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!NTRODUCC!ON 

Antes de iniciar a escribir la presente tesis, siento la necesidad 

de elaborar una breve introducción, que va n ser la pauta a seguir paro 

evitar interpretaciones peyorativos, ya que, se trata de un l.;rabnjo ne

tamente jurídico-filos6fico, mediante el cual señalo algunos aspectos -

en los que los legisladores se han dejado llevar por las circunstancias 

principalmente históricas que vivió el país, pnra limitar derechos a loo. 

hombres que por ser ministros de culto religioso son señnladoo con lo -

prohibici6n a la participaci6n politica que el hombre por naturaleza -

tiene. 

Aunque no estoy complctnmcntc de acuerdo en que una tesis profesi~ 

nal se presente con un capitulo de antecedentes hist6ricoo, por consid_!! 

rar que en muchas ocasiones son con el único fin de completar los exig! 

dos para integrar la misma; en el prcoente trabajo existe la necesidad 

de hacerlo, yo. que, mucho del contenido del articulo en eatudio es re

sultado de la historia, oin pretender hacer un libro dr. lo misma, hago 

un recorrido dende el México Independiente hasta nucatra Constitución -

Vigente, para brindar una visi6n más amplia del porqué y cómo oc han V!:, 

nido ancntnndo las bases del articulo 130 cona ti tucional. 

Ahora bien, sustento esta tesio porque una Constituci6n Política -

como la nuestro, tan bella, llena de principios de libertad tan comple

tos, se vean minados por lan circunstancias históricas¡ y que mcdinnte 

analisie de aleunos preceptos que atentan, como yn lo cite, contra lon 

derechos naturales del hombre contemplados en el articulo 130 consti tu

cional, trato de rcfinllar la necesidad que existe de limpiar nuestra m!! 

ravillooa Constitución de los prcjlk:los que se muestrun plasmados en -
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL ARTICULO 130 CONSTITUCIONAL 

La historio nos ubica ante diversos antecedentes comunes a varios -

artículos constitucionales, inateria que nos ocupa en el presente capítu

lo, como es el caso del artículo 130 constitucional, cuyos antecedentes 

se encuentran íntimamente ligados a los del artículo 24 de nuestra Carta 

Magna, mismo que cita la libertad de conciencio, es decir, la libertad -

de profesar y practicar la religi6n que mas agrade. 

A continunci6n llevando una secuencia histórica, presento los ante

cedentes consti tucionnles que hnn venido conformando el contenid~ del 8!: 

tículo, materia de la presente tesis, los que en ocasiones, más bien pa

recerán del artículo 24 ya mencionadoª 

l.- DOCUJIEHTOS JURIDICO POLITICOS QUE HAN INF!.Ul!lO F.N F.!. CONTF.NlOO DE 

EL ARTICULO 130 CONSTITUCIONAL. 

Durante la gestnci6n de nuestra Carta Magna, existieron documentos 

que influyeron en el contenido del artículo 130 constitucional, mismos -

que en ocasiones fueron denominados manificotos, en otras planes, proye!: 

tos, bases, leyes, entre otras, cuyo contexto político manifiestan lo -

ideología del autor. Enseguida, en forma cronol6gica citaré estos docu

mentos en la parte conduCcnte a la materia
0
que nos trata. 

ELEMENTOS CONSTITUCIONALES DE DON IGNACIO LOPEZ RAYON. 

El antecedente más remoto en relación al artículo, materia de lo -



ella. Así también lo consignan lou ilustres maestros Emilio o. Ro.basa y 

Gloria Caballero, en su obra ti tu lada ºMexicano esta es tu Consti tuci6nn 

escrita durante la LII Legislatura, misma que dice: "la libertad de con

ciencia y lo de CUl toe, en uni6n de la de pensamiento e imprenta - tod~ 

consagradas en la Consti tuci6n - , demuestran una actitud de máximo reB7 

peto a la dignidad de la persona, así como el reconocimiento que sólo -

los hombres libres pueden ser duei\os de su f'uturo y realizar con plena:_ . 

responsabilidad lo propia vida y la de sus pueblos". 

No agre4o a los legisladores posados ni a loe actuales, ya que, las 

justificantes que presentan para que existan dichas limitantee son acep

tables hasta cierto punto, ya que por otl"O lodo se establece que todo -

hombre independientemente de su religión, político, color, raza, etc., -

se encuentra contemplado en nuestra Constituci6n; por otro lado el reu

nir los requisitos para ser ciudadano, significo obtener los derechos C!! 

rreepondicntee, además conforme a algo muy importante que ee debe tomar 

en consideración en cuolqui<er oCci6n humana, como lo es el Derecho Natu

ral. 

Pienso que ei se adecuara el Derecho Positivo al Derecho tfatural, -

resultaría una Constitución libre de prejuicioo y controversias, seria -

un derecho, me atrévo a decir PURO, lleno de principios intrínseco& y -

formalmente válidos, que cualquier Nación deoearia disfrutar. 
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presente tesis, se remonta al nñL"' de 1811, en el que se vivía en pleno 

la cxitaci6n motivada por el movimiento independentista, no obstante BU! 

ge la Cigura de Don Ignacio l.ópcz Roy6n, quien en col~bornci6n con la -

Junta de Zi tacunro presentó lo que hoy se conoce como "Elementos Consti-

tucionales de Don Ignacio L6pez Roy6n", el tados por Don Octavio A. Her-

nández en su partic1pnci6n en ln obra "Mé>(lco a través de sus Consti tu-

clonesº, como una juatifiCnci6n jurídico-polltica del movimiento de Ind!: 

pendencia (1), ea decir, con ellos oc inician los lincamientoG legales a 

seguir, con el objeto de no continuar una lucha sin orgonizaclón politi-

ca en el México Independiente. 

Dentro de esos elementos Constitucionales resaltan entre otros, los 

tres primeros como antecedentes, niendo los siguientes: 

ELEMENTO N\JMEHO UNO.- Establcc!n que la -

religión cnt61ica nerín la única sin tole-

ranciu de otra. 

F.l.F.ME'NTO NUMERO OOS.- Este elemento estn-

blccía que los ministros seguirían diefru-

tanda de ciertos privilegios que gozaban -

en aquella época. 

f:LEMENTO NUMERO TRES.- Estnblccló que el 

dogma seria nostenido por la vigilancia -

del tribunal de la re. (2) 

{l) Cfr.- Hernández, Octavio A •• - "Los Derechos del Pueblo Mexicano".

Editorial Manuel Porrúa, S.A •• - 11 Edición.- ~éxico, 1967,
Tomo I, pág. 73. 

(2) Cfr.- Hernández, Octavlo A •• - Opus Cit.- To~o IV, pág. 382, 
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Como oc puede apreciar el ilustre Lópcz Ray6n se encontraba total

mente impregnado de la religión católica, pero al fin existi6 algo-eser! 

to, que serviría como banc a los demás documentos juridico-politicos que 

. se cscribirinn en rclnción al culto religioso. · 

LOS SENT1Mit:HTOS. DE LA NACIOH • 

Estos· fueron cloborad~a -por Don José María JIÓrel~s y Pav'6n, Quien -

con gran vini6n dl6 nacimiento a los postulados políticos y nocinlcs, -

que además de ser bandera y ruta de nueotra independencia, fueron las b!, 

sea fundamentales en las que se inapirarían más tarde los autores de 'ta!! 

tas leyes, dccrctoo, mnnif'icst.os, etc., que han existido en nuestra pa

tria, influyendo de forma directa e indirecta en el contenido de la Car

ta Magna, siendo en la Ciudad de Chl.lpancineo donde al reunirse el pri

mer Congreso de Anáhunc, BC!!_UBcribicron los Sentimientos de ln Nación el 

día 14 de Septiembre de 1813 y que influyeron sobre manera en la elobor!! 

ci6n de la 11 Conr;tituci6n Paro. la l.ibcrtad de la Américn Mcxicnnn 11 ªª!! 

clonada el 22 de octubre de 1814. 

Enseguida tranacribo en su parte conducente ,los puntos de dicha - -

obra que oc relacionan de una u otra forma con el artículo 130 coneti tu

cional. 

PUNTO NUMERO DOS.- "Que la religión ca

tólica seo la única sin tolerancia de -

otra". 

PUNTO NUMERO TRES.- "Que todos los mini!! 

tros de todos 1 y solos loe diezmos y pr! 

mielas; y el pueblo no tenga que pngnr -
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más obvenciones que lns de nu devoción 

PUNTO NUMERO CUATRO.- "Que "él dogmn sea 

soetcnido por la gcrarquía de la Iglcnia 

que son el Papa, lo~ Obispo1;; y los Curas 

porque ne debe arrancar toda plnnta que 

Dios no planló ••• "· {3} 

Como ea de apreciarse Don José Mario Morelos y Pavón se encontraba 

fuertemente arraigado u ln religión cutólica, sin embnrgo, en el punto -

número tres, culablcci6 la limitación Ue ln acción del clero para con -

sus scguidorcn en matcrin de remuneración, que otorgaba el pueblo a lob 

ministrou, es por :i10 la cxccpcionalidad del documento que el Gcncmli-

eimo suncrlbi6. 

PI.AH UE -IGUAi.A 

·- · ... ·· .. ·,, 
El phu1 üc Iguriltl fuc.'..'-pr-¿Ciám~do el din- 21\ de febrero de 18?1 por -

Don fiemitín de I~\~~b~~~' q¿i~D ·-~~,-~~~-b-~~ ~rlmcra y parte correspondicn-

t'c no.ent6; 

11 No ié ·animn otro dcaco al cjérCito -. • 

que el conscrvnr pura la santo rcligió~ 

que profesamos y hacer la felicidad ge-

ncraL Oíd, escuchad las bases sólidas 

en que fundn cu resoluci6n": la _religión 

católica, opost61ica, rc;imana sin tolérll!! 

cio. de otrn alguna". (4) 

21 Hernándcz, .:;c:a·:io A .• - Opus Ci:.- Tomó 1JEI, pág. 87'1. 
,4; Htirnánd-=z. Octa::ic ;.,, .- Opus Ci:.- To~o 1l!ll, Pág. 875. 



· Aunque no influyó de forma dcturmino.nte en el contenido del artícu-

lo 130 de nu~stra C.lnnti tución, ea oportuno hnccr mención de este Plan -

parra hacer putcnle la idiolog{a que existía en ese tiempo, apoyada por -

Don .Ap,us\.ln de It.-urbidc. 

BASf:S CONST!TUC!OtlALES ACf:PTADAS POR EL SEGUNDO CONG!l~SO MEXICANO. 

El din 24 de febrero de 1822 1 en la Ciudncl de México se instoló el 

Segtutdo Co~grcso Mexicano, convocado por la Junto Gubcrnotivn Provisio

nal, cuyo rcsul tado fueron las Bases Consti t.ucionalcs, aceptadas por los 

mismon, en cuya base primera se hizo rcfcroncio n In religión de la si-

guicntc formo.: 

11 l..oB diputudon que componen cate, y quC 

representan ln Nación Mcxicnnn se declo-

ran 1 egi t:inmmcn to cona ti tuídos, y que r~ 

side en la uobcranin nacional. 

En consecuencin declaran quo la rcü igi6n 

católica, npost.ól,ic~, romana ocrá la ún! 

ca del Jo;stoda·, con· la cxclunión de otra 

alguno". (5) 

· Continuaba subsistiendo la religi6n católica como \inica, ahorn no -

s6lo apoyada por unn pcroono, sino por-un grupo de pf:rsonas conetltuiduo 

en un Congreso, ea decir, ln religión cat6Uca era apoyada colectivamen

te. i\demñs en este constituyente lo primero que hicieron sus i.nlogran-

tes fue reconocer en si mh~mos la oobcrania de la Nación, estnblecicndo 

la divluión de poderes y asumiendo el legislativo. 

(5) ~ernandez, Oc:r;'Jí.O A •• --op1..1s Cit.- Tono IV, pág. 383. 



HEGLAMENTO PROVISIONAi. POI.ITICO DEL IMPERIO MEXICANO. 

Durante cae miorno año {1C.Q2) precediendo a este reglamento, se susci 

taron movimientos políticos co1:10 ln órdcn que dió It.urbidc pnra la diso

lución del Ccmgreso, niendo un golpe de Eotndo (31 de Octubre), cnsc'gui

du (6 de Diciembre) Don Antonio Lópc~ de Santa Anna se sublevó con su -

ejército en ln Ciudad de Jalapa cont.ru Iturbidc. No obaltmte, bajo cr.ns 

circunatanctnn fue suscrit.o en la Ciudad de México el día 18 de diciem

bre de 1822 el Hcglumcnto Provinionnl Pollt.ico del Imperio Mexicano, cu

yos prcccplon relacionados con el presente trnbajo los encontramos en -

sus articulas lll y IV que cstablr.c{nn: 

Art. ~ 11 l.a Hnción Mexicanu, y todoB los 

individuos que la formnn y formarán en lo 

sucesivo, pt"ofconn la rcligl6n cutól icn 1 -

npostólica, romnnn con exclusión de toda 

otra. F.l gobierno como protector- de la 

miaron religión lo sostiene y sostendrá. -

Sus enemigos, reconocen por com;iguicntc 

la aul;oridnd de la santn lglt!sio, su die_! 

plina y dlnpoatcioncs conciliaren, nin -

prejuicio Lle lns preroeativan propias de 

la pot.cotnJ suprema del r:ntado". 

Art. '1~ ••• 11 Pora que lan órdcnet> de Je

suitas y hospitalarios puedan llenar en -

procumunul los imporlnntes fi.nca de su -

institución, el gobierno las restubleccrá 

en aquellos lugares del imperio en que º! 
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estaban puestau, y en los demás en que -

sean convenientes, y lOtl pueblos no los 

repugnen con fur1du.mcn to". ( 6) 

PLAN n;; LA CONST!TUCION l'OLIT!CA Uf: LA flAClON MEXICANA. 

Fechado en la Ciudad de México el 16 de Mayo de 1823, el Plnn de la 

Constitución Política de la Nación Mcxir.ana, contemplaba en Hu punto pr! 

mero J
61
o concerniente o la rcl ip,ión 1 que como BC podrá apreciar en el si

guiente párrnfo la religión católica continuaba prevaleciendo entre los 

legisladores de Csa época, nin dur oporlunldud de que oparczcu un solo -

rayo de ln libertad de conciencia que hoy cu día es uno c'le los prirx::ipicu 

intceranlcs de nucolrn C11rta Maf!nn, siendo ente proyecto uno de los ru1t.~· 

ceden ten más ccrcanou a la Con::iti tución Federal de loa ~:stados Unidos Me 

xicnnoa de 1824. 

En c6Lo plan ne cotablcciO que loa ciudndunoH que componen ln th:Un 

Mexicana, cstubleclcndo que tienen derechoo y coti\n somet.idon n dcbcrcu, 

entre ton que des tuca como deber el de profesar ln rcligi6n católica, --

opout.ólicn y romana, como única del Estado. 

El ilustre non Manuel llera y l..osso nl hacer refcrcncin a ente plan 

lo califica como " Ienora<lo 11
, osi también menciona la parte inlroduct.~ 

rin de ln primera edición del 1 ibro ti tu lodo "Derecho Consti tucionnl 0 -

del maeatro Tcnn llamírez y que ha sido suprimido en las últimas cdicio--

ncs del mismo, haciendo lo olguicntc referencia: 

{6) P.er-nández, Octavio "· .- Cpus Cit.- Tomo V!!!, pág. 875. 
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11 El congreso quizo f'ormular unas benes constitucionales, pero el -

únicó, proyecto que se presentó no llegó a discutirse; era el Plon de la 

Constitución Política de lu Nnción Mexicana, cuyo principal autor había 

sido ~l Diputildo por Guatemala Don José del Valle con colaboración de -

Fr. Cervando de Mier y de Don Lorenzo de Suvaln, pnrtidiario el primero 

de la Constitución F.npañolu y el negundo de ln NorteamcricM~, por lo -

que el proyecto algnificnbn una transacción entre el federalismo y el -

ccntrnlisn10 :¡ un csfucr~o pnr<i fijar la realidad nacionnl 11 • (7) 

Al tranHcribir cJ anterior párrafo es con ln finalidad de resaltar 

lno corrientes tan dintintas que influyeron no sólo en el contenido de -

un artículo, alno en la totnlidnd del prc9cnte plnn y por ende en el ur-

t[culo 130 constitucional. 

ACTA COllSTITUTIVA DE W\ FEDERACION MEXICANA. 

Esta .Actn _se preacnta como el precedente más cercano a ln ConRtitu

ción fo·cdcrnt de lcm !-~!'lt.ndo~ Unido~ Mc~fcnnon dr lA?t:: c-J 1l••·~trC' J1on Mi-

gucl Rnmoa Arizpc quien a su gran int.cliecncin y cultura unió la expcrim

ci~_.m1qulrida en las Cortes de Cádlz, ca confiiderado como el autor del -

proyecto del Acta Const.itutivn aquí referido, énln fue prcncnlada por él 

en noviembre de .1823 con el nombre de 11 Actn Conotitutivn de la Federa--

ción Méxicana ", misJIUl que el Congreao al aprob;:1rln la denominó "Acln -

Constitutiva ele l~ Federación", la cual contenta 36 nrtículos, habiendo 

oido fechada el día 31 de enero de 1024 en ln Ciudad de J.léxico. 

Aunque en su mayor pnrte mene i onn cu en ti onr.s po 1 r ti r::rn, r:nmn ~on 1 ri 

división territorial.y el nacimiento del federalismo en México, no cxcl!!_ 

ii'l He:-n'ª':ide4, üc:a·1io ;,, •• - C?US :!.:.- 7c'."1o :, pGg. 600. 



yó el pron unciam~ento _d~ ,la religión, y en su articulo cuarto citaba: 

11 Artículo 42 La rcl igión de la nación me-

xicana ca· y será perpetuamente In catól icn, 

Opoátólica, romann. l..:i nación la protege -

por leyes oabia:.:; y justa!>, y prohibe P.} e.Je!: 

ciclo de cualquier otra". (B) 

DECRETO QUE SUPHIMIO !./\ COACCJON EN EL PAGO DE LOS DIEZMOS. 

9 

Desde lo Consti lución f.'cdcruJ de Jos Estados Unidos Mexicanos de --

1824, se dejó de tratar anuntos de materia rcllr,ioso durante casi lO éñu 

siendo hasta 1833 cunndo 1rnrp,ió el Decreto que l)uprimió la Coacción Ci

vil en el paeo de lon diezman, expedido el din 27 de octubre de 1833, -

cuyos treo prlmcro artículos contenían: 

11 Art. l.!l Cmia en toda l<i Rcpí'1bl icn ln ohl! 

1inción de pn¡!ur el diezmo cclcsiñntico, tr.jf~ 

dose u cndu ciudmlano en c11Lc1·t1 l il1crlul1 IJ..1ru 

obrar en esto con arreglo a lo que su CXl'X:iC!!, 

cin le diclc." 

11 Art. 2.e. Del continecnte con que dnbcn co!.? 

tribuir los Entados para loR e,nslon de la F~ 

dcración, ne les rcbajnrá una cantidad iguul 

n la que dejen de percibir de la renta deci

mal a virtud de lo prevenido en el articulo 

nnt.~rlor. 11 

{8l Hernández, Oc-:a•1io A. Opus Cit.- Tono VIII, pág. 876. 



11 Art. 3R- El producto del diezmo, computado 

por el último quinquenio, servi.rii al gobier

no general paro el arreglo de la indcnmiza

ción de que hablo el urticulo 2!l. de esta Ley. 11 

10 

Como ae puede apreciar en lo~ nnterlorcs artículos, no obstante de 

que habínn suprimido ln coacción pnra que el pueblo pagacc los diezmos, 

cuya disposición protep,ín por completo a los cludndnnos, existió lo pre~ 

cupación por ayudar a la iglcnia, ca decir, el gobierno no dcj6 de prot!! 

ger a alguna de lns partea. 

BASES COSN'r!TUCIONALES ~F. l.A REPIJHLICA M1':XICANA. 

El 9 de Septiembre de 1835 1 México sufre un r,olpc de catado pnrl.1·--· 

mentai;io, por lo qut: se reunieron lns cñm<irnG en nunmblcn conjunta, nlr,!. 

buyéndoaf! fncul talles dr Cono ti tuycn le, no obntantc que \ca etiio.bn vcdn-

do, de dichu reunión rc:mltnron lus trns para unn n\lcva Constitución y -

que fueron aprobndan el dia 2 de octubre del mismo año, culminando con -

la expedición de lm1 minmns:·- elevadas n la cnt.eeor{n de Ley Conatituclo

nol el día ?.3 del mismo mcu y oiio. 

En el nrt.:ículo primero de cst.as bnsca, suscritau en la Ciudad..,.d<" M~ 

xico, en la parte conducente n la presente est.ublcci6: 

11 Art. lR La noción mexicana, una soberana,-

t! indcpcndi.cntc como hasta aquí no profesa -

ni protege otra religión que ln católica, -

npostólicu, romana, ni tolera el ejercicio -

de otro alguna. " 
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Así tenemos que continuaba ln existencia de unn religión exclusiva 

para el pueblo de México, sin darsr. cuenta los mismos legisladores la -

fuerza que estuvieron dando a la católica por tantos años, obligando -

asimismo al pueblo a adoplur ésta sobre cualquier olra que ce quisiera 

elegir, influyendo sobremanera para que casi en su totalidud los ciuda

danos siguieran cicenmcntc la cnlóllca. 

l.EYES CONSTITUCIONALES DE l.A REPUDLICA MI-:XICAHA. 

Como resultado de aquel golpe de eatndo parlamentnrio que surgió en 

1835, además de laa bases constit.ucionolcs de la República Mexicana, e! 

tadns con anterioridad, fucrón lns Lcycn Conlltitucionalcs de la Repúbli -

en Mexicana, cuya primera Ley fue expedida el 15 de diciembre de 1835, -

siendo hnsln el 29 de diciembre de 1836 cuando rucron expedidas lao OOrér.. 

Dichas leyes, como ha quodndo ns1mtado, no fueron ;·cuul t.ado de unn -

revolución popular, sino que abusando el Conp,reso de su si tunción dio --

golpe de cs.t.mlv .:.in 4u..:: el p:.lc~lo ::ic C4.~C"r.1rn d~ clJC', nin pcnnnr q•!"'." f"1. 

deBtino de una ley aní surgida es pasajero y sun principios no deciden -

el futuro del pueblo nl cual ne deben, ya que él mismo llega al din en -

que dc;.cor:ocl" lo impucnto por unor; cuantos, surgiendo nGi lnn posturnn -

nat1;1ralcs de cualquier ncr humno qut'! dende niño tiene, arrojando rcnul

tados de hambre y pobreza, g11crra y muerte. 

Esta..q leyes, aunque dcacono?.co el contenido total de las mismns por 

no encontrarse tan fácilmente, en virtud de que algunos nutorcs ar. rtntie 

nen d•'! mencionnrlrm en BUS obrns, en de sentirse que no fueron en nadn 

positivas poro ln legislación de la República, y fueron tomndns en conn! 

deración pnra el preocntc trabajo en virtud, de que hacen referencia n -



la religión, estableciendo lo siguiente: 

LEY PRIMERA 

u Art. J..ll.- Son obligticlonea del mexicnno: 

l.- Profesar la religión de su patria, ob

servnr la C?nstl tucién y las leyes, obede

cer las nutorldadcs." 

l.EY CUARTA 

11 Art. l 7JZ. .- Son ntrlbucionca del Presi

dente de la nepúbl ico: 

XXV.- Previo el concor"dnt.o con lo silla -

npostólicn, y según lo que en el disponga 

presentar pnrn todos lon. obispadoa, digni

dadce y beneficios eclesiásticos que senn 

patronato de l~ ?fación con ncucrdo riel co!:!_ 

nejo. 11 

l.F.Y QUINTA 

u Art. 124 .- Los atribucionca de la Corte 

Suprcmn de Just.icin r.on: 

XU .- Conocer de los recursos de protección 

y de f'uer:ta que se interpongan de los muy ..-!:.) 

RR. arzobispos :y Rfl. obi::tpos de lo Rcpúbl,! 

ea. 0 (10) 

12 

No se cil.a en ningún momento, de manera expresa la r<?ligión del pue

blo mexicano, sin embargo, con el estudio del anterior-punto _Sf?_ entiende 

pág. 6.!f,, 
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• cual ero ln religión de H~xico en esa fecha. obligando a profcRo.rlu en -

el artículo Primero y protcr,icndola en el e.rticulo décimo Rcc.undo, ambos 

ya citadcs, asimiamo se marca clnrnmcntc ln relación que exist1a entre -

el Presidente de ln Hepúblíc>t y la SillA /\pm;.t61 ir.a. 

PROYECTO ll~: REFORMAS A L/\S l.F.YES COHSTITUC!ONA!.ES DE 183G. 

Aunque se trata de documentos de menor importuncia, por el bajo ni

vel de influencia que tuvieron en nueslrR historin, hngo mención de cllro 

para brindar una vlsi6n más amplia de los conct?ptoo quC' t.encmoR de la -

evolución constitucional, ya que pocas ocoRionctl se citan éstos, que oin 

embargo, a pesar de su poca influencia, tuvieron viv.cncin en aquel tiem

po, es por el lo que nparcccn ano lados en el prcoenlc trabajo. 

Eslc proycclo fur. fechodo en lil Ciudnd de Méxi.co el dín 30 do junio 

de 1836 1 en el que como en lodo9 los documentos nnt.uri." ·e::; cir.uc prcvol~ 

cicndo la nuprcmacin de lo rclieión católico t~obrc cu~llQUt<:t· otrn 1 coma 

11 Art. 12. .- 1.a Nación Mexicnna, una. tiobcr~ 

no e indcpr.ndicntc, como hasta nquí 1 no pro

fesa ni protcec otra rcl igión, que lo cntól!_ 

en, apostólica, romnnn, ni tolero el ejerci

cio de otro o.lguna. 11 

" Arl. lOJ!. .- Son obligocionen del mexicano; 

1.- Profeuar la rellgi6n de nu pntrín; ob~e!'. 

vnr ln Consti luci6n y la9 leyes, obedecer a 

lun nutorldndca. " 

11 Art. 94~ .- Toéa al Presidente de la Rcpí'J-



blica: 

XVIII.- Previo t'!l concordato con la Sil ln -

Apostólica, y ocgún lo que en él se dispongr,i 

presentar, oído el consejo, pnra todos los -

obispados, diEnidadc~ y beneficios cclcsiús

ticos que sean del putronuto de ln Nación. 11 

11 Art. 11().2. .- Son olribuciones de la Corte 

Suprcmn de Justicia: 

XII.- Conocer de los recursos de protección 

y fuer?.a que ne interpongan de lon muy rcv!:_ 

rcndoo Ar2obispoa y reverendos Obispos de -

la Rcpúbl ica." 

14 

Como se puede apreciar en el a.rt.ículo noventa y. cuatro del proyecto 

que nos ocupn, yn aporccen los ministros de culto religioso, iniciúndosc 

con ello uno rl!eulnci6n n entes, ya que preveo la exiotencia de un ncuc! 

tlu, pa1·a quu ohlc·ngr1n alguna dit•tlnción cluric¡-11, cu decir, i;c cmpic:La u 

rcRlruncntnr en torno a los ministros de culto. 

PRJM~:R PROYECTO DE CONSTITUClON POLITICA DE l.A REPUDLlCA MEXICANA. 

Sois-tiños dcspuéS,- surge-por primero vez un proyecto de Conntitución 

el que llevaría el nombre de "Proyecto de Constitución Politicn de la R~ 

¡:iúblicn Mei'icana, fechado en lo Ciudad de México el 25 de ngonto de 1842 

cuya parte conducente c.wresnba: 

0 Art. 21. .- La nnción profeso ln rcligi6n e~ 

tólica, apostólica y romana, y no tolera el -
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ejercicio público de otra olguna. 0 

"Art. lOJ. .- Son obligaciones del extranjero: 

I .- Rcspctur la religión que se profese en la 

República." 

Aquí en eatc proyecto, desaparece la prescn?in .de lo's ministros dt: -

culto, refiriendo única y exclusivamente ll la rc~~gi~n, y sin embargo, -

aparece la persona del cxtrnnjcro, lo que no· .tntcresa en. el presente tr!! 

bajo, aunque es oportuno hacer mención de ell~. 

SEGUNDO PHO\'F.C1'0 DF. CON~"TJTUCION POLITJCA DE LA REPUBLJCA MEXICANA. 

En inedio de múltiplro discr~pancios entre los congrcaistus por las -

muy distintas ldcoloeían prevalccienteo, resultado de las clrcunstoncias 

hietóricao; unos meses después del primer proyecto de Connti lución, nur-

ge un segundo, fcchndo, nl igual que el primero en la Ciu1tad tle México, 

el din 2 de noviembre de 1842 mismo que en su parte conducente a la pre-

sentc, estoblcció: 

" Art .• 31• .- 1.a nación prorena la religión -

católica, apost6licn, roman~ y no admite el -

ejercicio público de otro B1guna; 11 

Se rc.a~e:sn D la exclusión de_ una __ v~ied~d._dc rel_igioncs, volviendo n 

la religión cat.ólica. 

BASES ORGANICAS DE LA REPUBLICA MEXICANA. 

Est.e documento. en lo Que_. trato a la presente tesis, viene a remarcar 
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una _vez más la religión que prevalecía hacia el año de 1843, en el qui;: -

fue publicado (12 de junio), cst.:.¡,b\ccicndo lo siguiente: 

11 La nación profesa y protege ln religión ca

tólica, npoatólicn, romanu, con exclusión de 

cualquier otra. 11 

Por su parte el artículo ciento dieciocho fracción décimo tercero, -

preacntnba lo intervención de lo ent..onccs l lnnmda Corte Suprema de Justi 

cin, de ln sinuicnte manera: 

11 Art. 1182 .- Son facultades de la Corte Su

prema de Juoticia: 

Xltl.- Conocer de los recursos de fuerzo de -

lon M.rm. nraobispos y nn. obinpos, proviaorcB 

y vicarios ucncralcn, y jueces cclcoifistlcos¡ 

mao si conviniere u ln parte, podrá introduci!: 

lo ante el lrihunol del mismo Ocpartnmento, -

c\cn~~ co1rc1nd0, 0 anti• el rn~s inmf"cHnt"o r¡111"? 

lo BCD. u 

Ya so le da porticipaci6n a unu autoridad civil, en materia de rcli

gi.6n, aunque, si hicn es cierto que es poca la intervención que se les -

dnt_ p_ot?~ a poco fue evolucionando y tomando fuerzo constitucional. 

LEY D~ OESAMORTIZACION DE LOS lllf.NES ECLESIASTICOS. 

Fechadu en la Ciudad de México el día 11 de enero de 1847, esta Ley 

da mayor intervencion n la'autoridad civil, como su nombre \o indica en 

los bienes eclesiásticos; su articulo primero autorh.n al gobierno hipo-
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tccar o vender bienes en manos muertos, para continuar la guerra que cxi;! 

tia o:n los Estados Unidos df! Norte Amcrica, por otro lado, el artículo -

segundo estableció las cxccpcicncu a la t'acul tad otorgada ul gobierno -

quedando csto:J artículos de la siguiente mnnera: 

" A.rt. 12 .- Se autorb:a nl gobierno para pr~ 

porcionarnc hasta quince mi lloncu de pesos, a 

fin dr. continuar la guerra con los Estados 

Unidos del Norte, hipotccnndo o vondicndo en 

oubast.n públicn bienes de manan mucrtns, al -

efecto indicndo." 

" Art. 2Jl .- Se cxccptuan de la íacultad ant.!; 

rior: 

PRIM&RO: Los bienes de los hospitales, hospi

cios, casas de bcncf"icienciu, colegios y cnt!; 

blccimicntos de instrucción ptjbl ica de W11bos 

UCXOJ, cuyo:; i n-:li vi.d11ror nn t.•nt .~n 1 i pi'Hios por 

voto a]guno monántico, y lon <h:mtinndos a la 

manulención d•J' preaos. 

s~:GUNDO: Los cnpcllnníns, bcnc:ftcios en que -

se [lUCeda por derecho de nunerc o de abolengo. 

y en los qut? los últimou 1,ombromicntos ae 

hayan!!ccho en virtud de tul derecho. 

TF.llCF.RO: Los v:rnon nop,rados:, purrunt?n tos y de

más objctoR indispensnblt~c ol cul lo. 

CUARTO: Los bienes de lon conventos de rcl i

giosno, bostunlcs paro dotm· o razón de seis 
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mil penos a cado una de las cxistentes. 11 (11} 

Lo desconcertante en el presente punto Don las diuposicion'!s que eo-

té\ ley etitableció, ya que por un lndo, cstn autorizando un prcsupueoto -

parn Buerra que no tiene, por otro l::ido dispone de bicnco que no eren -

propiedad del mis¡no, por lo que desprendo que cxintia abuso de autoridad 

y por último se conduelen y cxccpt.unn de su venta a los conventos de re-

ligiosas, con sus rcspcct.ivnn limitanlcs. 

Lo ruitcrior fue un comcntnrio surgido a roíz de las disposiciones C.! 

t.nhlccldau, no continufu1dolo por no ser mnt.crin de la presente tesis, P.!: 

ro lo que oí cr. definí livo es quu estos puntos influyeron en la e"JOhciál 

del artículo 130 constitucional, ya que se presenta el scñolamicnto de -

individuos que estén li~ados al voto monñslico, es decir, yo desde cnlO!!_ 

ces Be gestaba que a la largu acrinn cunntitucionalco. 

L!iY QUE RF.STABl.ECIO LA onm:N OF. l.A COMPAÑIA DE JF.SUS. 

Durante 18!"•3, año en que se cncont.raba en ln presidcndü de México,-

tan conocido en la historia de nuculro pnís, por las múltiples ocasiones 

en que oc1..1po la mismo. como fue Don Antonio Lópcz de Santa Annn. quién -

udemás de et.-lto, participó en la guerra de independencia, lurho contra -

Agustín de llurb.ldc y reciente habin participado en la guerra contra los 

F.stndon Unido~ del Norte, siendo quien expidió la ley que resWb}ecló ln 

Orden de !n Compañia de Jcsúft el 19 de twpticir.!l!"c de 1853, en lo qu--~ de-

volvió algunon bienes eclcuiásti-:on, tal vez como medida política, dipl~ 

Cp•Js C~·~·- ':'e-') \'Il!, pág. 680. 
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mática o tal vez de amban, rué lo que le uyudó a llegnr tantas veces a -

la presidencia. • 

. l.Qs artículos primero al sexto de cstll ley, contienen los preceptos, 

materia del presente t.robnjo, los que establcci.cron 

11 i\rt. 1!2. .- Se restablece en toda lo Repúbli

ca lo orden religiosa de la Compañía de Jesús, 

conforme n su instituto y reglas aprcbudns por 

la Iglesia, y con entera sujeción n las leyca 

nncionnlcs. 

Art. 21. .- Serán en consecuencia admitidos en 

la Rcpl1blicn cualesquicrn individuos de·la. Co~ 

pañía de Jcmjs, y miontrna residan en el terr! 

torio nacionnl, se considerarán como incxiconos, 

sin poder aleear derecho •1lguno de cxt.ranjtirío 

pudiendo crcp,irsc en comunidades, {"~;tableccr -

cioles, renidcncim.;, misíoncf; y conp,rcgnciones, 

en los lugareu donde antes e~l.uvicron c~1t.ablc

c\doa, o en loa que juzgar1m n p!·opóni to, con 

ln aprobación del gobierno y noticin dt.'1 or·di

norio respectivo: qucdunclo, n::ií 1on individuos 

como en lna comunidades, ~~ujetm; en t.odo ·'l lun 

leyes civiles y cc!PniánticaH de lu Hepúblico. 

Art. 3.9. .- Se les dcvolvcrfm sur-; antigüan cnsan, 

colcgioa, templos y bienes que existían en po

der del e,obicmo, n excepción de el colegio lle 
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San Idclfonso y bie:-¡cs que les pertenecen, y 

los que eotén dedicaclos nl servicio mili tor. 

Art. 4.11 .- Se tes devolvcrñn igualmente todas 

,,._,,._ ···· ··las fincas rústicas y urbanas, rentas, pcrtc-
,_...,. 

ncncjas, derechos y accionco que les fueron -

ocupados y se conserven sin destino o aplico-

ción particular. 

hrt. 5JI. .- La devolución se hará siempre sin 

perjuicio de tercero, y por lo mismo quedan -

exceptuadas de el Ion: 

I .- Todos los bicncr., derechos o occioncs que 

ae hayan vendido, o de otro modo cnnjcnado a 

favor de corporaciones o particulares. 

11.- Loa aplicados n cntnhlccimlcntos u objc-

los diversos que no dependan del r.obicrno, -

bien se con!lcrvcn en poder rlc los primeros p~ 

sccdoi•ce, o bien hayan pm>ndo por disposición 

legal de aquel los a quienes ne adjudicaron, a 

terct!roe intcrcnadou. 

lll.- Los te:mplon que hayan sido convertidoa en 

parroquias, o apl icndos a otros lnsti tu too o -

corporocionco rcl igionas, si no ca del consent!, 

miento d1?l ordinario diocesano o prelados res-

pcctivos. 

Art. 511. .- Los bienes que la piedad de los fi!! 

les donnsc para algún establecimiento de ln -



Compañia de Jesús de la República, durante el 

primer año después de restablecida, sólo pa

garán el diez por ciento del derecho de amor

tización, y si fuere por testamento sat.isfnrán 

de la pensión sobre herencia~ únicamente ln -

parte que correnponde al fondo judicial." (12) 
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OICTAllEN Y PROYECTO DE CONSTITUCION POLITICA DE LA ílF.PUlll.ICA MEXICANA 

Por sceunda ocasión se preveía lo cxistcnciu de uno Constitución Po

lítica que rip,icrn en lu República Mexicann, dci:;dc 1824, cuyo conr,rcso -

constituyente fue instalado el l'/ de fcbrcr-o de 1856. En este congreso -

se plantearon cucstionca que cxiGtion dende la conaumnción de la indcpcn-

dcncia, vino a poner fin a tnnlnn nllcracioncs del orden que prcncntn-

ben, debido a la constante evolución de laH lcycu que rcgínn al país, - -

ente dictamen y proyecto de constilucl(m fueron fechados en la Ciudad de 

México, el 16 de juni<> de 1856, iniclándonc una nueva etapa en la vida 

consll tucionnl de México, osí lo cxprcau Octavio A. Hernández nl dccj r: 

" Fueron entre otros de menor tranccndcncin e importuncin, tres loa 

problemas fundamcntalcn plnntcndos n la consideración, dh.~cusión y resol!_! 

c16n del Congreso: Un punto de forna pero no por ser lo mt~nns vi tal, que 

con sentido Jurídico proceso] podr{n cnlificnrsc de previo y cnpccjnl pr~ 

nunclamicnto, conoistc en decidir si la am1mblcn dcbnrín votnr uno nueva 

constitución o si habría de contcntnrHc con volver n lo de 1024, tal vez 

con algunan reformas: una cueHLión polítjca tocante u la r.manr.ipoción -

(12) Her-nánd~;:, üc-.:a·:~o n •• - Cpus ClT;.- :·orno 1/I!l, péig. 
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del Estado respecto a la iglcsin y 1 consecuentemente, a la eliminación -

del clero como elemento nctivo en la vida política y cconómi~a del pnis: 

y, finolmente, la rcnolución de cuestiones de carácter social vinculodn..q 

con el régimen de la propiedad, 11.1 distribución de la riqueza y las rcl!! 

clones entre cupitol y trabnjo. 11 (13) 

Como se observa en el segundo de los tres problemas que se plantcnn, 

se trato de ln scpornción del estado e iglesia, sin crr.bargo, dentro del -

proyecto yn se vislumbro cicrln loleronciu e In libertad de religión, así 

como en el lHctnmcn, mostrando unn posición satisfactoria para el pueblo 

en general y principalmente o los que profcsobnn otro culto. Me refiero 

(en lo que rcnpectn a sutiofoctorio) al pueblo en general, por sua reprc

scnlnnlcs lou que acordnron ul respecto, aunque creo que el pueblo de unn 

u ol.ra fonnn continuaba viviendo uno situación de dcRconcicrto total, yo 

que en estas fcchna nurgc un r,olpc de cstoclo encnbe:r.ndo por Comcmfortt y 

continúan los guerillns intr.rnao, nunquc o menor cocaln. 

El _vigésimo oct.nvo púrrnfo del dj clamen dcc{n: "p,rnvcs dudas ocurrl!: 

Ton o ln Comisión al diocutir n ln libcrlud otorno.da o todori los hobi ton

l:eu del país, en el ejercicio de cicrton derechos que pudieran intcrccor 

a la scguri düd de lo Hepúbl ica. La igualdad ante la ley, por consecuen

cia, la ubolició.-. de fueron y prorrogativas cnpccialcn; la libertad reli

giosa, compatible con el estndo del país... no podían menos de ecr ocor

dndna a todos los hombreo nncionolca o extranjeros, que estuviesen dentro 

del t.erri torio Mexicano ••• 11 

Por nu parte el artículo lSJI. del proyecto anotaba: 

t131 He:-nár.dez, Oc~a\'iO ..\, .- Op-.1s Ci-::.- To~c ., ;:>ág. 16'7, 



11 No ue cxpedir6. en la República ninguna ley 

ni orden de autol"idnd que prohiba o impida el 

ejercicio dr. nineún culto rcl igioso; pero - -

habiendo sido lo religión exclusiva del pueblo 

mexicano la católica, apostólica ;¡ romnnn, el 

Congreso de la Unión cuidará, por medio de le 

yco Juctna y prudentes, de protcjcrla en cun~ 

to no ne perjudiquen. los intcrcscr:; del pueblo 

ni los dcrechoa de la sobermlia nacional. 11 

LEY QUE F.STAB!.F.CTO F.N TODA J.A ílEPllULICA n. ílRGlSTllO DEL ESTADO 

CTVlL. 
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Después del último período que gobernó Don Antonio t.ópcz de Santa 

Anna, se prcaentnron cambios en lm disponicionco legislativas de la épo

ca que ac convirtieron en las directrices n scr;uir por postr.riorcR lcgi:! 

!adores. Toca el turno a lo conccrnlenle ul Hcgislro Civil, que c;:omo oc 

snbc, se cncontrnbn cout.rol:ido por In ielcftjn católlcn 1 tomando particl

pnción el Est.ndo con cntn ley que cslobleció en lodn ln Heplibl ica el Hc

gistro Civil, expedida en la Ciudad de México el dfn 27 de enero de lRf> .. / 

por Pon Ip,nacio Comonfortt, cuyos urtículoa prim~ro n1 tercero, aoí como 

el noven\1 y décimo scnundo conlenú".llt lou nlr,ui<!nteR puntan: 

" Art.. )a .- Se establee!.! en tod1:1 lu Hepúbli

ca el Registro del Estado Civil • 11 

11 Art. 22 .- Todos los habitan tes de ln Repú

blica estan obligados n inscribirse en el re

gistro a excepción de los ministros de las "!! 



e iones extrnn.fcras, sus- secretarios y oficln

les.11 

'' Art. 3-'l .- El que no c~tuvicre inscrito en 

el registro, no podrá ejercer los derechos -

civiles, y adcr,1ñ."1 sufrir[\· una multa desde uno 

host.n quince pcooi;;. Se 11xceptuun los hijos -

que se hallen bajo lo pnt.ria potestad, y todos 

loa que oeg1ín las leyer. estén sujetos u tute

ln o curatcln, qulcncn nólo ocrán rcsponsablco 

cuando no se inncribnn dcspuéo do haber cntr!! 

do en el goce du uuu de1·cchor.." 

ArL. 9ll .~ ••• 11 No hubrú rcgistrmi glno en -

loB puebllJS clontlc haya purroquinn; tlonclc huh\,!.? 

ra mús de un~ se llevarán tnnton rec,h;Lros co

mo pruTOqulaR hayun. Lou rcgintrou de lnn po-

b 1 ncloncG donde no huh i ern parroquia O('; l lcvnr-án 

en ~los pw•blos donlle estrm ne hallen esl:oblc

cidel!i. l-:n la Ciudnd de México se cst...ablcccrñn 

por cuarteles muyorcs ••• 11 

Ar\.. l2!l .- ••• 11 Los nct.OR tlel catado civil -

son: 

l.- El no.cimiento, 

11.- &l matrimonio. 

111 .- l.a adopción y arrogación. 

IV.- El nacerdocio y la profesión de olr.ún voto 

rel ir,ioso. temporal o perpetuo. 

24 

•..;:) 
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V.- ),,a muerte." tl4) 

Como se aprccin con estas disµo.sicionea existiría un mejor control -

en el rr.glstro pobtociooal de la República, trabajando en armonio Estado 

e Iglc~ín. 

MANIFIESTO Df.I, GOBIF.RNO CONSTITUCIONAi. A Lll NACTON. 

Eule documento fechado en la Clud:_¡J de México el día 7 de julio de -

1859 y uuscrito por Oon Benito Juúrcz, Mclr:hof' Ocarnpo, Manuel Ruíz, quie

nes de mnncra drHnticn, apoyado~ en uno c,ur:rro snngricnt.a y frntr;:~~~~n -

que fomentara "unn parte d<:l clero "• swicribicron el manifionto, de lo 

que ac dcnprendc que ,"ll)Unlloa lC'¡~islndorer. so encontraban concicnt.c!; que 

sólo unn parle del clero ne involucraba en conflictou de cuu época, y no 

nsí en fiU totalidad como quieren tmc!"r npnrcccr nl.cunos textos, creyendo 

indiapcnsnble ln m(ts pcrfccla!nUt!pcnclcncia c111:.rc los ncg.vci..-m del eGtndo 

y los puramente cclcsiÚHli<:os, mímno que q1Jedó n~jt·nt.ado ~n r.u punto prim~. 

ro; por otro parle en su ncxto punto u~cmtabn qu~ ln rcmuncrución 'llJC dn

bun los rielen n tos oaccrd()f.Ctt pur su~ scrvicion t!Clcmiñsticos, y cuyo -

producto nnual btcn distribuido, bastabn pnrn atr.ndcr _a:r:tplim::icnte ul sos

tenimiento del culto y dt: su~ ministro~1 1 nit.mdo objeto de convenios lil)('C{"I 

entre nmbo~1, Gin que interviniera la autoridad civjl, es dctir, ratifica.

ha la indepc~udent'lR cnt.rc ar.ibas autoridatlcn, indepcmdcnciu qul? a la pov

tre iba ;, m:r dcGconodd,""\ por el p,obierno ncgandolc pcrs<maUdad algunn n 

ta ir;lcsia. 
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LEY DE NACIONALIZACIOtl DE I.OS BIENf:S ECLESIASTICOS. 

La Ley de Hacionalización de los bienes eclesiást.icos, fue rcchada -

el día 12 de julio de 1859 y formaba parte de los Leyes de Reforma, cuyo 

principal impuloor fue Don Benito Juárcz, en cuyos artículoa J-2., 4.11., 20JL, 

232, y 211~, contiene preceptos que inf"luycron en el contenido del artícu

lo C'n cotudio. 

~ata Ley nurgc como resultado de los conflictos que existieron en M.§ 

xico dur&nlc~l siglo posa.do 1 y que Don Ilcni to Juñrc1. fundamentó prcjulckn

do a todos los ministran del clero, siendo él mismo quién manifestó que -

aólo una parte de clloo era conflictivo, aunque posteriormente incluiría 

otras fundumcntocionca a la ley entre las que destacan lnn sieulentcs: 

1.- Una de el lus que en lo pcraonul me parece: incoherente, es la que 

cstablccia: que cuando la autoridad civil habín querido fnvorcccf" al clero. 

por solo desconocer la autoridad que en elloo tenía el soberano, énle re

chazó nun en beneficio propio. 

2.- Que cxistln prueba de que en México como en olrus paises el \:le

ra podin sostenerse aolo. 

3.- Que el clero dilapidaba los caudales dados por los fieles parn -

netos piotloeon, invirticndolos en la destrucci6n general. 

Estos fueron entre otro!l los considcrandoo que se presentaron para -

que se decretara esta ley, cuyos art.iculoa relacionados a lo presente, a 

continuación anoto en ~u parte conducente: 

0 Art. 32.- habrá perfecta independencia ent.re 

los negocios puramente eclesiásticos. El gobie! 

no se limitarán prologcr con nu autoridad el -



culto público de la rclieión católica, 

a.51 como el de cualquier otro. •1 

27 

De ente articulo se desprende un pr!ncipio fundumC'nthl de los que -

se encuentran ~n nuestra·cargíl M:igna, como lo ca el de la lihcrtnd de -

cultos~ aunflu<: no cinrament-.e declarada 5(? sobre entiende en el último p§: 

rrafo del mismo. 

" Art. 42. .. - l.os nÚnistros .del culto,·

por la administración de los sacramen

tos y dr._máa fU.ncionca cclc~tánticas, -

podrán rcc Lbi r la.q ofrendttn -que se les 

minintrcn, y acordar libromcnl.e con los 

peroonao que los ocupen 1 la indemniza

ción que deben darles por lo~ sr.rvicio3 

que les pidan. Ni lno ofrcndn:i ni los 

lndcm11izocioncz podrñn hucersc en bienes 

1·ui1..cn." 

11 Art. 202 .- l.os relieionea que se con

serven en el claustro puedun disponer de 

sus respectivos dotes, testando l Lbrcmc~ 

te en la forma que a ·toda persona le pre_!! 

criben las leyes. En cano dn que no h'l'in 

testamento o de que ningún pariente capaz 

de recibir lu herencia al intesl.ado, el -

dote ingrcsarñ al tct'loro público. 11 (15) 

'JfJUS 1=i:,- 'l'c<..C 'J:!!, pjg5. 933 - SSi:::. 
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El articulo cuarto limita lns ofrendan que pueden recibir loo mini!!. 

tros de culto, prohibiendo r¡ue éstas puedan efectuarnu en bienes raíces, 

es decir, desaparece el campo de adquisición de inmuebles para el clero 

respecto a retribuciones. 

En el articulo vigésimo resal ta lo autoridad civil, al establecer -

que en caso de no cxisti r tcnt.omento o heredero ab intesta to, pasnrá el 

dote a lu autoridad civil. 

El artículo ve in ti tres estableció como sanción a loo ciue se opucie

ran o enervaron al cumplimiento de ln ley, ln expulsión de ln República 

o consle.nación n la autoridad judicial sin odmi tir el recurso del indul

to. 

F.l nrt.ículo veinticuatro nut_or~~obo. n lM autoridades judiciales y 

a las politi.cas de los estados parO .hncef' :efcctivan lns penas que iap:rú.n 

la ley. 

LEY DE MATRIMONIO CJVIL. 

La Ley en turno, es otra de lnG llnmados Leyes de Reforma, hobiéndo 

sldo fechada el 23 de julio de 18~9, como resul todo de la independencia 

dcclnrndn de los negocios civiles del Rotado y de los cclesiáuticos, ce

nando la delegación que había hecho el nobcruno al clero para que con nu 

sola intervención en c!ltc contrato, surtiera los efectoo civiles¡ con lo 

presente ley para que el mismo contrato tenga su v6lidcz y finnczn debe

rá efectuarse ante autoridades civiles exclusivamente, ne( establecido 

en su artículo primero ouentaba: 

" Art. 1.11. .- El matrimonio es un controlo 
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civil que ·se contrae licilu y válidamc!! 

te ante la autoridad civil. Para su v! 

lidCz bastará que los contrayentes, pr~ 

vías los formal idndcs que establece esta 

ley 1 ne presenten ante nr1uélla y expre-

sen libremente Ja volunt:id q11e tienen de 

unirse en matrimonio." ( lG) 

¡,¡.:y OHGANICh O~L RF.GlSTílO ClVll,. 

lfa.::l mfh. de loa leyes de 1leforma 1·ue la Ley Orgánica del Hcgistro C! 

v1;, 1·.cl1;._1do. el 28 de julio dr. lR!JO, c;i·eudn paro perfeccionar lo lndepc!~ 

d~m<:'h q1h~ debía cxiotir cutre el f:stado y la iglc.sla, oin poder cncome~ 

d.n· ,:,;1 ~· a nquél 1 o el regh1tro de nnc.imicnto, matrimonio y fallcclroicnto 

dr: !.;:·. penmmm, de cata manera en SlJ artículo Ul quedó f1sentado lo si-

públ icn funcionarios que se llamorñn juc-

ces del c!ltndo civi 1, y que tl!nrlró.n en su 

cnso la DVcrinunción y modo de hacer cona-

tar el estado civil üc todos los mexicanos 

y -extranjcron residentes en el tcrri torio 

nacional, por cuanto concierne a su nncl-

miento, adopción, nrroeación, rcconocimic~ 

to. matrimonio y fnllecimicnto. 11 (17) 

:~r:-.0.:-.dt:, :c:::t·1io /> .•• - •:p•Js Ci:.- To:-.o VIII, pág. 884, 
':0 :·:-.ii.:·.de~. :,-:· .. 1•::·J A. - ('pus C!•;,- Tor-.-:i VII:, p<i~s. 684 y 66$. 



DECRETO QlJE DECLARO QUE CESA TOllA lNTERVENCION DEL ' 

CEMENTERIOS Y CAMPOSANTOS. 

Formando parte de las Leyes de Rcforama 1 se encuenl 

que declaró que cesaba en toda la Rcpúbl ica toda intcrvt 

en cementerios y camposantos, habiendo sido fechada el t: 1 

de 1859, tomando en consideración la necesidad de la nul 

ejercer lo inmediata inspección que t:!S necesario en los 

miento e inhumación, cuyo artículo primero estableci6: 

11 Art. li. .- Ccsn en toda la República la 

intervenci6n que en la economía de los e~ 

mentori os, camposantos, panteones y bóve

das o criptas mortuorias ha tenido el cll" 

ro, asl secular como regular. Todos lof 

lugares que sirven actualmente para dar 

pul tura, aún las bóvedas de lns iglesiru.1 

catedrales y de los monas ter ioH do seílo1 

quedan bajo la inmcdinta inspección de 1 

autoridad civil, sin el conocimiento de 

yos funcionarios respcc ti vos no se podri 

hacer ninguna inhumación. Se renueva 1 

prohibición de enterrar cadáveres en lo 

templos." (18} 

{lS} He:-nánd<?:, Oc:avio ;.., .- ·Jpus Ci:.- :'C"-.~ '.'!:::::, 

,!¡ "f·•: 

.. ,._, 

•'11 :I' 

\

0

' '·· l ·~ ~· 

t••'l&ill'dJ; 
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LEY SOBRF. l.A !.lREIITAD OK CULTOS. 

Otra de las leyes que se encontraron dentro de las Leyes de Reforma 

ruc ln que se conoció con el nombre de "Ley Sobre la Libertad de Cul toG" 

habiendo sido expedida el día 4 de diciembre de 1860, cuyo cont.cnido en 

lo relativo al presente trabajo trato de' anotarlo prcvirunentc. 

El articulo prirncro de cut.a ley lo transcribo textualmente, en vir

tud, del contenido que presento, ya que, es un punto imporLnntc dentro -

de nucstru lcgislnción: 

11 Art. ¡11: .- t.ns leyes prott?gcn el ejer

cicio del culto cntólico y de los demás 

que oc estnblc:r.can en el pnío, como cxpr!: 

alón y efecto de la libertad religiosa, -

que siendo w1 derecho natural del hombre, 

no tiene ni puede tener más 1 imites que el 

derecho de tercero y las exigenciae del -

orden público. F.n todo lo demás la inde

pendencia entre el Eotado por una parte y 

las crccnciaa y prdcticao religioseo por -

otra, es y será perfecta e inviolable. Pa

ra la aplicación de estos principios ae o!! 

servará lo que por las Leyes de Reforma y 

por la presente se declara y detcrmina. 11 (19) 

El nrl.(culo segundo culableció que uno iglesia o sociedad religiosa 
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se componía -de hombres libres qu~e libremente hayan querido ser miembros 

de ella. 

Su artículo tercero da libertad a cat·as sociedadeA de fijar lns co!! 

dicioncs para que una persona ingrcanrn a ella, ·aRimismo las prácticas o 

creencina que correspondieran a su culto. 

El articulo cuarto 1 imitaba o la; autoridades religiosas y a sus mi

nistros, al ejercicio puramente cGpi ritual, sin ejercer coacci6n alguno 

para que sus seguidores lo nceptacen. 

El sieuicnlc articulo versa sol)re los delitos o fnlt8s rcligiooos. 

las que no tern.lr{an importancia en materia civil, entre· los que se enco!! 

t.rnban el de hcrejía 1 a excepción de aquellos delitos o faltos quo ne e!!. 

contrnscn comprendidos dentro de lus leyes civiles. 

El articulo séptimo, abrogó los recursos de fuerzo, mierltroO qUe el 

arlículo nvvcno estableció que el juramento y sus retractaciones no eran 

de incunvencia de laa lcycu civiles, y en su último púrrofo estnblecfa -

que en lo sucesivo no producirlo. el juramento ningún efecto legal en los 

contratos que se celebraran; y jamás en virtud de él, ni de lo promcaa -

que lo sustituyo, podró confirmarse una obligación de las que antes ncc.!: 

al taban jurarse para adquirir vigor y consistencia. 

El nrtículo décimo primero, prohibía que loa actos religiosos de -

cualquier índole se realizaran fuera de los templos sin permiso estricto 

por lo autoridad político local. 

Articulo 12ll: este prohibía instituir heredero o legalnrlo al dirc.!:. 

tor espiritual del testador cualquiera que fuese la religión a que pert!: 

ncciera. 

Entre otros articulosgue reglamentaron las actividades seculares, -
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dcGtacan por su carácter pcraortal haci_a los ministros de culto y funcio

narios públicos los siguientes: 

11 Art. 19.2 .- Loo i:mcerdotea de todas los 

cultos estarán exct?ntos de ln milicia y -

de todo servicio personal coercitivo; pe-

ro no de las contrlbucionen o rcmuncraci~ 

n<?s que por estas franqui etas lmpuclnron 

las leyes." 

El nntcrior precepto asentaba nlgunnG excepciones de las que nozn-

ban los soccrdotes, pero con sun respectivas excluyentes como se aprecia 

en su último párrafo~ 

0 Artículo 23A .- El _ministro de un culto, 

que cn--cjcrcic.~o··de_.~~s-func1oneS ordr.rc -

lo ejecución de un delito o exhorte n com! 

terlo aufrirá ln pena da esta complicidad 

si el c...:¡..ffCbil<lo tklil.u o¡.c 11~·.-.:J;c ~ cf'~·r-t,,, 

En cono conl.rarlo, loa jul!ces t.Qmuriin en -

conaidcrnclón las c:ircuns ta.ne ion para imp!! 

ncr- hasta la mitad o menos de dichn pena, 

siempre que por las ley.Ca no este scñuladn 

otra mayor. •• 

Esta dispocl.oión no.amerita mnyor conicntario, puesto que csla claro 

su contenido; por su parte el siguiente artículo estableció: 

11 Art. 24.2. .- Aunque todos los funcionarios 

públicos en su culided de hombres gozarán -

de una libertad religiosa tan amplia como -
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) .·.'-,. 

' todo~{loa l-mbitnntu:> del país, no ·padrón 
~----'·"' 

é'On cari!cLer oí'tctal a~->isl.ir a los actos 

de un culto, o d~ obsequio a sus sncordo-
,,,•-... 

tes, cuál(iuiero que fucru la jerarquía de 
, ·' .:,// 

efttos. La tropa formado eatu incluidu en 

la prohibición que antecedo. 

F.ota diaposición mo p~ecc que fue muy occrtodn 1 cn cunnto a que pe!:_ 

cibc cierto· o.~ento de justicia y equidad entre nutoridndcs eclcsiÚDticas 

militnrca, pienso que debió y debe ser integrnda o nuentra Cnr"ta M:igna 

ADIC!OllES Y R~FORMAS A LA CONSTlTUC!ON POl.lT!CA DF. LOS ESTADOS UN!-

DOS MEXICANOS. 

El 19 de ubri 1 de 10'/3 ~e nprucba que todoa loa mnrt:ca oc dcntincn 

a ln di.scmilón del dictnl"lcn sobr-c la incorporación de rtil'CJt"tUBB a ln Con!!_ 

lituci6n, cuyo texto fué conocido el dfo 22 del mismo meo, siendo en la 

sesión dol din primt>ro dt.? mayo del mismo nño cuando lon aruc,1los o wlnr 

pana.bon a lun lc~1.ioloturus de los Estados. t:ntrc otras carttctcrintica!\ 

do eutns rcformi.n fue que n~ efectuaron sin lomar en connidcre.ci6n nl -

ejecutivo, así lombién ln policio habio aprehendido n algunos religiosos 

que se deCía serian cxpul.sndo:\ del poh;. 

Lo cui·ioso de cnt.ns reformas, es que, pocos años nntcu cxiotió mu-

C'ha opoair\,)t\ por parte del partido conservador, ~in cmbnf'RO, fucrOr\ fl!: 

maGos por 157 diputados y no hubo mlio de 10 que se ne¡!a.ron a firmarlas, 

hnbiendo quedado el tc>.to definitivo de la siguiente formn: 

11 Son otlicioncs y reforman o la misma Con!! 



tl t.ución: 

Art. lJi. .- t:t Jo:stndo 'Y la iglesia son in

dependiente:; enln:!. sí. El r:ongrr.so no -

pllcde lHct.ar leyen- cstn~lccicndo Q prohic~ 

do religlón alguna. 

Art.. zs. .- El m~1trinaonio (!S un contrato e}. 

vll .. Este' y los demás netos del est.:ido c.!_ 

vil de las personas, son de lu cxclu:üva -

compctcncfo de los funcionarios y aut.or-ic.I~ 

des del orden civil, en los t.érmJno~l preve

nidos por Jan leyes, y lcndrá.n 111 fucr:ru y 

validez. que las misma<> le!~ atribuynn. 

t\rt. 32 .- Ninguna innt.i tui.~iGn rol ieioo:t -

puede udquirir biener. raíces ni r.apitnlcr> 

impue:Jtot~ sobre c::.t.0!1 1 con la !.ml;i cxc.cp-

cióu estublecida en el artículo ~-'".' dC? ]a -

Connt.iluclón (incapacidnd de las corpora

ciorum de adquirir copilnJcs itr.puent.o!l ao

br~ btcmm raicen}. 

Arl. 4:9- .- 1.a oimplc promesa de decir ver

dod y de _cu~plir ~an obligacionca que ne -

contraen, ne ~mslituirñ ul juramento reli

gioso con nua crccton y pcnas11 (20) 

págs. 452 - 459. 

35 
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MEHSAJE Y PROYECTO DE CONSTITUCl Ofl DE DON VENUSTI AriO CARRANZA. 

Este documento fué fechado en lu t:iudad de Qur.rét.i.n.1, el din 12 de -

diciembre de 1916, que cenia se uprccin en lo que compete n ln presente -

tesis, ya se vislumbraba una scpaI'nción a nivel consti tucionul del C:stn

do y la iglesia; me pcrmi lo hacer incopi é en que fue él nivel consti tuci~ 

nal en virtud, de que yn con ontcriorldud 1 pnru ser mas preciso, con lns 

Leyes de Reforma, se había dudo ena scpnroclón. 

A continuación transcribo el artículo 129 de cate proyecto. 

11 Art. 129.11 .- Corrc~pondc exclusivamente 

a lo:J poderes fcdcrnlcn ejercer en mntc-

rins de culto religioso y disciplino exte_!: 

no, la intervención que designen los leyes. 

El estado y ln. iglcnia son independientes 

entre sr. 

El congrcuo no puede dictar lcycn ca table-

cicru.lv o prohlbicmk• ¡ c.llgión nl¡;un~. 

El mutrimonio es un contrnto civil. Este y 

los dcmó.a netos del cotado civil de las pe!: 

sonon, son de exclusiva competencia de loa 

funcionnrios y autoridades del orden civil, 

en los términos prevenidos por las leyes 1 y 

y tendrán ln fuerza y validez que lna mis

mas les atribuyan. 

La simple promena de decir verdad y de cum

plir las obligaciones que se contraen, suj! 

ta nl que las hace 1 en caso de que f"al tare 
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a/é?,llq,,_a' íñS;penas que en tal motivo es-
vw ~ "'-·~,:;..~· 

tablccc la lcy. 11 (21) 

El a.rticulo de referencia sería puesto en debate más ot1olante, en -

donde ya de manera más firme van delimitando las funciones del Estado e 

iglnsiá. 1 como se podré. apreciar en el siguiente punto. 

PRES~NTACION y mmAn: [JF.l, CONST!TU'iEITTE o~: 1916 EN RllLJ\CION Al. 

ARTICULO 130 CONSTLTUC!ONAI .. 

En-relación nl-prcsentc hago refct:cncin a los puntos que considero -

má!-1 i11TJ1ortantcs, po~ no ser materia de la presente tcois este dictamen y 

mucho menon lo es el debate que sostuVieron los congreuintas, ya que, lle 

lr"p_ta de un tema larr.,o de Lrat.ar, sin cinbarr.o, paro dar idea general du 

como se llevaban a efecto los mismos, anotaré nlgunns pnlabraa vertidos 

por los rcprcscnlnnten del pueblo, en los que se podr!l apreciar la ideo-

lop,ía de lof\ mismon prcnenluda m1tc la HonornLlf? Coinisión. 

Parte de este dictaa1~n se leyó en ln GJü. sesión ordinaria que oc 

efectuó el día 26 de enero de 1917 1 sobre el nrtículo 129 dol proycclo -

de conntituclón, que cst.nblccíu: 

•• Desaparece de nuestrna leyes el princ!_ 

plo de que nl Estado y la iglcsiu son i!! 

dcpcndienlcs entre si, porque esto fue -

reconocer, por lnR Leyes de Reforma, la 

personalidad de lo iglesia, lo cunl no -

tiene ra7.ón de ser y se le sustituye por 

~21) ~e:-nánde¿, Oct.~..1.·1io A .. - Opu5 Ci't.- :'orio '/111, pág. 888. 



lo simple negativa de personalidad a In~ 

ogrupacionc5 rt!ligiosns, con el l'1n de -

que ante el cotudo, no tengan cnrt'"lctcr -

colectivo.. t.a ley respeto la creencia 

en el individuo y lao pró.ctican que ean 

creencia impone también en el individuo; 

pero la colectividad, como persona moral 1 

desnpnrccc en nueatro régimen legal ••• 11 

Complclnmnntc de acuerdo ustoy con los lcginlndorcc que pnrticipnron 

en ese épocn, ya que sabido es por todo::> la inrlucncia que tienen los m! 

nistros de culto sobre sun í'ielcs ncguidorcc, dundo con esto una limita

ción tujontc a movimientos coloct.ivos que puedan provocar ln incotabili

dud nncionnl, es decir, les quitaron trnJn posibilidad pnra que purlicran 

rcnliznr octon colcctivoa de manero. legul. 

~d.s uc.lclantc el ci ludo dictamen dccia: 

cormidcradou no como miembros de un el!: 

ro o igleaia, Hino como pnrliculurcu -

quo prestan a loa adictos a ln religl6n 

rcspr.ctiva ciertos servicios. Oc ulli 

el pleno derecho del Poder póblico para 

legislar en relación a estos ministroa 

que reúnen en aí dos caráctcres: por una 

parte, el mcncionndo de prcstnr servicio 

a una religión y 1 por lo otra, un poder 

moral tan gratH!c. que el estado ncccsi t.a 



velnr de continuo para que no llegue a -

const.it.uir un pcliero pa.~a él mismo. 

Se hn procurado ouprimi r de un modo abs!?_ 

lulo el ejercicio del mini~1tE."rio de un -

culto con t.odoa loo ncl0•> de Ja vidn po

lítica de lo nación, a rin de que los rr. 

feridou minü;troo no pucUan hnct~r del P!?. 

dcr mornl de lo crccncio el npoyo de tma 

tendencia pol it.ir.a.. A cnto obt!dcccn ln!i 

prohibiciones y rcst.ricciones sobre man.!_ 

festnción de ldcno, voto y dcrná~;. asi e~ 

mo twnbién la rcfc1•cnlc a lo~; publicaci~ 

neo periódicas rcl igiosns o Rimplcracntc 

de tendencias marcadas en favor de dt!lc!. 

minado creencia rP.ligiocn, y ln relativa 

denominaciones rclieiosan ••• " 
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Estoy parcinlmcnlc de acuerdo con Lo cst.nhlccido en estos pó.rrafos,

ya qua si bien en cierto que debido nl gran número tlc creyentes rcl igio

aos, al ourgir alc,ún ministro de cu1lo renccionnrio, también podría cau

sar trantornoe a ln paz de la Nución 1 rnns sin ~mbargo, una vr.z limitndon 

caos aspectos, no es necesario que se limiten derechos que ejercidos de 

mnnera individual no cauaan ningún descontrol ,por carecer de cnn fuerzo 

colectiva. 

Oc ese dictamen la comisión propuso ante la asamblea la aprobación -

del texlo correapomUcnlc al articulo 129, el que en nu parte conduccnt.c 



establecía: 

11 Art. 129.- Corresponde a los podcrea -

federales ejercer, en materia de culto -

religioso y disciplina externa, lo intcr 

vcnción que dcsienen las leyes. Las de

mlis autoridades obrarán como nuxi liares 

de la Federación • 

. • • I.os ministros de los cultos serán -

cons idcrados como pe roanas que ejercen -

uno profesión y estarán directamente su

jetos u los leyes que sobre la materia -

se dicten. 

Para ejercer en México el ministerio de 

cualquier culto se neccsi ta ser mcxicnno 

por nacimJcnto. 

Loa ministros de los cultos nunca podrán 

en reunión pública o privada cona ti t.uída 

en junt.n ni en actos del culto o de pro

paganda religiosa, hacer crítica de las 

Lr.ycs 1\mdamentales de país, de las aut~ 

ridndcs en particular o en general del -

gobierno; no tendrán voto activo ni pns! 

vo, ni derecho para asociarse con fines 

políticos. 11 
••• 
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Como se puede apreciar en este precepto, yn aparece la reglamentaciá1 

n la persona como enlt? individual y no sblo a la rcl igión. 
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Así t.wnbién el dict-amCn en cuestión, arrojó como rcsultndo el debate 

al que me referí al inicio del presente punto, exprcaándosc así algunos 

de sus participnnt.cs: 

El C. Gonzólcz Galindo: 

" llay algunos que se ! laman liberales y 

esos señores, cicrtnment.c uso:m escapula

rio, van a misa, se pcrsignn.n, ec santi

guan a la hora dt! a con t nrr;c, ti cncn nu -

pila tJe agua bcndi La. '' - má!1 adclanlc 

sciiala - 11 Yo no quiero otncnr ln conf!: 

sión por lo que tjcnc de dogmúllca, nino 

por lo que tiene de instrumento público." 

El c. Pastrana Jaimcs: 

n En 1'193 el papado diClpuso y nutorizó -

el gran despojo que cometieron los legi~ 

ltt(l('lrPR rJp lnA tierrt1s de nueslcos primi 

tivos pobladores. El papado en t~:i08 dió 

a loo reyes de cspaña la intervención de 

la iglcf:;.ia en Lada ln Amér1ca 1 y así los 

reyes pudieron 1mviur obh,;pou y arzoltiH

pos a México, a lodos los políticos que 

secundaban la política impia de loo con

qulslndorcs. El popado no quizo recono

cer la independencia nacional; el pupado 

no quizo reconocer lo~ principios libera 

les que contenía la Constitución de 18?4, 
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y cuando España qui zó reconquistar a Mé-

xico, el papado mandó una encíclica pura 

autorizar a loa obispos para que México 

volviera o la dominación de Fernando VII. 

El popado en 1856 no quizo arreglar las 

cuestiones religiosas con el enviado of! 

cial, y en el mismo año el papado pronll!! -

ció un discuroo condenando nuestro Carta 

Mag:tm de 1857 que aún cotaba en formación 

El papado, en 1824, trnbnjó empcñosnmcn-

te porque se abolieran los Leyes de Refo!: 

mo. Con estos hcchon señores, basto para 

demostrar perfectamente que el papado ha 

venido atentando contra la soberanía de 

lo Nación ••• 11 

F.1 (', F~lix Pnlnvi.rin1, ernn perioriiRhi 

y diputado por el grupo renovador se ex-

prcsaba oai: 

" lo que el pueblo mexicano tiene paru 

defender las condicionen caracteristicaa 

de la nacionalidad es la relip,ión y el -

idioma, ya que su raza, si bien es lati-

no, es híbrida. Y si el pueblo tiene -

una religión hay que dejarlo que ln con-

serve. No vamos a conbntir la religión: 

vamos a combatir el peligro de los*5 
~~ 



odelnnte señala - El sacerdocio es -

un medio de dominar las concícncins: ya -

lo ha dicho aquí el señor Medina, que la 

única sujeción que t.icnc el pueblo es el 

temor religioso. El fundador de este te 

mor religioso ca el sacerdote, que es un 

instrumento de dominio; y bien; si noso

tros lo combnt.imos hoy y hacemos bien en 

combatir el exceso de ene instrumento de 

dominio, no preparemos, scñoren diputados 

el alma del pueblo mexicano para otro -

instrumento peor nun de dominio, que es 

el evangelista americano, porque seria ... 

cntrcenmos a ln dominación extranjera, 

sería hacernos de fácil conquisln ... 11 

parotoria en el Seminario de Zacalccns, 

carrancistn n lns ordenes de Lucio Blan

co, ocupó varios cargos públicos y es e!! 

ltficado como rudical _cx~remi~t_a, c_n_ ~!1 

de sus últitnnG intcrvcncionco expresó lo 

siguiente: 

11 ••• Yo quisiera que no olvidarais estos 

documentos, debemos grabarlos en el alma 

y salir de aquí con el proposi to sincero 

y firme de no descanonr hasta que no ha-
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gamos desaparecer al pequeño número de -

vampiros que tf'nm110B en México, y hasta 

que no consigamos exterminarlos porque -

para mí señores, lo confieso, que sería 

ideal. - continúa diciendo - Y.o ruego 

que la prensa, no aólo la prcnao. del - -

país, sino tambien la prensa asociada, -

que ti.ene aqui un representante, trans-

criba estos document.os 1 si es posible i!! 

te gros al extranjero, para que vean cual 

ha sido la gran justicia que el pueblo -

mexicano ha tenido cunndo hu procedido -

con tanta saña, con tnnta crueldad, a V!: 

ces con tanta ferocidad incrciblc para 

perseguir lo que aquí llamamos clero y -

que debía llamarse una bola de ladrones, 

do forarJdos y estafadores, porque los -

curas en México no han sido otra cosa -

que estafadores del dinero de los traba-

jadorc>!1 para poder enriquecerse dnrsc 

una gran vida ••. 11 
( 22) 

Como ec puede apreciar los sesiones fueron acaloradas, cadn grupo, -

con idelogta diferente registró éxitos parcialcn, siendo f\in dudo lo •po-

s16n lo que ceg6 a los legisladores, sin permitir esta ceguera dejar li-

(22) Hernández, Oc-:av:.~ ,... 
¡· 
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brc a nuestra Const..ilución de aleunos aspectos que atentan contra la na

turaleza csencinl del hombre, sin embargo, es iMcgable que fue un c,ran 

nv.ance en la legislación constit:ucion.al en materia de culto religioso, -

y aunque con ideologías antagónicas, cada grupo obró impulsado por el -

mismo patriotismo. 

Así l{lmbién se distingue la mentalidad oercsivn del c. Palavicini, 

qlJlén con difamaciones y calur.mias, fue fnctor determinante en el congr~ 

so pnrn que se votara u favor de este artículo, y que por no ser el obj~ 

tivo principal del prcscnlc trabajo no ahondare mús en este tema, ya que 

solamente me llmnó la atención lo formn de cxprcuión que una persona re

presentante de un pueblo tiene para con otz·o ser humnno. 

Pienso que en la medida de lo poniblc, hnbr& de mejorar cnda vez -

mcis el contenido de nuestra Cnrtn Magna, ya. que las legisladores de 1917, 

en la medidn de sus rcspoctivas posibi lidodcs cumplieron con su dcbef", -

algunos con sinceridad en los l abiou, otros poli ticos dr. cm·rcra, otros 

tnntos improviuadoo, otron móo nmbicioson con ln intención único. de dis

tinguif'"ac de los dcmñs, uin ful lar ]ns incplos, pero en fin se logró CO!! 

jUP,nr una. de las m(ÍU bellas com-;t.iLudonl'.'s en el mundo, ahorn queda que 

los actuales legislndoreu Lomen conci~ncia del contenido y cspíri tu de -

nucstru constitución y trnbnjcn flin prcjuicion en la pure~a de lo mi.nmu. 

2.- SECUENCIA lllSTOll!CA or:L CONTENWO DEL ARTICULO 130 CONS'tlTUCION/\I, 

EN !.AS DIFERENTES CONSTITUCIONES QUE HAN EXISTIDO EN MEXICO. 

Hemos llegado u ln parte médular del presente capítulo, como lo es -

el contenido del artículo en estudio, en su secuencia histórica enfocada 
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concretamente n las diferentes Constituciones que han existido en México. 

Así tenemos los siguientes puntea. 

CONSTI'fUC!ON PO!.l1'ICA !JE LA MONARQUIA ESP/\iÍOLI\, 

Esta fue firmada y jurodn por los ciento ochanto y cuatro diputados 

existentes en Cádi:t., entre lon que no fal t6 un solo rcprcacntantc mexi

cano, el din 18 dn mnn·.o de 1812, llegando ésta n la Ciudad de Néxlco -

hnsta el 6 de ncpticmbrc del mismo aiio, por la resistencia que oponían -

los inaurgcnlcv a ucccdP.r el paso de convoyes de Vcrncruz n Méxlco,tri:Ji~ 

.do nido jurnda por lns uutoridmlc5, el dio 30 del mismo mes y más l.arde 

por el pueblo en gencrnl el día 4 de octubre del misruo año. 

Siendo el primer antecedente conntitucional, fue promulp,adn en Cá

dlz el dín l~ de mnrzo de 1812, contcmplnndose lo releión cat611cn en -

los siguientes nrtículon: 

" Art. 12.2. l.a rclie16n de lo Nación -

Ct>[J.u"';vlu cG y th:r5. l•C:rpctu:i;.:.cntc ln c:i.t§_ 

lica, apost.ólica romano, único verdadero. 

La Nación lti prot.er,c por leyes sabias y 

justas, y prohibe el cj~rcicio de cunl-

quler otra. 11 (23) 

" Art. 171.- Además de ln prerrogativa -

que compete al rey de sancionar laa lc

yco y promulgarlas, le corresponden como 

principales las focul tadcs siguientes: 

(23) He-r-nández, Cc~avio .:... • • - -:i~:.:3 :-.:.:.-:c.:-.::·;, -;fa;.. ~=-?. 



SF.XTA: Presentar l individuos ) para ~ 

dos los obispados y parn todas las dign! 

dadeo y beneficios cclcsián.ticos del rcnl 

patronato, a propuesta del Consejo de E,! 

tado. 11 (24) 
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Aunque cslu Const.itución fue elaborodil en la Ciudad de Cádiz, fue -

también jurada en México, con todas las oolcmnidadco existentes, por todo 

el pueblo, es por ello que fue t.omnda en conshlcración como antecedente -

de la Constitución Mexicana. 

DECRETO CONSTITUCIONAL PARA LA LlBEl<TAD DE !.A AMERICA MEXICANA. 

El Decreto Consti tucionnl para la l.ibcrtnd de la América Mexicano., -

mejor conocido como ~NSTlTllCION DE A~INGA.!_!, por ser en esta Ciudad -

donde se reunieron loa integrantes del Supremo Congreso Jo!exicano, para -

snncionar el decreto el din 22 de Octu\Jrc de 1R14, siendo promulgada ol -

din 24 Uel mismo m1}s, nplicando má~ n fonño ln técnica juridicn, como se 

aprecia en ln divit::ión qllc rcul izaron, en dou partes, siendo éntan: 

PAHTt: P1UM~:llA: Principian o cl(!mcntoti com~titucionulcn (dogmútlca.) 

PARTr: St.:CiUNUA: Forma de 1-~obicmo (orr.ánica). 

Dentro de la prirncrn, &e encontraba el primer capítulo, intitulado -

"Oc ln Religión" cont.cnicndo un solo nrt.ículo, rnisoo que constituye el -

único antecedente en esta Consli tución del nrtfculo materia de la presen

te tesis, que a la letra dice: 

i.2..1\ Hernánde;:, Oc::.i·:io t1. 
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11 Art. 1a. .- La rcliRión católica, opos-

tólica, romana, es lu única que se debe 

profesar en el Estado. 11 

El autor Alfonso Noriega Cant-ú escribe: "Este articulo corresponde 

exactamente a su tiempo y a los circunstuncias históricas que ocurrieron 

cuando rué redactado, así como a lo índole personal de quienes la formu-

lnron. 11 (25) 

Estoy completamcnt.c de acuerdo con lnn polnbras de este autor 1 yo -

que como ~e pudo apreciar en la parte primero del presente capitulo, uno 

de los grandes personajes que se cncontrnbun a ln cobc•m del grupo de -

grnndco hombres fué Don José Mario Morelos y Pav6n, en cuyo obra se pul-

pó su profunda tendencia religiosa, así también, entre otran circunstan-

cins en que picn!lo se apoyó el citado autor para escribir el nntcrior pá

rrafo fué lo incxpcricncin polít.ica con que contaban cnn[ en su totalidad 

de hombres que parlicip3ron, así como los circunstnnciaa advcruag existe!! 

ten, todo ello tm:1htén es de tomarse en consideración para oprCcinr el -

contenido de nuestra Constitución. 

CONSTITUCION rnDERAI. DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Aunqun yo en lHl~ se hobia preaent.udo el Decreto Consti tucionol pnrn 

lo Libertad de la Américo Mcxicw10 1 conocido com<> Cona ti tución de Apetzi!! 

gnn. no fue Rino hasta 1824 del ta de abril al 3 de octubre cuando el Co!! 

grcso discutió el proyecto de una Constitución que n la postre sería' ofi-

f25l H.er-nándc;, Oc:a.,·io n, 



49 

cialmcnte- denar.tinnda ~orno "Constitución rederal de los Estados Unidos Me-

xicanos". habiendo sido sancionada por el Uonor;1blc Congreso General Con! 

titoycntC, el día 4 de octubre de 1824~ cuyo prt~ccdcntc más cercano fué -

el :\eta Constltut.iva de la Federación Me::dcana (ya comentada)-

Presentando aspectos interesantes romo lo non la formo de e,obicrno -

de una flcpúbl ica Dcmocrát.ic11 y de- lo forma de una federnción, su vigencia 

f"uc en realidad utópica, ya. que el país \•ivía una serie de interminables 

cuartclnzoi;;, r-esultudo de la paGión de los p.articlpant.es políticos recién 

organ i zadoa . 

1-:mpobr~cicndo su vigencia destacan las conspiraciones de: 

Bravo contra Victoria. 

Bu!Jtam.'lftte contra Guerrero. 

Cómcz Farius contr:i Sontn Annn. 

Teoricumcnte cstn Constitución ca tuvo vigente has to !a promulgoci6n 

de la de 18~//, sin embnrr,o, como ocurri? siempre qua lac leyes no son deb! 

cioneG dcsn1cdidan, vinlnban o trataban de modificar arbitrariamente las -

leyes fundamentales de nuestro paia. 

Aunque eott1 prcsentn bilses que han permanecido hs.mln. nhora nuutcnta!! 

do la estructura pol itica de Mé;.dco, aunque t.u.mbién prt.;ncnln un punto que 

continunbu atentando contra ln libertad de conciencia, mismo que crn Ja -

intolerancia rcl igiosu, acto contrario a la prosperidnd de un pueblo 1 ya 

que esto signi.ficnba. lo continuación de un pueblo sumido en su ignorancia 

nin participación política, por lo que considero que si dí'sdc entonces ac 

t. tliljen:\ ascnlodo la misma,hubiero motivado al pueblo o {.larticipar en la v! 

do política del país, sin quedar por completo en manos de? unos cuantos r~ 

J' 1 . ' ... _ 



presentan tes. 

Continuando con lo referente a i~~ rcligi6n, tema 11ue se encontraba -

contemplado en su artículo tercero, que a la letra dccín: 

11 Art. 3.11 .- La relip~ión de la Noción M! 

xicann es y será pcrpctunmcntc lo cet61! 

en, apostólica, romann. La naci6n la -

protege por leyes ue.bias y justas, y pr~ 

hihc el ejercicio de cualquier otra. 11 

Como se puede apreciar, fue tr;mscrito liternlmcnte del articulo 4ª 

del Act.a Com;ti L-utiva de la Fcderoción Mexicana, osimlsmo se Continúa sin 

hacer referencia nlguna n los ministros de culto en pnrticulnr, concrctá!! 

doGc ol nopccto puramente de la religión que debía existir en nuestro - -

país. 

CONST!TUCIOH POLITICA DE LA REPUDLICll MEXICA!IA. 

En México desde el Decreto Cona ti tucional pnrn ln Libertad de ln AmÉ 

ricn Mexicana, la rcligi6n católica fué sostcnitlC.t como única y oficin1 y 

por ende no admitln otro ulguna, cin embargo, o pcsnr de loo plnnlcamicn-

tos contrudictorios en la nsmnblca connti tuycntc entre el partido modera-

do que formaba pnrtr. de la corriente conoervudorn, cuyns cnraclcrísticnr; 

son coll ficuiias por Emilio O. Rnba?.n como 11 fnnático, rcsucltnmcntc clcri-

cnl, cncmii•.o de las idcus democráticos y hasta monnrquinln\1
1
y !Jl pnrtido 

liberal "puro que pedía uno const.itución fundado en la sobcranio popular, 

gobierno federal, suprcmucia del poder civil sobre lo iglesia y reforma -

social", se logró excluir la religión católica de nuestra Constitución. 

Aunque en el articulo 15 del proyecto de esta Constitución, ya se 

l 
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mencionaba la libertad de ejercicio de culto religioso, se prctcndia que 

así fuese asentado en la Const.i tución, inquietando sobremanera al ~)~ido 

conservador, el cual se opon{a 3 que se t?fcctunrn \n inscripción de est~ 

disposl.ció!l en ln Carta Magna, argumentando principalmente que lo unidnd 

religiosa era necesaria pnrn que se cons<>r>JQra la unidnd nncionnl: pese n 

que los liberales luchnron tcnuzmenlc por la libertad de conciencia y por 

·ende' la de cultos, el artículo fue rcchi.n;:ido y ninguna declnrnción ne - -

efectuó rcspt:cto o rtue quedara claramente cmcnl3t1a la libcrlud de cullon. 

Sin embargo, pene a lan pa!liones y ambicione~• impcruntcu que em;an--

grcnt.aban al país, existieron hombres de claro patriotismo y alto tJcntido 

del deber, quienes trns lnrgoa y agi tarta~ año::; de dcbateG en el nena de -

congreson, lograron que flnalm~nt.e sr promulgara el 5 de febrero de 1057 

una ·1ey fundwnental, llamada 11Constit.ución Política dn lu Hcpúblicn Mcxi-

cana, cuyo 3rLículo 123 anotnbn nlp.,o respecto a la religión. 

Así presento el artículo 123 de t•sta ConsUtucL6n en su parte condu-

0 Art. 123.- Corresponde cxclusivamcnt:o 

a los poderes federales ejercer, en mat.!:_ 

ria de. ~ul to religioso y· disciplino ex-

terna, la intervención que designen las 

leyes.- 11 

Como se puede apreciar, fue poco el resultado de este congrcoo en m!!_ 

tcria religiosa, sin hacer referencia uno vez más, a loo minia tras del -

/ 



CONSTITUCION POLITICA DE LOS EG'l'AD05 UNIDOS MEXICANOS. 

Siguiendo eso secuencia histórica, hemos llegado a la Constitución 

que nos rige actualmente y que oc denomina "Constitución Política de los 

Estndon Unidos Mexicanosº, la cuol fué promulgada en ln Ciudad de Queré~ 

ro, el 5 de febrero de 1917, la que en su parte conducente al presente -

trabajo convirtió el artículo 129 del proyecto de constitución de Don Vc

nustiano Carranza en el articulo 130, que hasta 10 fecha no hn sufrido --

transformación alguna, considerando que es tiempo que deba cat.-udinrne su 

contenido. 

A continuación transcribo li ternlmentc el articulo 130 consll tucio-

nnl: 

11 Art. 130!l .- Corresponde a lon poderes 

federas les ejercer en mat.eria de cul te -

religioso y disciplina externa ln inter

vención que dcoigncn lan leyes. Los de-

máa 11utori<ladm; o\n·..,.téin 1...omv hUAiliarc~. 

de la Federación. 

El Congrcno no puede dictar leyes cetn-

bl ccicndo o prohibiendo religión cunlqui~ 

rn. 

El mntrimonio es un contrato civil. Este 

y los demás actos del estado civil de -

las personas son de exclusiva competen-

cia de los funcionarios y autoridades -

del orden civil; en los términos preve

nidos por las leyes y tendrán la fuerza 



y vnl idc7. que las misman le atribuyan. 

La simple promesa de decir verdad y de -

cumplir las obl igncione~; que se contraen 

~ujcla al que la hace, en caso de que -

faltare a ella, a las rHmas que con tal 

molivo establece la ley. 

La l.cy no reconoce rr.sponsab i 1 i dad o lguna 

a l<m agrupacionc!"i rel igiosao denominadas 

Lon ministros de los cultos serán consi

dcrndon como personas que cjcrc~~n una -

prof~sión y c3tarán directamente sujetos 

n lns lcyc,s que sobre la matarla se dic

ten. 

l.no t.cgislaluras de los F.utadon únicnme.!.:! 

t.c lt~T1'.1:"'!>H I'~·~11l t~¡! dr th~trrminHf', BCt!Úil 

las necesidades localns, el número máxi

mo de rninintros de loa culton. 

Para ejercer en México el mlnistcrio de 

cualquier culto, se necesita 9cr mcxicD.

no por nacimicnt.o. 

Los minjstros de loa cul t.os nunca podrán 

en reunión pública o privado constituida 

en junto, ni en netos del culto o de pr~ 

pagnnda religiosa, hncer critica de las 

leyes fundamentales del país, de lan aut~ 

53 



ridades en par ti culnr, a en general del 

gobierno¡ no tendrán voto octivo ni pas!_ 

vo, ni derecho para· asociarse con fines 

políticos. 

Para dedicar al culto nuevos locales - -

obicrtos al público se necesita permiso 

de la Secretaria de Golicrnaclón, oyendo 

previamente al gobierno del Eotado. De

be hubcr en todo tcmp lo un encargado dr. 

él, responsable ante lu autoridad del -

cumplimiento de lna leyes sobre discipl!_ 

na rclig.iom1 1 en dicho templo y de ton -

objetos pertenecientes al culto. 

El cncnrr,ndo de cada templo, en unión de 

10 vecinm~ más, a.visará desde lUCBO o ln 

autoridad municipal, quién es la pcrnonn 

que está a cargo del referido templo. 

Todo cambio se avisará por el ministro -

que cese, acompañndo del entrante y 10 -

vecinos más, la autoridad municipal, b!! 

jo la pcnn de destitución y multa tosta 

de mil pesos por coda coso, cuidará dul 

cwnplimiento de esta disponición; bajo 

la misma pena llevará un libro de regis

tro de los templos, y otro de los encar

gados. De todo permiso para abrir al -



público un nuevo lemplo, o del relativo 

nl combio de un cncare,ado, ln autoridad 

municipal dará noticia n lo Sccretnria -

de Gobcrnnción, por conducto del eobcrn~ 

dar del Estado, en el interior de los tem 

ples podrán rccaudaroc donallvos en obj~ 

tos muebles. 

Por nineún motivo se revnlidarñ, otort~a

ró. <lisponsa o ~e determinará cualquier -

olro tráml te que tengan por fin dar vali

dez. en los cur5os oficiales, a estudios 

hechos en los establecimientos destinn

dou a la enseñanza profeaionnl de los -

ministros de los cultos; la autoridad -

que infringe csln dinposición será penn.!_ 

mente responsable, y la dinpcnsa o trlim.~ 

te referidos seró nulo y lroerñ consigo 

ln nulidad del titulo profesional para -

cuya ohlcnción hnyn nido porte la infraE 

ción de este precepto. 

l.ns publicaclonca pcriódfros de curñcter 

con fea iomll yo sea por au progrnma, por 

su título o simplemente por sus tendencias 

ordinarias, no podrán comentar asuntos 

políticos nacionales, ni informar sobre 

netos de los nutoridadco del país, o de 
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particulares, que fH! relacionen directa

ment.c con el fun(.ionamicnto de las jnsti· 

tucioncs públicns. 

Quedo cotrict.amcntc prohibida ln forma-

ción de toda clase de agrupacioncn polí

ticoa cuyo ti tul o tenga algunn palabra o 

indicación cualquier-a que lu rel.acionc -

con nlguna confesión rcl igioaa. No po

drán celebrarse en loG tPmplos rcunioncG 

de cnróctcr pol {tico. 

No podrá heredar por aí ni por intcrpó

ai ta persona, ni recibí r por ningún ti t!;! 

lo un ministro de cualquier culto, inmu!! 

bles ocupados por cualquier asociación de 

propngnndn religiosa o de fines re] igio

sos o de bcncficiencia. l.os minlstroa -

de loa cultos tienen incapacidad legal -

parn acr herederos por tcotamcnto, de 

loo ministran del misino culto o de uri 

pnrticulnr con quien no tcnr,.nn parentes

co dcnLro del cuarto grado. 

Los bicncn muebles o inmuebles del clero 

o de nsocinciones religiosos se regirán 

paro su adquisición, por pnrticulnrcs, -

conforme al artículo 27 de cstn consti t!;! 

ción. 
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Los procesos por infrácción a las ante

riores basen_-"~-&:'.~ s~~~ -~~st~9:. en _jura

do." 
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Hasta aquí nos hemos circunscrito a -la narración que "de facto" hn 

sucedido hiatóricruncnte cn!:clnción al tOplco que nos ocupn. Considero -

que el papel del ecnuino jurista en su perspr.ct.ivismo de filósofo del d~ 

rccho, será lo de curstinonar lo dcclnrndo como formalmente válido, lo -

QUf! nea llevarñ a tomar puntos de vista personales, tal vez cquivocndm; 

pero que ain duda son el producto de un animo filosófico y creativo que 

consideramos esencial en un trabajo de tesis prafcslonnl. 

Por lo antes dicho pasarcmoH n exarui110r ot1·nn lemas que serán el sun 

tenlo filosófico de lo que dcscrnnos comprobar: el atentado contra natura 

del artículo 130 consti tucionnl. 



~¡ 

CAPITULO SEGUNDO 

DERECHO NATURAL V POSITIVISMO JUTIIDJCO 

El presente capítulo representa clcrta dificultad en su rlcsorrollo, 

por lns múltiples corrientes filooófic~s que existen en torno nl Derecho 

Nntural {lusnnturulismo) y al Pogitivismo Jurídico (luaponitivismo), 

arrojando como rcsul tado una scri e de discrcpnncias entre uno y otro, sin 

llegar a un acuerdo, sin ceder tcrr<mo unn corriente n la otra, mismas -

que por otro lado vienen dejando en el estudiante de ln Fi lonofín del ne-

rccho intcrror.nnl.es que oc convierten en un abismo interminable cuando ac 

npllcnn n ln tnvcntignc1ón de éi::ton. Por ello en el presente, doy n con~ 

ccr precepto~ de nlr,unon filó1>0fos y tratndtntns rlel Derecho quo de elgu-

rrn u otra maneru hun influido on ln do~trh1a du cstoo temas. con un come!:' 

Lurio pcn:onnl d11 agcr•!.cG 'lUC pt!rsundnn hnci.n uno u utro¡ dichos - -

autores ROO ocñal<tdoa en el prcetmtc trabajo no en forma cronológica sino 

obcdr.c i ene.lo a un orden que deseo dar. 

Animiamo trnto de utiliznr un lenguaje diferente al de loa grandes -

trntlldictae, que en ocasiones crean duda y confuoión en el alumno que in-

curalonn en el .. studlo de cstoo temas, un lenguaje propio, con prcceptoB 

comunes o unn generalidad de cetudiantcn del derecho y no a une minarlo -

(como ca e.l caso) de grandes trntodistoa. 

1.- DERECllO NATUHAL. 

En intención del presente trabajo apoyarse en el Derecho Nulural po

ro sostener y defender cicrtno ponicioncs, de los que e.b hará refcrcnclo 
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con mas profundidad en el úl Limo cap{ tul o, sin cl~borar un compendio, por 

lo que trato de no llegar al abismo referido en pñrraros precedentes, 

hacicndu 1·cfercnciar. concrelas, sin llegar n In propngación del mismo. 

A. CONCEPTO GoNf.~ICO. 

~nscgu i dn daré un concepto ruuy personal res pee t.o a lo que cons idcro 

que es el Derecho Natural, tratando de ser ÓGte genérico a lan di fcrcnlm; 

conccpclonce que existen en torn1> a él, sln profundizar en ln cRcncia mi!! 

ma de _'?adn palahrA, siendo ésle el uiguicntc: 

Di-:UECHO NATURAL ••• l':c nqur,l derecho que 

en carmín a t.odor. los hombrc:1, conrorme n 

nu nntura1c1.n hurnnnn,·c:; decir, oquéL -

que dchc ctllnci cH r !=ºº loa vnlo1·es col~_s 

Uvos rundmnentalc1; tlnt.los por lo rn.~ón, 

hasta donde :Jt:'i.1 potÍitJli.!. 

ll. f.I, OF.RECl!O NATURAL A 1.A 1.117. OE DffF.RF.NTF.S THM'/,llIBTAS. 

F.:dstcn diferentes posturna filonó.ficas, minmat:i que debido n las cu

rncteríoticas que da codn uutor participante en cllnn, tendría que prcsc!! 

tnr un b¡ut.ado de Derecho Natura], sin ser éste la final idnd de lo prese!! 

te _tesis_¡:-_~.º.!' lo que, hnré refcrcncin concreta a este der1Jcho en torno a 

diversos out.ores. 

lll\ílACLITO. 

Viene a ser uno du los l-cprcacntantcs dc1 iunnntur·alismo biológico,

ul expresar que todas las lcyca humnnns se alimentan de unn, que ea la d! 

vlna: aunque Al frcd Vcrdroosa sostiene que no debe tle considcrnrsc a Her!! 

elite como iusnaturalhitn, yn que el hecho de decir que todas las lcyeu -
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se alimentan de la ley divina, se entiende que simplemente se alimentan,-

mns no dependen de ella y por lo tanto tampoco derivan de la misma. (26) 

CALICLES. 

Nos dice en relación al Derecho Natural, que la naturaleza enserí.a -

que el más fuerte siempre llega a vencer al más débil, como puede verse -

en el mundo animal y en las guerras entre los Estados. El Derecho Natu-

ral sería el poder del más fuerte. (27) En otras palnbrae lo define no 

en base a la razón, caractcríntica esencial del ser humano, sino en base 

a la fuerza. 

Este sofista griego emplea el término naturaleza en un sentido pura-

mente fír.ico, para él 1 el fundamento objetivo del derecho radica en la -

fuerza. No se trata del poder intelectual, ni de unri superioridad basada 

en el bien o en la sabiduría, sino en el vigor corpóreo y en la capacidad 

de impooición y de dominio. 

Aa{ aparecen ln justicia nrti.ficinl (legal), preconizada por los dé-

bilcu purtt tlefcntlcrsc ele lou po<lerobuB, opoultn<losc: a ~aLu lú. just.icla n_!! 

tural, consistente en el predominio de los fuertes. 

En la tcorfa de Cal icles el órden de la ley es definido como el con-

junto de disposiciones establecidas por la asamblea de los ciudadnnos. -

Trátosc de un derecho convcncionnlmento creado, nl cual se opone el dore-

cho no escrito, cuya valide;¿ no dependo de la voluntad de loe hombres, ea 

(26) Cfr.- Gé~.ez Robledo, ñn";~r.:o.- ··~'.edi":aci:Sr. S:bre :a :..1s<:i:ia''.-Ediº.o 
rial Fondo de lo C;,Jl-:".J:-a E:or.ó:'",!ca.- : Rei~.presión.- ~éx!;:o:
!982,- Pág. 21. 

(27} Cfr.- Ror.ir;en, Enrique.- ":ie!"'ec:-.o tla':~!"'al",-Edi-::;:-ia! wº"JS.- : :-=:.::.~r: 
:·~éi-:ico, 1950.- Pág. 2C, 
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decir, de consideraciones subjetivaa, sino de las exigencias y peculiari-

dadcs de la naturaleza. Esta aparece como el fundamento real de just! 

cia. {28) 

Calicles al hacer referencia al derecho no cscri to {natural), cxprc-

sa claramente que éste no depende de la voluntad de los hombres, ca decir 

este derecho tiene existencia en el mundo entero previo a cualquier otro, 

siendo el ser humano quien mediante ncucrdos va dando origen nl derecho -

escri lo. 

Por otra parte Vcrdrooss critica a Caliclcs en torno a su pcnsamien-

to con quieii estoy de acuerdo, ya que efectivamente este filósofo deforma 

la idea del derecho natural, pues incurre en el error de considerar u lo!l 

hombres como seres puramente biolór,.icos, dotados de distintas actitudcn -

de fuerza, ignorando su naturaleza cnpiritual y social que es en cacncia, 

una misraa pnra todoa. (29) 

HIPIAS. 

Los griegos creían - nos dice Bodenhcimer - que hay ciertos elemun-

tos en lo naturaleza que son los miamos en todos los tiempos y en todos -

los pueblos, y que esos elementos encontrnban su expresión en el derecho. 

Hipias disinguia entre derecho escrito y no escrito, describiendo al 

primero como un conjunto de reglas casuales sometidas al cnmbio, en tanto 

que el negundo era dndo por los dioses y observado de lo misma manera en 

todos los paisco. (30) 

f 2? 1 C!':-. - '~:i:"<: ! .-1 '.·'.á~m~2, Eduardo .-"La, De:·i r.i e ión del Cerecho''. -Edi ':.erial 
5.:y::.- : Zdici.:.:-.. - :.:i§xico, 1'?<!8,- Pág.~'.). 

: 2? · ':':;.- ·.'e:-d!·:.-.., s, ;,lfr-;od,- "Filoso::l:a del :Oerecho del :~undo Qcciden
~.al".- di-:·::~·ial 1J:1;..:.~.- !! Edíci6n.-~:éxico, 1983.-?ág. 42, 

':c,1 c:r.- BY:!er,';-¡";" :--~:-. :'.dga:-.- "Teor-ía del ::erecho" .- ?:di torial Fondo ele 
::, 

1
:-..::': !"'~ ~con¿.nica.- '/!I Reirtpresión.-:•!é:-:ico, 19:!..-Pág. 12!:-. 
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ZEHON DE ClTlcl, 

Este filósofo externa su ra:t.ón en torno al Derecho Natural, diciendo 

que el mundo es un gran Eatado con una Constitución y una t.cy, a través -

de la cual lo razón ordena lo que hoy que hacer y prohibe lo que hay que 

omitir. 

Siendo uno de los principales exponentes de ln corriente estoica, e!! 

tiende por naturaleza el principio rector que presentaba todo el universo 

principio que identificaba con Dios. Para él todo el universo se campo--

nía de uno misma substancie, misma que era la razón, es decir, el Derecho 

Natural era - puro él - idéntico a la ley de la razón, al seguir el hom-

bre los dictados de su razón, conducía su vida de ncuerdo con las leyes -

de su propio nnturalez.n. 

Asimismo establece que la rozón divina m<>ra en todos los hombres, de 

cualquier parte del mundo, sin distinción de raza ni nacionalidad. Hay -

un Derecho Naturnl común, banado en la razón, que es un\vcrualmente vnli-

do. 

En otras pnlobrns, establece que el Derecho Natural existe en todo -

el mundo y su medio de expresión viene a ser la razón, dote propio. y no.tu 

rnl del hombre. 

SOCRATES Y SOFOCIJIS. 

Estos fi 16eofos dan al pensamiento iusnaturalisto un matiz teol6gico 

establecen que lo justo natural no tiene su fundamento en el poder, ni d!: 

riva de la voluntad del legislador, tampoco se basa en peculiaridade
0

s o 

atributos de la especie, sino en el arbitrio divino. Frente al derecho -

escrito, creado por los hombres aparecen las leyes de los dioses. Por 1!! 

dale misma de su origen, las leyes humanas son perecederas y cambiantes, 
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en tanto que las creadas por la divinidad tienen validez nbaolula. (31) 

Esta característica tcológica 1 se puede aplicar también a lo tesis -

de Santo Tomas de Aquino, al fundar éalc - como se estudiará 1tt:a ldelmt.e -

nl Derecho Natural en un derecho divino crcndo por los dioses. 

ARISTOTEt.~:S. 

Distingue entre el derecho que es común n todos los hombres y el que 

vale tan solo para los ciudadanos de un Estado dctcnninado¡ aquél es con-

forme n lo naturaleza, en tanlo que el sceundo depende de la nominnci6n -

positiva. (32) 

Para Rafael Preciado lfernándcz ln concepción - aristotélico - Tomis-

ta - del Derecho Natural, resuelve aali.sfactoriamcntc el problema que co!? 

sistc en determinar cual es el fin propio,cspccífico del c.lcrccho, con 

quien estoy de acuerdo, yn que cala concepción es de clorn interpretación 

sin que ex isla ln ncccaidatl de llngar a la invest.ic,oción del nignl ficado 

esencial de cada palabra. 

Hasta nquí persiste el derecho no escrito como aquel que es observo-

do en todo el mundo e incluso en lodo el univer!lo, aunque unos filósofoo 

daban fundamento a su concepción en los dioses que en aquella época erán 

personificados, mismos que en la actualidad como rcsul todo de ln cvolu--

ción idiolór,i ca de los principales dirigentes en el mundo han desoparcci-

do casi en ou totalidad. 

Así también se aprecia ln universalidad del Derecho Natural en torno 

a esa característica t.an personnl que tiene el ser humano, que es la l'tlZérl. 

l31i Cfr-.- Gar-cfa :·iáync-;, Eduardo.- "La Definición del Derecho",- Opus -
Ci-::.- ?3,: • .:2. 

l 32 ·1 e:-:·. - '.'o:r-dr-::css, Al f:-ed .- Opus Ci:; ,:.. Pág. 7A, 



Ahora vamos a estudiar a algunos filósofos que surgieron después del 

nacimiento de Cristo, donde la idioloeía que existió es si mi lar a la de -

algunos antes citados, quienes hablan de un derecho fundado por dioses, -

haciendo referencia al querer de Dios en la época cristiana, siendo su º! 

den el modelo para el Derecno Escrito. 

SAN PA9LO. 

Fundaba en la naturaleza del :-.o::ib:-e su doct:-i:la relacionada con e: -

Derecho tta-:ural. 

San Pablo . - nos dice Ronunen - explica a los gentil ca que no tenían 

la Ley del Sinní, esa misma les estaba escrita en el coraz6n y que Ge lea 

manifcstnba por medio de la conciencia, vol icndo por tanto parn los ge:lt!_ 

les y pnro. los judíos, puesto que estaba fundada en la naturaleza y e:i la 

esencia del hombre. ( 33) 

Como se aprecia su concepción en relación al Derecho Natural 1 se fu!! 

dementa en que no es necesario que un derecho este escrito para que exi!! 

ta, sino que bosta con que se encuentre en la esencia natural del hombre. 

SAN AMBROSIO. 

Un peraonnje que nos habla del Derecho Natural en su origen, asimis

mo del moti va por el que tuvo que surgir el derecho escrito, en pocas pa

labras y claras de percibir, es San Ambrosio, quien nos dice que hay en -

el interior del hombre una ley y otra fuera, grabada en tabla de piedra. 

La primera no se escribe porque es innata, ni se aprende pues brota del -

corazón como su fuente natural, siendo recogida por el espiri tu del hom

bre. En un principio fue suficiente, pero los hombres no la conservaron 
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inc6lwne y éllo hizo necesaria la ley mosaica. (34) 

De el anterior párraro se desprende la ideología que tenia San Ambr~ 

sio, en cuanto a que el ser humano no conservo limpia de daño a la ley "!! 

tural, dando como resultado que se tuvieran que escribir preceptos lcgis-

lativoe. 

SAN AGUSTIN. 

Según Snn Agustín "1.ex Naturales es la transcripción de la ley cter-

na en el alma humann, en la ra1.ón y en el corazón del hombre" (35), es d!; 

cir, fundamenta a ln ley natural en torno a otra llrunadn eterna, ya que -

aquélla es únicamente la transcripción de ésta, por otro lado de manera -

indirecta hace referencia a la naturaleza del hombre, al mencionar su al-

mu, la razón y al corazón, de lo que se desprende que estt.i ley no es es-

cri ta, sin embareo 1 lodo ser humano la traó y lleva connir,o. 

Los primcron hombres, m:intos y justos no necesitaron de lcgislacio-

nen ponitivo.s que ejerciesen presión sobre sus conciC'ncios. Mas con el -

pecado el hombre sr. vicio, perdió la justicia y la. snnlidod originales, y 

se hizo necesario que una fuerza que le era extraña y superior actuase s~ 

brc su vida, impidiendo, nun por el temor, que su voluntad viciada, su -

egoísmo y sus hábitos, hicieren el librar la seguridad de los demás. Las 

Leyes Positivas!!_on considcradnn por San Agustín como derivaciones de la -

Ley Nntural. (36) 

La ley eterna se manifiesta en la naturalc?.a inanimada, bajo la for-

:;.:, C:"':-.-Y...;:-!. :ref.a, L>a~.!eL.-··:.á ;:.~:.5:.;·:::: ::.~:. :e:-~::-.: -:;:-. :;: ;..:-.":!.i'.;'?-:::d 
C:-is-.:iar1a'' .-Edi :odal lJ~tA:I..-: ?€i~;n·esiór .. -~~éxi.:c, ::?75.-?ag.6.!. 

'35) Gar::!.a :·1áyr.ez, Ed·.iá:-.:-:..-"Posi:i·tis::-.o .=u!"'ídicc, Ri:alis::io Scc!.-:;16 
gico, :usr.a":'.J:-alis:'.',O". -::di :o~i al t::iA'.·!. -! : Ed: c!.'5!1. -:·!éxico,: ;-;-""7 
?f:g. 131. 

[3€.: ::-r-.-Ja:-c!c;. ··'.á:;r • .::.-z, :::L.:ardo.-":...:i :<::-!'ir;i.:::!ó:-, :iel :·er-e::<?",-J~'...iS ~:.":.
?ilgs. s::· '/ ss. 
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ma de una necesidad ciega¡ en cambio en el corazón del hombre, s~r rncio-

nal y libre, está !nscri ta baJo l n forrnn de un deber que rcr,ul~ la f.bre 

actividad inoral. No hny por dcprnvodn que sen con tal de que aun pucC!n -

pensar, a lo que Dios no hnble por medio de la conciencia. Hay pues ncci!? 

nes humanas buenas o males, no porque usI laa califique una ley, sino por_ 

que lo son por sí miomas. Son malna porque representan una pcrturbaci6n 

del orden noturol, y es prccisarncntc por esta rnz6n por las que el lcgia-

lndor las prohibe so pena de sanciones, que de esta manera se encuentren 

juatificodns. 

La rn:zón de la inmoralidad intrim;cco. de ciertos occioncs 1\o residen 

en lo voluntad del legislador terrestre, sino en su posici6n B la rozón -

natural. (37) 

En esto rcfercncio. que so hacen oobrc lo doctt•lnn de Srul ARUBtín, ca 

de sprcciarso que no ec hnbla solamcntn de Derecho Natural 1 oino tnmbi6n 

do acciones bucnao y mnlau que el hombre por naturaleza tiene, ost tmbién 

se percibe lo cx.istcnciu que se le dn a la ley ctcrnn como tronco de do!! 

de surge el Derecho Natural. 

SANTO TOMAS DE AQUINO. 

Santo Tomán de Aquino oncuodra la ley natural para todo ente recio--

nal, por lo quu se desprende como esencia propia del ser humano, dejando 

otras algunos puntos de vista en reloci6n a que el Derecho Natural viene 

o ser la ley del máo f"uertc, nos dice que la ley eterno ce lo mioma razón 

divino, en cuanto gob1ernn todo lo que cxiatc. La natural es la po.rtici-

(371 Cf:-.-F:c-:ien, '.':::"l~i:;...:e.-Cpus c:· .. -:'jg, 42, 
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pación de la ley eterna a la criatura racional. (38) 

De manera máa nmplin al hacer rcrcrenciu a la ley eterna, me explica 

que no es otra cosa que la razón de la dividna sabiduría ·en cuanto dirige 

toda occión, lodo movimicnlo. Esta ley no cu conocida por el hombre en sí 

mismo, sino en sus irrndiacioncu y efectos. No se trata de dar un conoc! 

micnlo absoluto y lota\, sino limitado e imperfecto. Oc lo eterna proce-

den la.a demás leyes. 

Cunlquicr precepto que ne ajuste a la rectn razón, dcrivu de esa su-

prcma normn. Todas las criaturas, tanto las irrucionnlcs como las dotadas 

üe intelir.,cncia, encuéntrense sometidas a ello. Pero lo r.:rinturn recio-

nal c:;tn nujeto a ln ley eterna nn un doble sentido: por cunnto conoce de 

algún modo esa ley, y por cuanto llevo impreso en su mi6ntn nuturnlezn una 

nnlurul propcnción hacia aquello que ordeno. La ley natural es definida 

coino una pnrticipación de ln ley eterno en la criatura rocionul. (39} 

!lace referencia A unn ley eterna, ~ituandola en un plano superior al 

Ocrecho Nnt:ural, es decir, se conlroponc mín rnn:J que ente Ultimo al Dere-

cho Positivo. 

Establece también que ln autoridnd que dicta loo leycn que contrndi-

cen ln ley natural, deja de ncr nutori dad en el sentido jurídico y dcgcn~ 

re en tiranin. Se convierte en un mero fenómeno de fuerza, y la fuerzo -

no puede por si misma, imponur ningún deber interno de obediencia. ('10) 

Esto es que aunque una norma jurídico escrita, estipule ciertas nor-

mas o obocrvar, si és.la va contra la razón humana será fácilmente violado. 

f!Sl c::--.-·".;~;ch .... ~, ... :; ... ;!, ;:'.r?>.:~-.j-::1.-"?:-:si':i·:iS'"'IO .J•.1ddico, ?.ealis:->o Social§_ 
_:;;íco, : ,,5:::i;::·..J:-alls:-.o" .-;:i~us Cí •;.-?á~. 132 • 

.')'.)) Cf:-.-J·,~·c{o. '·':?:::-:•'::, E~;,~;';.:;,-"!.a =·~!'i;-,iciór. :!.el terecho",-O¡::us Ci-:.-

{JI')} Cfr.-?'.:J-;-en, z:.r:~.¡ue.- Cpus C:i:.-Pág, 62. 
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Por otro lado también cstublccc que la razón divina es la que esta-"-

blece el órden general del universo. De este ordenamiento divino, una --

parte es conocido al hombre sólo por la revelación, es decir porque Oion 

ha querido moni fcstnrln a través de las Sneradas Escrituras y ln tn.rl.iclál, 

l.a ley divina es por supuesto superior u todas, y su única intérprc-

te es la Iglesia, lo que coloca n ésto como el supremo poder moral en el 

mundo. Otra pnrtc muy importante de ene ordenamiento general del mundo -

establecido por Dios en asequible n la razón hur.mnn ain ncccsldod de rcvc 

lución. 

El Derecho Nut.ural se limito a describir una pnrtc del ordenamiento 

general del mundo pucst.o con Uioa, mientras que otro parte es revelado d! 

roe tomen te • 

El Derecho Naturnl es descubierto por lo raz6n y no puede en ningún 

momento ser opuesto a lo que Dios ha revelado. No huy contradicción rcnl 

entre la fe y la razón, entre la rcvcloción y lo que la razón dcncubrc. 

(41) 

Este fi 16sofo dcmuc!Jlrn abiertamente su tendenciíl relip,iosa nt huccr 

referencia a las Sagradas Eacrituras y a ln Iglesia, uin cmbarr,o, persie-

te la misma ideología de otro:J iusna.turalistos que fundan lu cxistcnciR -

del derecho nntural en la rozón del ser humo.no. 

MARTIN LUTERO. 

Su filosof!o se encuentra basada en la razón, al expresar que ningu-

na persona es tan mala que no pueda escuchar la voz de la rnz6n, caracte-

{41) Cf:-.-La':o:-re. Anbel.-"Introd:.icción a¡ rerecho".:.Édi"::or~al ,;rie:.
'l Edición.-Espar.a, 1972.-Plog. 152. 
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rística rlatúrai ~Ci- sc·r,-.h~~;-· tingo_ ~ercrCncia}' él en este trabajo por 

su pensamiento,· inismo q~c· nO ~bsttirltc' que no d~flnc al Derecho Natural, -

encu~drn e~ el ·-d~--~1'J~~i~'.~.'a~-~-rc~--\\uc.-~-i '10 hncen, fundamentándolo preci-

samente· en in ;~6~--:~-~~-:::~~~~~:~r~~ 

HUGO GRoCIO: 

Este tratadista nos ,define al Derecho Natural como el conjunto de -

preceptos_ emanados de las· tendencias internan de la nnturalczo humano y -

que tien~n su fu.ente mcdlo.tn en Dios. 

Crcia COJn<? ·1os estoicos que hoy un Derecho Natural, que tiene au 

fuente en ln naturaleza del hombre, define al Derecho Nutural como un die 

tado de la· recta razón que indica un acto, según sea o confonne n lu nat~ 

raleza rnclo~nl y social, tiene una cualidad de necesidad moral o de buj~ 

za moral. ( 42) 

Para Grocio el Derecho Natural es un dictado de ln recta raz6n que -

indica que alguna razón que por uu conformidml tJ disconformidad con la -

misma naturaleza racional tiene fealdad o nccotlidad moral y ptr ccre.i(?.limte 

estn prohibida o mandada por Dios, autor de 1:-. naturnlezn. Atribulo cae!! 

clal del Derecho Naturnl es su inmutabilidad. El Derecho Natural es tan 

inmutnblc r¡u~ ni Oios nún lo puede cambiar. (1\3) 

Como ca de apreciarse su definición nos indica que el Derecho ltlt.ural 

tlcne su fuente mediata en Dios, sin embargo en la última parte del párr!_ 

fo anterior llega al grado de indicar que éste es tan lrunutablo que ni -

Dios lo puede cnmbinr, es decir, le de una característico humano cien por 

142) Cfr-.-éoder,h~i:"" . ..:·r, Edgar.-Cpus c:.:.-Págs. 155 y ss. 
(0:3i Ci"r.-Ga:-cía :~áyne::, ::duG.rdo.· "La Definición del :·e:-ecl-:o".

:)pus Ci-:.- ?ágs. 58 'J ss. 
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ciento. 

TOMAS HOBBES. 

JqrcscntDtte del Iusnaturalismo individualista, postulo la tesis del -

"Bcllum Omnium contra Omnes", en el estado de naturaleza "todos tienen d!:, 

recho a todo", es decir, pueden hacer lo que le6 venga en gana, sin mas 

limitación que las de sus propias fuerzas. Natura dcdit om..iio omnibus: -

la naturaleza ha dado todas las consas n todos los hombres; de tal modo -

que derecho y utilidad, deben considerarse como sinónimos. 

Pero el derecho de todos a todnn lns cosas, no es en realidad algo -

mejor que la si tuaci6n que cxistirin si nadie tuviese derecho a nada, - -

pues poco vale el derecho que un hombre tiene, cuando otro tan fuerte co-

mo él, o más fuerte que él, poaec el mismo derecho. 

En el estado de naturaleza - dice llobbes - no se conceden las necio-

nea de derecho y en tuerto; justicio e injusticia. Donde no hay un poder 

común, el derecho no existe: donde no existe el derecho~ la justicia no -

puede cxiGtir. 

Existe sin embargo, lo posibilidad de salir de tan angustioso estado 

y esa posibilidad se debe en parte a las pasiones, que mueven al hombre -

o buscar la paz, son el temor a la muerte y el anhelo de una vida agrada-

ble y cornada. En cuanto a la razón, de clln proceden las normas que puc-

den conducir a un estado de convivencia pacifica y poner término n lo pr!, 

mitiva condición de inseguridad y de odio. 

Esas normn.s reciben el nombre de leyes o preceptos del Derecho Nulu-

ral. Una ley de la naturaleza es un precepto o regla general, descubier-

to por In razón, que prohibe a un hombre hacer lo que es destructivo de -

su vida o puede privarle de los medios de conservarlo¡ a omitir lo que -

.. 
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ese concepto debe dejar de hacer para asegurar su existencia. 

El primer precepto del Derecho Natural es: que cada hombre debe te!! 

dcr hacia la paz, en la media en que tiene lo esperanza de alcanzarlo¡ y, 

si no puede conseguirla, buscar y hacer uso de todos los recursos y vcnt!! 

jns de la guerra. 

l.a scgw¡da: cada hombre debe catar diapucsto, si otros también lo C! 

tán, a despojarse de su derecho o todos las cosan, en lo medida que le P!.! 

rczcn necesario para lograr la paz y defenderse a sí mismo; contentándose 

con tener frente a otros hombres la misma libertad que concede a otros -

frente a él. 

El tercer precepto: lo norma pacta sunt scrvnnda. 

Ahora sin el auxilio de ln espada, los pactos no son sino palabras. 

La eficacia de los preceptos del Derecho Natural dependen del esta-

blccimiento de un poder común, capaz de garantizar la obnervnncin de laa 

normas promulgadas por el soberano y defender a la comunidad de lon ata-

q11P~ prnr:f'dPntco del mc:terior. 

Ese poder común sólo puede instituirse si todos los individuos dele-

gan en un hombre o en un cuerpo colegiado la fncul tnd de rcduci r sus di-

versas facultades en una sola, de acuerdo con el principio mnyoritnrio. 

La multitud así unida en una sola persona, recibe el nombre de Esta-

do Creado por el Poder Civil, los preceptos de la ley nntural son austi-

tuidoe de acuerdo con ln voluntnd de los asociados, por leyes civiles. (M) 

Este autor da al Derecho Natural una existencia que depende de el -

individuo y su grandeza de la capacidad del mismo. 

(44) Cfr.-Garcia Máynez, Eduardo.-ºLa Definición del Oerei:r:c".-O::ius Cit.
Págs. 61 y ss, 
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SPINOZA. 

Por Derecho Natural cnt.iende lns leyca según las cuales cada indivi-

duo se encuentra naturalmente determinado a existir y a conservarse. En 

virtud de tales leyes todo ser se conduce en la fonna que conviene a su -

esencia, y no puede conducirse de otro modo. Es Derecho Natural - conti-

núa diciendo - que los peces grandes se comen a los menores. No quiere -

decir esto que el pez grande deba devorarse al más pequeño¡ sino que ncc!:_ 

sariamente lo devore; llevado de uno irrenunciable inclinnci6n. 

Si es la ley indefectible la de que todos los seres tienden a la de 

propia conservación, habrá que admitir que - en el estado de naturaleza-

el derecho de cada uno llego hasta donde alcanza el poder. (45} 

Esta posición determinista que adopta Spinoza, es semejante a la de 

Calicles cuando dice que es natural que el pez grande se devore al peque-

i\o, solamente que aquí se le da una justificación al decir, que el indiv! 

duo por naturaleza se encuentra determinado a existir y a conservarse, -

siendo una necesidad racional de todo ser¡ micntrna que Calicles expresa-

ba que la justicia natural consiste en el predominio de los fuertes, sin 

más justificación que la basada en el vigor corpóreo y la capacidad de i!!! 

posición y de dominio, por lo que pienso que mas que una regla general, -

únicamente oc enfocaba cate filósofo en el reino animal. 

LEIBNIZ. 

Este personaje establece en relación al Derecho, que Derecho Just.o -

es una expresión plconástica y el giro Derecho Injusto contradictorio(JI.>), 

es decir, para él todo derecho tiene la característica de ser justo y por 

ende no puede existir un derecho que no lo sea, ya que si no fuera justo 

:t,5) Cf:-.-Ga:-cía :.:áyne;:., Ejua:-do.-"La ::e!"inicir.:-, :!el :e:-ec:ic".-:·;:i...:s .:-:·.
Pág. 66. 

(l6. C!':-.-Garcia :·'.áy:-icz, 'Sd· .. 3:-óo.-''Posi:ivis-.o .. ·».::":::li~c, Re:i!is"":C· 2::-.:.:: 
f:Cj, :\..:5:13:·.::"!'"·::3'.'".0,-·::'p·..;s .:'::.-?á~. ~?. 
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dejaría de ser derecho. 

Le da énfasis n ln justicia como caractcristicn inherente nl derecho 

oicndo esta. un conccplo dado por la razón, dote natural del ser humano, -

es decir, el preccplo derecho esta bañado de ln esencia. naturnl del hom

bre. 

CRlSTlAN TllOM/\SJUS. 

Por su parte Thomosius, asentaba como principios del Derecho Naturnl 

los siguientes: 

11Haz contigo minmo lo que quieras que otros hagnn con ellos mismos" 

11 No hagas a otros lo que no quieras para tí" 

11Lo que dcGccs que otros hoenn contigo, hazlo tú con cllos 11 

Estos principios non rcsul todo de la esencia misma del ser humano, -

nin necesidad de que es ten plasmados en un libro de Derecho Positivo, - -

siempre han existido y seguirán cxist.iendo porque obedecen a la razón del 

mismo. 

CllRJ STlAN WOLff 

Creía que lo cscncin de la naturaleza del hombre era universal e in

mutable, de cuya idcm desprendió que también la ley natural es universal 

e inmutable. La ley natural al mostrarnos el fin nccesariumentc noo con

duce a los medios ntingcntcn para alcanzarlo, ya que no es posible la co!! 

sccución de un fin sin valerse de los medios adecuo.dos (47). 

Aplicado eatc concepto en relación al Derecho Positivo, este último 

t.47/ Cf:-,-Verdrooss, Alfred.- Opus Ci-.:.-Pág. 190. 
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sería el C-in del ser humano (crcnr un conjunto de normas jurídicas que r! 

gulnn la conducta del hombre) y el medio vendría siendo el mismo Derecho 

Natural, por ende, si este medio no es debidamente utilizado, el resulta-

do estará en desacuerdo con la esencia natural del hombre. 

JUAN JACOBO ROSSEAU. 

Este autor no creyó que los hombre~ubieran vi vi do en un estado per-

mnnente de guerra, el hombre vivía en los bosques, vagando de un lugar a 

otro, sin poseer ni idioma, ni vivienda, y sin estar sujeto a trabajo; el 

hombre se bastaba a sí mismo, sin ninguna relación socinl, pero sin lu-

char tnm poco can sus semejantes: sólo trnnsi toriamcnte en el período de 

ln procreacci6n se reunían el hombro y lo mujer. (48) 

Del anterior párrafo se desprende la armonía que prevaleció en la º!! 

turalcza del hombre, como rcsul tado de un derecho natural iMato del ser 

humano. 

ALFltEU VERDHOOSS. 

Este autor, en torno ol Derecho Natural nsicntn que el conocimiento 

del mismo, es innato del hombre, lo que no debe entenderse en el sentido 

de que éste desde su niíléz tenga unn clara concepción de él. Pufendorf -

creyó solamente que cada persona razonable puede captar al Derecho Natu--

ral siendo sus principios fundamentales de tnl manera claros, que oún loo 

nU'l.oe pueden captarlos. Estos principios nunca más pueden perderse. (119) 

(46) Cfr.-Verdrcoss,A!fred.-Opus Ci:.-?ág. 196. 

(49) Cfr.-Verdroo~s.Al!':-ed.-Jpus Cio:.-Pág. 210. 
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Verdrooss, mcncionn nl Derecho Natural en la etapa del ser humano d~ 

nominada niñéz, diciendo que nunque sea innato del ser humano este dcrc-

cho, el niño no tiene una concepción definida de él, ca decir, el Derecho 

tlaturul se aprecia después de cstn etnpn y es cuando se obtiene uno claro 

rcprcncntación de él. 

ST/IM!ll.EH, GENY Y DUGUIT, 

F.stoa tratadistas, hacen rcfcrcncin al Derecho Natural como una ley 

de contenido mutable, establecen que el contenido concreto del mismo crun-

binrá con el tiempo y las circunntoncins, si bien siempre estará orienta-

do hacia ese concepto del derecho que exige que la ley sea justa. (50) 

MAX WEBER. 

Define nl Derecho Natural como el conjunto de normas, independientes 

de todo Derecho Posi livo y preeminentes frente a él, quo no poseen, su -

dignidad en base n un cetablccimicnlo conl.inecntc, si no que, por el con-

trnrio son éllas las que legitiman lo obl.ieatortcdml de cae cntnblccimic!! 

to. Normas, pues, que son legítimas, no en virtud de uu orir.cn de un le-

gislndor legitimo, sino en virlud de cualidades puramente inmanentes. 

El Derecho Nnturnl - continúa anotando - aparece ahí como un orden 

de normas de vnl idez general, supra temporal, dado previamente al hombre, 

que le es evidente y que puede y debe servir de modelo inmu\;ablc para to-

dos los ordenes jurídicos positivos. (51) 

~50J Cfr.-L: • .!. Fried~ch.-''La Filosofia oel Derecho".-Edi':-orial Fondo de 
la Cultura Económica, Breviario 179,-! Edición.-México, 1969.
Pag. 259. 

(51) Cfr-.-Henkel, Her,rich.-"!ntr-oducción a la Filosofia del Derecho11 ,-f2 
':ocopiadc.- Págs. 6.J6:; ss. 
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Establece que ~Derecho Notural no hay que esperar demasiado, ni d~ 

masiado poco. Quiere decir con eato - nos dice Recnnscs SicheQ_ - ·que el 

Derecho Natural no puede dar solución a los detallen de conviveni::ia, sen-

cillamente porque estos se hayan condicionados por muchas circunstancias 

de hecho. El Derecho Natural para el jurista es como lo bello para el 8.!: 

tiste; lo bello no es una receta para f'abricar obras maestras, es igual -

que lo justo, un principio de discriminaci6n. (52) 

Así como lo bello exJstc y depende del artista caracterizarlo en su 

obra, el legislador debe dar el sentido correcto al Derecho Natural depe~ 

dicndo de ello el grado de justicia aplicado por el Derecho Positivo, ya 

que sin este sentido la obra queda incompleta; aunque quede escrita, en -

el fondo se perciben f'allaa, mismas que impiden la caracterización corre~ 

ta del Derecho Natural. 

ANGEL LATOHHE. 

Por su parte Angel Latorre se refiere al lusnaturaliemo, diciendo -

que con esa palabra 6C designa un conjunto de doctrinas muy variadas pero 

que tienen como denominador común la creencia de que el Derecho Positivo 

debe ser objeto de una valoración con arreglo a un sistema superior de -

normas o principios que se denominan precisamente Derecho Natural. (53) 

DANIEL KURI BREÑA. 

Por su parte Kuri Brcíla hace referencia a la Ley Natural, diciendo 

que ningún hombre que tenga uso de razón, por degenerado que sea, desean~ 

(52 1 C!":-.-Recan!;;~::; S:.c~.€':; 1 L•J!e:.-"?a:-.r:!"n~a de! t'er.S:'\!":!r:::c .'· .. ~!.-.!:.:"-e:·.,._~ 
~ig.:.0 :·:,,",-::1~·.'.)'.'i;\! :.:.:·:·•:a s • .;.-: Edici6:'l.-'.·'.é:<ic-=-.:..: .. :..:·.-:c:·T 
Pá¡¡. 123. 

(53) l'.f!",-Lato:·:-e, .Anr._.:,-Opus Cit.-Pág. 146, 
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ce totalmente los preceptos fundamentales de le ley divina que cst.e.n im-

presos en la nnturalcza del hombre racional y social. (54) 

Su posición gira en torno a una ley divina que esto en la esencia r~ 

cionel y social del ser humano, es decir, todo hombre esto regido por una 

ley íntima y personal que se aplica confor1:i.e o lil razón que ne tenga, es-

to viene a ser la ley natural del hombre como reflejo de la divina. 

ELIAS DIAZ. 

En uno de sus obras escribe, que se piensa que la base y el fundame!! 

to del Derecho Natural no puede ser ya, la ley eterna, sino la misma nat~ 

raleza racional del hombre, que corresponde y portenecc por inual a todo 

uénero humano: lo ra:r.6n, se dice, es lo común o todo hombre. 

Sobre ella se puede construir un auténtico y nuevo Derecho Natural. 

Surgirá asi el lusnnturalismo racionalislo como búsqueda de un sistema de 

valores en el que los hombres con independencia de su credo religioso, -

puedan encontrarse y recordar. {55) 

Este lusnatut'nl ismo, como su nombre lo implica es basado en ln raz6n 

con lo que estoy de acuerdo si surge como una coriente m6e, pero en lo -

que no estoy acorde con ente autor es en la cita que hace al mencionar co 

mo cnrocterislicas de este Derecho Natural como aquel que existe en ln º!! 

turaleza como esencia del hombre, nin denominación alp,uno, y nuevo poddn 

ser en cuanto n la referencia a su coli ficativo, ya que como lo expresé -

anteriormente en esencia siempre es y s•~rá el mismo. 

{::i4l Cfr.-?:.'J.:--~ B:-ef:a 1 ~aniel.-"La Filosofia del De:-echo en la Antigüedad 
· Cds':i:1na" .-'.)pus Cit.-?ág. 62, 

(55) Cfr.-lHaz, Elías.-"Sccilogia y Filosofia dE"l Derecho".-Fditorial Tau 
r·.1s.-Reirnp~esión di? la 11 Edición.-!·~adrid Espaf\a, 1982.-Pág.271 



78 

EDUARDO GARCIA MAYNEZ. 

Este autor asienta que el común de las posiciones lurmnturnlistas es 

el occrto de que el derecho vale y, consecuentemente obligo, no porque lo 

haya creado un legislador humano o tenga su origen en cualquiera de los -

fuentes formales, sino por lo bondad o justicia intrínsecas de su canten!_ 

do. (56) 

Es claro al referisc al común de los Iusnaturalistas en su fundamen-

to en la bondad o justicia que existen en la naturaleza dol ser humano. 

Como se pudo apreciar, la idea del Derecho Natural ho existido desde 

siglos antea de Cristo, misma que ho venido evolucionando y creando una -

serie de polémicas en la concepción que cado autor le da, no cxtcrnaré -

que tratadista en mi pcraonal apreciación tiene la raz6n, ya que, cado -

uno la defendería con mul tiples fundamentos arrojando como resultado una 

serie de diferencias de unos con otros que nunca ae podr6n conformar en -

unn uniformidad de criterioa. 

Como se cito ya, algunoo autores apoynn ln exist.cncio del Derecho H!!, 

turnl en una ley divina, otros tnnton la fundan en la esencia misma del -

ser humano, otros tnnt.os en la razón, precepto que no tiene una exlelcn-

cla objetiva y que nin embargo todo ser que la tiene sabe de que ee trata 

ya que ei carece de ella nunca entenderá su propia esencia. 

Espero que ln persona que leyó las anteriores páginas le hayo scrvi-

do para apreciar a que se ref"iere el Derecho Natural. 

(56J Cfr.-Vecchio 1 Giorgio.-"Filosofia del !lf'recho ... -Erli:or13l Bosch.-:x 
Edición.-Earcelona, España, 1961.-?:i.g. 3C'3. 
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C. PRIORIDAD ONTOLOGICA Df.I. Of.R~:CHO NATURAL EN RELACION AL DERECl\O POSI

TIVO. 

Toda vez. que el tema principal de la presente son aspectos que otcn-

tan cont:ra la nnlurulcza del hombre, se hace referencia a la Ontologia, -

no precisamente como argumento para probar la existencia de Dioo o de un 

ser divino, más bién, como sua raíces lo indican como un 11Trot.odo de el 

Ser", es decir, o los soccrdotcs o miniotros de culto religioso se les -

van u estudiar sus derechos conforme a ln naturaleza de todo 11Ser11
1 indc-

pendicntcmcnte de ou religión, cconomin, ra7.u, cte., simple y llonnmcnt.c 

como seres humemos, capaces de encontrarse participando del Principio - -

Dcontolónico que GiorpJo del Vccchio manifiesta al hacer referencia a las 

objccioncn formuladas conlru el Derecho Natural, diciendo que estas no -

tienen fundamento bnslnnlu, hcchan en cura al Derecho Noturnl, el que no 

siempre se huya confi nnodo en los hechou, el que en unu mern idea. Se d.!, 

ce, por ejemplo - continúa diciendo - el Derecho Nnlural qulP-rc hacer 11-

bre A los hombrcr., y. sin cmbnrp,o, ha habido y hay eccluvoo, en suntnncin 

DC viene n reprochar al Derecho Naturnl que no sen Derecho Positivo; pero 

el Derecho Natural oc dinli nguc por c:mncia dnl Posi llvo cnbnlmcntc en º!!: 

to, es decir, en que se afirma como principio Dcontol63lc:o: indica lo que 

DEBE SER, aunque de hecho NO SEA¡ existe en cunnto tiene unn vigencia - -

ideal e idealmente esto en vigor aunque de hecho hnyu nido violado. La 

violnci6n se refiere al fenómeno pero no destruye lo ley suprnordinorin -

al mismo. Como es el cnso de el Derecho Not.urnl que oc tiene a le parti-

poción política, es violado, siendo ello debido al fenómeno, mismo que no 

deatruye n aquél ya que continúo existiendo, aunque en for111n rcprimida..(51) 

('57) Cf:-.-'Jecchii:i, r;io:"'gio.-Opus Ci~.-?&g. 303. 
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Antiguamente los hombres disponían de una libertad ilimitada, en la 

que únicamente se guinban por el instinto de conscrvnción y por el deseo 

de una vida confortable y feliz, lo bueno y lo malo no era otra cosa que 

el dolor y el placer y los medios ordenados para alcanzar éste o caer en 

aquél {58), apreciándose desde aquí lo naturaleza social del hombre. 

Cicerón nos da la clave para comprender la prioridad que tiene el O~ 

recho Natural sobre el Positivo, explica que el derecho esta fundado en -

lo naturaleza, el hombre tiene una noción innata de lo justo e injusto y 

el derecho en su esencia 1 reposa no en le voluntad arbitraria de un sobe-

rano o en la decisión de una multitud sino en la naturaleza, o sea, en -

las ideas innatas. Si todo lo que ha sido instituido en virtud de una d~ 

cisi6n de los pueblos, de un decreto de los principes y de uno sentencia 

de los jueces fuere derecho, en tal caoo el robo, el divorcio, loe testa-

mentas :falsos, con tal de que caten f'irmo.doe serian derecho, desde el mo-

mento en que habia sido admitido por el consentimiento y decisi6n de la -

multitud. (59) 

El Derecho Natural es, por consiguiente, innato del ser humano y en 

todas las partes del mundo va e tener la misma existencia, independiente-

mente del valor t¡ue cada quien le dé y de la ley positiva que la expresa, 

misma que varia con el tiempo y lugares en que se aplica, por lo que el -

Derecho Natural se encuentra mas allá del mismo Positivo, el cual debe -

ecr la realización del Derecho Natural, yo que debe ser lo aplicación de 

los derechos innatos del hombre a las leyes escritas, siendo por ello - ~ 

{58) Cfr.-Verdrooss, Alfred.-Opus Cit.-Pág. 191. 
{59) Cfr.-Rommen, Enrique.-Opus Cit.-Pág. 30, 
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inadmisible que existan otras normas de Derecho Positivo que atenten con-

trn el Natural, del que go1.a el ser humano. 

Este autor combate a los escépticos, quienes af'irman la imposibili-

dad del conocimiento y la mutabilidad y rclo.tividad de todas las cosos, -

deduciendo de ello la imposibilidad de uno justicia absoluta y observa -

que no todo cuanto se pone como derecho es justo, pues en tal caso tmbiln 

las leycu de los tiranos serian derecho, mismo que no esta fundado en la 

opinión arbi troria, sino que hoy lo justo natural, inmutable y necesario, 

del que dn testimonio lo conciencia misma del hombre. Además del Ius No-

turalc y en relación iruncdiot.a con él, existe el tus Gcntium, observado -

por todos los pueblos, que nirvc de base a sun relaciones reciprocoe, -

porque se rundn sobre sus necesidades comunes, aunque con las modificaci~ 

nea que imponen las divcrnas circunsluncias. (60} 

En otros pnlobron sust.entn su tesis en torno ol derecho, que este no 

constituye un producto arbitrario, sino que es dado por la naturaleza, -

hoy una ley eterno q11c es la cxprcnión de la razón universal, es decir, -

es lo recta razón acorde con la naturaleza difundida en todoa los hombres, 

conotnn\.c y cteMlo. De estn ley no puede eximirnos ni el Sc:nado ni el -

pueblo, ni hoy que buncar (fuera de nosotros) otro expositor intérprete 

de ella. No será esta ley una en Romo, otrn en Atenas, otra más en Méxi-

co o una hoy y otra despúcs, sino que habró más que uno. Jcy eterna e inm!:! 

table, que abraza a todos los pueblos y en todos los tiempos. (61) 

De los párrafoo anteriores se desprende que de lo ley no se puede d!! 

(60} Cfr.-Vccchio 1 Giorgio.-Op•.is Cit.-Pág. 22. 
(61) Cfr.-Gónez Robledo, Antonio.-Cpus Cit.-Pá~s. 89 y 92. 
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rivar su obligatoriedad último. simplemente por el hecho de su ~én, 

debiendo ser esta el reflejo de un derecho natural y supremo, es decir, -

para él, el hecho de que una ley lleve un proceso legislativo no es más -

que el reflejo de la raz6n que se tiene para ello, siendo tan amplia ésta 

que el Derecho Positivo nunca alcanzará a aquél (Derecho Natural) del que 

todo ser humano esta dotado. 

Existe un filósofo que va más allá de la razón en sus postulados, mi! 

moa que en el presente capítulo al igual que en los demás se da a conocer 

la prioridad que existe del Derecho Natural en relación al positivo, se -

trata de San Juan Cris6stono quien cita: 

11 Dccídme, ¿de donde han tomado los legl!!_ 

ladorea los preceptos relativos al matr! 

monio, al homicidio? 

Seguramente de la tradición. Pero si 

nos remontamos mris lejos, llegnmos en ú! 

timo anólisls n la conciencia. Es claro 

que los legisladores establecen sus le

yes sobre la base de ln regla que Dios -

ha dado al hombre al crearlo. Es a esta 

ley fundamental a lo que deben su origen 

los tribunales y el Derecho Pr.nal ." (62) 

Haciendo una vez más referencia a la prioridad Ontológica que existe 

del Derecho Nutural sobre el Positivo, San Ambrosio explica que hay ~n el 

( 62) Ro~r..~n. =.:1:"'i :¡u~ .-·J;:•.:.s Ci-:. -Fág • ..:.o. 
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interior del hombre una ley y otra fuera grabada en tablas de piedra¡ la 

primera no se escribe porque es innata, ni se oprende pues brola del cor~ 

zón como nu fuente natural, siendo recogida por el espíritu del hmbre.(63) 

Si algo repugnara intrínsecamente al Derecho Natural, no podría jus-

tificarsc por lo voluntad humano, como si se acordara que es lícito robar 

o cometer adulterio (64). así ec expresa Santo Tomas de Aquino al hacer -

referencia al Derecho Natural, resal tanda la prioridad de este al mene lo-

nar que la voluntad humana no percibe ln esencia de lo que se trata, sino 

que es rcsul tado de algo interno Lun naturnl como el nacimiento, sin que 

exista de por medio una serie de circunstnncins para que se apruebe o de! 

apruebe un dclcnninado axioma, así las concepciones iusnaturelistos, la -

ley natural conotituyc el verdadero fundamento y el criterio valorativo -

de las leyes positivas¡ el Derecho Natural aparece, en efecto, en ellas -

como razón de legitimación e incluso, como presupuesto ontológico del De-

recho Positivo. (65) Todas lns criaturas participan de cierta manera en 

ln ley divina, cada una participa en ello según el modo que conviene a su 

naturaleza: lns criaturas que no estan dotados de libertad y de razón -

participan de una manera necesaria, siguiendo cienomente su tendencia na-

tural; los sereo dotado~ de razón y libertad, part.icipnn libremente, eac!! 

chando la voz. del deber. En otras pnlabraa la naturaleza existe en todo 

ser carente de razón o no, pero r.on tendencias naturales, siendo estas S!! 

praordinarias al Derecho Positivo. 

:53~ Cf!"'.-KJ:--i Sre?,a, :>anieL-"!.a Filcsofia del '.)ered:c. er. la .;n<:igUedad 
C!"'is~iar.a''.-Opus Cit.-Pág. 6A. 

•'641 Cfr.-~6;ez ?obied(•, A;,':.orio.-09us Ci-:.- P.1g. !OO. 



Hobbca nos da un '.fundamento de derecho, siendo 11el deseo de no dañar 

ni ser dnñodo" (66), eatc postulado not:J proporciono finncmcnte un princi-
:~. "'.'.\:'!_ 

pio ·dct'"tiOrecho rfotur"al, ya que por-naturaleza nadie desea dañar ni ser d~ 

ñodo. 

Mientras Spinoza con su característicn detcrrnininta, al referirse al 

Derecho Haturul dice que no tiene sentido la alaban2n o el vituperio res-~ 

pecto n lon acciones de los eujetoa, porque no es ol r.ujeto quien obra. -

vcrdadcrruncnt:o, sino ca ln noturnlczn quien obra en él 1 pues es así un ~ 

ro instrumtml.o de la nccesi<lud natural {6 .. 1), cGlo se cxplicr. nl nnalizm· 

su formo de exposición, ya que, comicm~.:z con definiciones, {l5\:.::iblecc de-

tcrntinados axiomnn (verdades cvidcnteff por 5Í mi smns) y cntonc1nl dcanrro-

1lu sus argur.icntou ü través de t.coremos (proposlcionnu que habrán do ncr 

prabodns por unu cadena pt·op,rcsi va de razonamicntou). revictlcndo u u.quél 

de valide:.·. íntr!nser.n, OQ así el Derecho Pooitivo que sólo tiene r¡uc npl.! 

cárselc lus formnli dndcs (cxtrinsccnn) r.atnblccidnn por un (1roccso lce;ic-

lntivo, vnria.ndo "'n cndn momcnt-o ntf'.tóric.:o. 

So ha venido trntaudo nl Oerccho Natural en torno u ra:~onamicntos, -

ahora bien, por eBtür catrechnmentc tip,ndon. cGotl razonnmicntos n lo libe.!_: 

toci y por ende ésta con nquél, va.moa a desprender una vez más lu priori-

dad del Derecho r..:atur[¡l en rclución al Poaitivo. Toda vez que el derecho 

máG importante que tiene el ser humano como tal en el de la libertad. t.'~-

t.c existe aunque su cx.iGtencin no sea cncrito., se nicmtc, se tiene o::rcí~ 

cía de que t!Hsde que se nncc se obtiene. aunque ae podrá decir que t.nl --

(66} Cfr.-Rommen, Enrique.-Opus Ci~.-Pag. l4S, 
{67) Cfr.-Vecciüo, Giorgio,-Opus Ctt.-?ág. S:l. 

"" 
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vez como sería el caso de un niño que es oprimido por sus padres 1 ello no 

indica que no sea libre, ello indica una autoridad exagcruda que marcan -

los padres al hijo, quien tnrdc .o temprano mani ficstu y exige ese derecho 

Kant establece que la libertad es el único derecho originario que e~ 

rrespondc u coda hombre como elemento intcr,rnntc de la h11mnnidad (58) ,que 

de los seres, su existencia no dcscansn en nuestra voluntad, ~;ino en la -

naturaleza: ni son seres irrucionolcs t..1•11drán un valor meramente reloLivo 

como median y por eso se llaman cosoo, cr. cumbia lo~; Sf.lrCt'\ racionales 11~ 

mcnsé pcrsonns porque su naturaleza lar-. Uistrnguc ya col!!º fines en si 111i:! 

mos, coto es, como nlp,o que no puede ser unndo meramente como medio, yn -

que es ton dotados de 1 ibre nlbcdrlo, dr. ello m.• desprende el porque mcn-

cionn en oua ponlciones que: en el reino tlc los íinen todo tiene un pre--

cio o una dignidad. Aquello que tiene un precio puedo ser suntituido por 

algo equivalente¡ en cambio lo que ue hay~eor encima ele todo prcc:io y, -

por t.nnto, no admite nadn equivalente eso tiene unu tllp,nidad. (69) 

Ahorn vcrcmon el Estado de Naturaleza, tal c:oino to concibe L.ockc¡ el 

hombre tiene yn cierto derccl10 1 por ejemplo, el derecho n In libertad pe!: 

5ona1 y el derecho al trnbojo y por ende· o lu parti.cipnción politicu. Lo 

que rnltn es la out.oridud que pueda garantizur tales derechos, csto·en, -

para orgnnizarsc políticamente los individuos deben renunciar n una parte 

de suo lk"!ftx:h::o naturolcs 1 connent.ir cicrl.,1s limitaciones, (oln llcgor a -

los 'cxlremo!l como lo han hecho con loo hombres que ne invoccm ol ministc-

ria del culto religioso), teniendo lugar por medio del contrato, pero - -

quien es investido por este procedimiento con la autoridad pública, no -

f69) Cf:-.-·/f'!r"i:'o0ss, Alf:-ed.-Dp'...15 C!-;.-?ág. 233. 

'::.~ C:
4 

... -K:in-:, E-:in:.:.o;o ~ .-"?·;nda:-.o:-:l':aciór, de la :·'.e':af!sica". -Fo~ocop!:as .
?ág. 53. 
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puede valerse de ella arbitrariamente, porque le ha sido confiada para la 

tutelo de los derechos de los indivicluos (70}. Estu situación se aprecia 

en el artículo 130 consti tuci.onal motcriu de estudio, en donde Á.demás de 

no tutelar los derechos naturales del hombre, se utiliza la autoridad pú-

blicn parn ello, es decir, se olvidan de la naturulczn social y politicn 

de los ministroo de culto rclie,ioso como 11Seres 11
, resultado de las ci~ 

tnncias que se dieron. aprovcchándoi:;C' la mul Llci ta da autoridad para mo .. uip~ 

lar nuestra Cartn Mogna de tal fonnn que :;e limita ron cwon dcrcchoa natos 

del. ncr humano. 

Por su parte F.dunrdo García Múyncz hace referencia al Estado de Na~ 

raleza como un estado de libCJ•tad, no de licencio, pucm en él todos los -

ar.ton del individuo encuéntrnnsc regidos por la ley natural, que paro - -

Lockc se identifican con ln razón. Eaa ley enseña a todo el que quiera -

connul Lnrln que siendo los hombres igualen e indcpendicntco entre si, na-

die tiene derecho a agredir n los otron en su vida, salud 1 l lbcrtod o po-

eesi::men. (°11) 

11 Ln naturnlezn como fundamento del derecho es lo que existe por si 1 

indepcndicntcmcr.tc de nu(.:r.Lro querer" (72}, asi se cxprcna el ilustre -

maCf~tro García Máyncz al referirse a lo il~ualdml flsica, biológico, si.co-

lógica y social que cxJnte en la humanidad y que, nin embargo, en el la se 

dulic buscar el erigen y raíz del Derecho Natural; se aprecio wm vc:r. mila 

la prioridad ontológica que existe de éste ett relación al Positivo ya que 

cxin:.c ain muynrcs proceoos lcgialntivon poro que tenga vigencia, el Oer!! 

i7~) Cf:--.-'lecchio, Giorgio Oel.-Opus Ci':.-Pág. Sí, 
· ..,! \ Cfr.-Garcia :.:áyne:, Ed".Ja;-do.-'.'La Definiciór. del üe:-echo".-Cp~;$ :1:.

?1.g. 65 
.,12 :a:-c!a :·:?iyr.e:, ::c·..:~:-do.-''?osi':i':is~.c :":~~die~, ?,1-.a:!s-.CI 5:-~ -:-:! 

~!:-:., :·:5r.ti-:· .. :-~:1s:--:>' 0 .-:·rJ· .. s ci~.-F.l.¡;. !?·'.", 
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ch" natural es emanado de la r&:z6n, y como diría los iusnatur-alista.$ tco- · 

16gicos de la voluntad div:ina; aunque·cn ocrudoncs ha sido una idea c_on-

serva.dora de lu eatructuro social y políticn existente, en otras por el -

contrario. actuó dei lcm<i rcvohicionnr1o, en c:uyos cosos el [)cn•echo Natu-

rnl sirve para clcvnrnc en nombre de un derecho o lf:?ycs super-iorcs contrn 

leyes positiva~;. pcrmjt\endo ln ilusión de qtie la actividad r-cvolucionn--

rin no sólo es ormcsta nl dcrceho, ni.110 1 nl cont.rnrio, se hac:cn en su no~ 

brc. (73) 

rufcndorf hacn dcGcansar la obligot.oricdarJ del Derecho Natural en el 

principio de que la providencio cHvinn rige todo el universo e incluso en 

la humanidad ln c::onvlcción de quo deben cumplif'sc Jos preceptos lusnntur!:! 

liat..an (74); mientras QlJC Francieco SlJárez m;tablece 11uc el <:fict.nmcn de -

ln rnz.ón en mucho mt'ts que una mcr-a op<1rución lóeicn, t:sta eserito en los 

corazones de los hombrea, ca h1 C?Xpre~16n racio.nnt por la cual el h()mbrc 

purticipn dt:! lo ley eterna que le: dicla lo que debe hticcr o lo que debo -

cvlt.nr. {75) 

" Si laa tm~litucionf"!B y laa Leyes rouitivns pueden cojlJiciarse y e!! 

lificartm ha d(t haber unos post.ulndos Qttc airvu11_2e criterioº .. (76) t'nr-

tit:ndo de cate prlncipit:> se desprende la nec~stdad de ln cxiatcncia do un 

opotégma que nirvu de guh1 pnr'h al corrl.'cto enjuiciamieni;.o de las Leyes -

Pm1ít.iV.'.l:J, es dct:Jr-, si c!';tas mi1w1ru¡n~ puedan servir de crJt,f!rio pnro - -

ello, es heccsarla ln cxintcncla de lm derecho que nlt·tJll. de máxima puro -

ello y al el Derecho Poai tivo 110 lo es, necee&J"iamente ae trata de ol De-

(73J Cfr.-Latorr~. AngeL-Opus Cit.-Pág. 148. 
{7'"1} Cfr .... V~!"'d:-ooss, J..lf:-ed.-Opus Cit.-l"ág. 20$. 
17$) Cfr .... '/illoro :'o:"'an:z::o, :l.ig>.Jel.-"L~ce:iones de F'ilo$of:a de¡ I:oerecho ... -

!:1itorial ?or-r.,.la. S.A .. - : !:dición.-:.:exico, :9..,'.!.-?ág. !.'?.!, 
'7~' ?.'...\:"i E:-e?.a, :a!'".~.e!.-":r,':!"?ducció:: !="!.1-:::sóf!c!l a: E.s"':·..:~:.o d~l :·e

:-ech')''. -!:di -;orial .;:;:: .... : :::dic:!.6n ..... :.:~xico, l.9¡2 .-?~g. 25?. 
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recho Natural, reluciendo así la prioridad que ·existe entre éste y aquél. 

Apoyado en el párrafo. anterio!"' 1 tenemos que le razón ol lado de la -

justicia y la equidad, conform.an el Derecho Natural que scr·1irá de cri te-

rio para enjuiciar y calificar:- a las Instituciones y l.cyes Püsi tivns¡ en 

torno a ella (la razón) se han escrito algunos postulndos, entre los que 

dcotaca el siguiente: " por intenso que sea mi deseo ceoístn, no pt1ede -

ocultar n mi razón qµc lo que es reprochnUle para mí lo es paro mi próji-

mo, que es tan mala robar o matar con10 ser víctima de un robo o muerto a 

mano airada 11 {77). Este postulado nop proporciona un rn;i:onamicnto del 

porque el Derecho Natural ca prioritm'io aL Derecho Positivo, loda vez -

que siendo la razón algo natural 1 no ncccsi ta de lo c:üsttmcta dP- una ley 

posi t;iva para actuar con rcapcto al prójimo. 

Siendo la ontología la ciencia que cst.udia al 11S~r" y el Derecho Ha-

turol aqul'l que en inherente a todo ser humano en todo lugar y en toda --

época se puede apreciar claramente en que rndica la prioridad ontolónicn 

de éste en relación al Derecho Ponit.tvo. El ser humm10 t.rac consigo dcG-

de que nace una ncric de dt?rechos, que tnl ve.,; poclrán zcr cuarladon pero, 

nin embargo, continúan existiendo con vigencia en todo tiempo y lugar, -

contrnrio u lo que sucede con un Derecho Positivo que puede oer abros!ndo 

o derogado, pasando a un tiempo prctéri to carente de vigencin. 

El Derecho í'osilivo regula la conducta del hcmbrc en sociedad, el Ot" 

rccho Natural proporciona los razonamientos nt!cennrion para que ne forme, 

razonamicnl.:Js que son propios del 11Ser11 , que sin ellos ni slquicra llega-

ría a existir el Derecho Positivo.; ºf!' otras palabras el Derecho Natural -

77': \'ino¡¡:radof!", :=, .-"!n:roducc!ó:i :ü :'er~cho" .-E:i! !or!.~l Fondo :ie .a -
Cul~·J:-::a ::e:::-.::-.::~.-: ?.e!.-.y:-~s!.é::.-:.:éx!.:-:., ::0 ?:.-~á~. :-:-, 



89 

no nccesit.a de procesos legislativos pal"a existir y tener vigencia, ya e~ 

ta por si mismo vigente dentro y fuera del ser humano, mismo que crea y -

destruye al Derecho Positivo u su libre-·albed.río, no así al Derecho Natu-

ral ya que éste existe en esencia del ser mismo, por- lo que se desprende 

la prloriü3d de uno con el otro y f"ás alin, ontolór~icnmenl.c hablando, el -

Derecho Uatural tendrá la c:dstencia que el hombre tenga, nlientros que --

existo vida ien el universo, va a existir el Derecho Hat.urnl. 

2.- POSITI'l!SMO JUR!DICO. 

Antes de entrar en materin 1 ~s ncces_~io hnccr menci6n del Derecho -

Positivo, anotando un pequeño pcf_'o _claro cOnCepto del mismo, os{ tenemos 

que: 

Derecho Positivo es el conjWlto d-c normns que regulo efectivamente -

la vida de un pueblo en determinado momento histórico o f!l conjunto de -

proponicioncs que sustentan los fuerzas sod.nlm; prepondurantcs como dcr~ 

cho de la comunidud sobre la cual mandan. En otras palabras es el conju!! 

to de norma3 jurídicas que integran la legalidad c~toblccida por el lcgi,!:! 

lador, aní como el de aquellas que en un tiempo cotuvieron vigentes qu.!: 

daron abroeadns. 

Aclnrnndo un poco el precepto anterior diré que el derecho vigente -

es el Derecho Positivo no dcrogudo ni abrogado, es decir, que Derecho Po-

eitivo no vigente es oquél que ha sido derop;ado o nbrogndo. 

Después de haber rcvinado la anterior refCi-encía, pasaremos a cstu---

diar lo que es el Positivismo Jurídico. 
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A. CONCEPTO GENERICO. 

Positivismo Jurídico "eH .tq•.1cllo doctrino que conc,cc como única mnn_! 

fcstación del Derecho, nl conjunto de normas que integran el sistema jur.f 

dico cntaLal, es decir, de nqucl complejo de normas cuyo cumplimiento -

pur:dc ser cxiiiido por medio de la nct1vidad de los organos establecidos -

al efecto, en el co:-;o de que no sean cumplidas de manera voluntn.riaº.(78) 

Como se puede apreciar cxh;tc inti.ma relnción entre lo que es el De-

rccho Pooltivo y el Positivismo Jurí.tllco, proporcionando en ocasiones pr!; 

ccptos y referencias scrncjantm;, pü1· Jo que es ncccnnrio en el presente -

punto que en ocasiones me opoyc en w10 u otro indistintamente de acuerdo 

con la idea central del párrafo que oc trate. 

B. DATOS ESENCIALES PEL POSITIVISMO JUllIDICO. 

El matemático y filósofo frnnccu Auguato Comte, quién es considerado 

por muchoo nutorea ~omo fundador del Positivismo Modumo, dintinguc tres 

grandes etapas o astndos en la evolución de la humanidad: 

111.. F.sta<lo Teológico. 

En el que todon los fenómenos son expl i-

cnt..los por rcfercnclo n causus naturales 

~' CJ. lo i,ntcrvcnci6n de un ser divino. 

22. Estado Mctafinico. 

F.n él, el pcnr;:unicnto rr.curre n princi--

pios e ideos que son concebidos corno - -

existentes mas allá de lu superficie de 

las cosas y como connti tutivos de las -

.• . 



fuerzas reales que actuan en la evolución 

de ln humanidad. 

~. Es todo Positivo. 

Rechaza todas los consl.rucclanes hipoté

ticos en filosofía, historia y ciencia y 

se limita n ln observación empírica y lfl 

conexión de los hechos, siguiendo los m! 

todos utilizndos en lo.o ciencias nnturo

lco. 
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El poaltivismo como actitud científica, rechaza todas las enpcculu

cionca npriorioticas y mcLafisican y se confina en los datos de la cxpe-

ricncin. Se aleja tle las al turos más elevadas del cspiri tu y trato de -

analh.nr loa hechos inmediatos n ln rcnlidud negandose n ir mas allá de -

los fenómenos de la npnricncia de las cosas. 

El posit.ivismo invadió toda.o loe rnmna de la ciencia oocinl, inclu

yendo la juddicn, nsu1nicndo nlgunas forman como son: 

1.- Positivismo Analítico. 

2.- Positivismo Sociológico. 

Común a nmba9 formas, es la tendencia o eliminar de la teor!n del D!: 

rccho la especulación met.nf(sica '} filosófico y a limitar el campo de ln 

inveot..ir,ación cicnt..ificn nl mundo empírico. 

F.l Poatt.ivinmo Jurídico es una concepción con arreglo a la cual el -

derecho es producido en un proceso hietórico, por el poder gobernante en 

lo sociedad. En esta concepción es derecho sólo aquello que ha mandado -

el poder gobernante y todo lo que éste mande es derecho por virtud del --
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hecho mismo que lo manda. ( 79) 

Bobbio considera que pnru caracterizar correctnrncntc al Positivismo 

Jur[rJlco se tiene que distinguir tres aopectos en lo presentación h1st6r! 

co de tal pos tura: 

1.- El Positivismo Jurídico es una manero especial de abocarse al C!! 

tudio del Derecho: Tal postura presupone una rigurosa distinción entre d~ 

rccho real o cxiotcnto y derecho ideal o, para decirlo de otro oodo, en-

trc y cnmo Villor, o entre derecho que es y derecho que debiera ser, en de 

cir ac bauu, cxcluoivamcnt.c en dutos verificables. 

11.- El l'oF.iitivismo Jurídico rcprf.:GP.nta una concepción específica de 

cstu úl tin:o: 1-:n este cuso ne trata de lo concepción doctrinal que liga -

ul derecho n ln formnción de un poder noherono, capaz de establecer y - -

aplicar sanciones: el Jo:stndo. 

111.- El Positiviomo J11rídico conr.tiluyc unil idcolog[o sui-gcneris de 

ln justicia: Como ídcolop,iu consit;tc en atribuir al Derecho que es, por 

el solo hecho de c;icisl.ir, un vnlor pooitivo, inrlcpcndientcmcntc de cual-

quil.!ra contti di!rnci ón en torno a su cvcntunl correspondencia a un orden -

junto o idc~ll. (00) 

Para el Positivinmo sólo el conocimiento verificable en In cxpcricn-

cia t.icne vali<h!:t. cit'ntí.fica; no hny más cxpnriencia que la scncible, ol 

or{len f('nc,~énico, .Los hechos o acontcclmicntoa que r.aén sobre el dominio 

d(• lon ~wnt-Jdo~t: 1..a clenc1u se ocupa cxclus1vnmente de invcstiear las -

cnunoa pri.~1r::ras y la esencia de las cosas, ya que no conoce sino el ·encn-

179) Cfr.-8oder.heiner 1 E'dgar.-Op'..ls Cit.-Pñgs. 303 - 307, 

(80) Cfr.-Garcia :.:áy:'lez, :'.riuardo.-"?•;isi-:iv!.s~o Jurídico, rtealis~c. Socioló 

gico, !:.isria-: . .;.-'::ismo".-Cpus :'i:.- ~flgs, ? - 12. 
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···dcnamicnto de los fenómenos; lo que esto más allá de los dalos que sumí-

nistra lo percepción ricnciblc, es sino concepci6n subjetiva del uspfr! 

tu, objeto de sentimiento o de fe personal, pero no rle ctencin. 

El error Qánico del positivismo colriba en que arbitrariamente limi-

ta el campo de lü experiencia y no odmitc rntb intuición que la scnciblc. 

Ahora bien, l<:i mós elemental introspección nos permite comprobar que hny 

datos conocidos por el hombre, que no son r.tcros fonómenos, y de los cu:ilcs 

estamos tan cierton como de los hechou que percibimos a t.ravér. de los se_!! 

sncioncs, n través de la intuición scnciblf!, 

Por otra pnrlc el positivismo incurre en not.orin incongrucncin; pues 

hace uso de la inducción y de la deducción, nplicando capontñncnmcnte loR 

principian de la razón, no obr;tanlc lo cuul niega ln validez científica -

de estos principian, que calificn dcspr.clivn11mnLc como mctafíaicoo.Y ruri-

t.10 sostiene que la inducción tfo que se vale no ne fundn en la necesidad 

de un principio raclonul, cst.o no rem1clvc la dificultad en uu favor, yn 

que en tal ~upuesto lns leyes dencubicrtnn con un método semejante ten--

drian un 'lulor precario. (81) 

El positivismo integra tnnto un método e.cneralizuble, como un oiste-

ma rígido en dcfinilivn. El primero scñttln rumbos paro ln investigación, 

mio.mtrar; que el segundo encierra una serie de nfirmnciones y de nctltudcu 

ci•:ntíficas. El aistcma se encuentra eri quiebra¡ en cumbio, el mf!todo hu 

sido ndopt.ado casi invariablemente por los csludioson de nuestron ticmpor. 

nl!!!cnos en lns ciencias físicas y naturulcs. (82) 

(32f 

C~:· .-?:'~c!.~do H<:rnr:indi:;:, f.3fse.:. ····:-:-e': .:.::n-::-s de F! losofia del ::.erec:-o''.
S::!. i :c:-ial ur:;..:.1.- ~ ::~ir:dn.-:.:-?xicc., 1?52.-Pái'._s. l1 - 13. 

C!'r.-Cabanellas, G • • -":·:.ccionar.!o de ::ie:-echo Usual".-Editorial Te
lias-:a,-Suenos Mires, ñ!'gen:ina.-!I! Tor.io.-Págs. 336 - 337. 
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Con respecto a los derechos que en nlgún tiempo fueron ¡JOsi ti vos y -

que luego perdieron el sustento social que loo volvía tn.lcR, es nccer.orio 

hacer una aclaración: muchos autores los considernn nún positivoG; hocen 

para ello uno dictlnción entre sistemas pasil.ivos vigcntcn y si9tcm¡m po

nitlvon históricos, incluyendo en ln primc~r catcp,oria fl los ordenamicnt.m~ 

actualmente nutitentodon :¡ en ln SCl.,rttruJa a nqucllos que pcr1Ucron yn el -

npoyo· coJ11un i tnrlo. El problema es, por supuesto, npcnnu terminolóeico. -

Si tte quier{! neguir considcrundo positivos n los dcrcchoo históricoH 1 por 

el hecho de nu pnsoda lnformnción 1 siC"mprc ¡,µ::darán como norinus no positl

von las que ni acluul ni históricamente fueron crea.dnt> por las pernonas 

con mando. Y siempre qucdorú la ufirmnción por lau fucrzns preponderan-

tes - man nll6 del momento en que oc hayo producido - como base de la de-

flnici6n post ti va. 

El Derecho Positivo por el nimplc hecho dü nu poailivldnd, no vnlc -

má.a, no cu mejor, no cst.n justificado un r.myor medido que los otros dcru

choa. t.n nfirmoción por ]ns fucr1.ns comunjtorios de un cierto nistemn de 

normna, no traduce ncceuarlnmentc la justificnci6n éticn de los propoui

clon~G q~c lo integran, no significa du ningunn manera Ja juntlcin de \ns 

nonnns suyas. 

Estos son alguno& datos eeencinleo del Posl tivimno Jurídico, ro sic!!. 

tlo posible nno\.or más dndo a la gran div~rsificnción de intcrprct.ncioncs 

y expresiones cuc en torno n él realizan un sin número de grande~ fi lóso

fon y t.rntadistao del derechoª 
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C. /ISPF.CTOS AIITAGONICOS DEL POSITIVISMO JU~IDICO Y EL DERECHO NATURAL. 

Alguno~ antogonismooguc c:d.atcn entrc el Poui.tivismo Jurídico y el -

Derecho Natural, han existido dc::;dc hace cientos de años, como se hn pod! 

do apreciar n -lo largo del presente capitulo. he tratado de dnr Wl orden 

cronoló~1.ico a 106 difcrcnteo trutadislt111 COI\ el fin tlc que ee aprecie el_!! 

ramentc la antir,üotlad que existe en relación a entoB puntos filosóficos • 

. Ahora :.ilgui.endo r.aa secucnclo tenemos: 

Al hmnatm·allnmo f'ilosóflco de Plntón nl establecer que: 

11 El Durecho Positivo apnrcc~ como copia del Derecho Justo. ~T Dere-

cho Hlutórico o6lo Ucnc realidud y cu derecho genuino en cuanto perticl-

pa de la idea que l~ nirvc de modelo." (83) 

El nntagonlurno oc nprecia en que el tJcrecho Natural en intrínaccame!! 

te junto. mientras que el poslt.ivismo ca ter.iodo por Platón como uno copio 

del jUttlo. 

Tenemos también al lusnnturalimno Arlstotél.ic:o, que catablcce la di,!!. 

t.inción cnl~ lu ley univcranl o natural y la ley especial o positiva, -

siendo esta última ln que rcgulnrá la vida dr. una comunidad determinado,-

micntran que por ley naturttl se entiende un conjunto de prlnclpioa Objct! 

vamentc válidos, que tienen npllcación tm tolfnn los países. (84) 

Para Cicerón e\ verdadero derecho ca la recta razón conforme a la -

naturaleza, es de aplicación univeronl, inmutable y cten1a; llamo al hom-

brc al bien con sus 111anñalos y le aleja del mal mediante sus prohibicio-

nea. Este derecho no en una cona en Roma Y. otrn en Atenno, eB obligato-

rio parn lodo!i luo pueblos y ni'.lcioncs en todus épocas. (85) 

f83) 

{84) 

r.a:-d;.i. '.·'.áynez, Sduardo .-"La Definición del Derecho" .-Opus Cit. -
Pág • ..:4, 

Cfr.-Garda '.·!óynez, Eduat'do.-"La Definición del Derecho".-Opus Cit.
Pág. 44, 

C!':--.-9od~nhei .... ~r. Edga?'.-"Teo?'ia del Derecho".-Opus Cit.-P~~· 134. 
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Del párrafo anterior se deduce que se trata del Derecho Natural, por 

1o estudiado con anterioridad ~n el punto número uno del presente cepítu-

lo. 

Por otro lado nos dice que ni el derecho se guardara en la voluntad 

de loo pueblos, en los decrct.ou de loe. príncipes o en las sentencias de -

los jueces, scr"in cntoncc3 dr.:rccho el lolrocinio, derecho el adulterio, -

derecho n lo confección de testamentos fol~ou; con tal de que estos netos 

Tl,cibicrnn los sufrugion o lo nporbnción de la meso porque no habría que 

decidir que lo que es mnlo o dañino se tuviera por bueno y saludable. (66) 

Por otrn parte tcncmoo a Snnlo Toman de Aquino, quién en relación nl 

prcoentc punto mon.i ficnln que el Derecho Positivo no puede contradecir al 

Derecho Natural. F.o ll1 preciso medido. en que lo contradijera dejaría de 

ser una vcrcln<lcrh ley y no potlrín obliRnr en conciencia, ya que co preci-

sruncntc en 1 a oblip,ación de conctcncin donde rcoide \n fuerza y ln signl-

ficoción de la ley. {S'l} En otran pulnbrnn oc dice que las leyes humanas 

que concuerdan con el Derecho Natural oblir.,on tnrnbi1~n en conciencio¡ to-

dau 10~1 dcmÁs 1 por f'!l contrnrio no po!:ccn csn obligatoriedad, pues la ley 

humnna que contrudlce u unn natural no es unn ley verdadera, oino aimple-

mcn te npurcn te. ( 88) 

Junn J;:tcobo Boancuu nos dice que el Derecho Positivo de los Estados 

ue encuentra en flagrante contradicción con el derecho natural pues éste, 

igual qJll en Hobbes y Locke es concebido como una libertad naturalista a,!? 

soluta. (B'l) 

(06) Cfr. -Gór.iez Robledo, Antonio.-Opus Ci t.-Pág. 91. 
(87) Cfr.-Romnen, En!"ique.-Cpus Cit.-?ág. 54. 
(88) Cf:-.-Verdrooss 1 Alft'ed.-Opus Cit.-Pág. 131. 
(89) Cf!".-Ve:-drooss, Alfred.-Opus Ci~.-Págs. 196 - \q7, 
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Todo Derecho Posi t;ivo es un cnso)ro mds 0_ menos feliz de realización 

del Derecho NaLural. El Derecho Natural es el ·que da al Derecho Pooitivo 

ou fin y su base ética normativa. Las llamados lagunas constituyen las 

puertas por lns cuales et Ocrccho NaturRl se usoma conntnntcmcnte a ln vi 

da. (90) 

Para García Máyncz el Iusnotural inmo pretende revelar lo que csln de 

trñs del Derecho y descubrir un sistema ideal de norntaa obsolutno y ctcr-

nuR. Frente a cstC paradigma de los Derechos ltistóricoR, lao normas pos! 

tlvits resultnn sCr una oimplc copla, un rccuenlo de su modelo intemporal. 

(91) 

Aot' tar.\bién proporciona uno clara ocdc de untac,oninmoa existentes e!;_ 

trc-cl Pooitivlsmo Jurídico y el Derecho Natural, mnnifcs tanda que de 

acuerdo con ton defensores del primero: 

1) Sólo cxi·atc el Derecho QllC cfcclivamcntc se cumple en una dctorm! 

nada aoci edad y una ci crta épocn. 

2) Su validez ne cncucnLrn cond~cionada por la. concurrcnclo de clcr-

Los requitl i tos dctcrminnnlcs de su vigencia 

3) El Derecho Pool ti vo es caracterizado atendiendo a este valor for-

mal, sin Lomar en conuideruclón la justicia o injusticia de su contenido. 

11) l.o!l preceptos del Positivifl.mo Jurídico son normas cuyo valor de-

pende lle valorea cx.trlnsccos. 

Mientras que en lo concerniente nl Derecho Natural 1 tenemos: 

1) Suele darse cnta denominación o un orden intrínsecamente justo -

que exi!lt~ al ln<lo o por encima del ponitivo. 

(90/ Cf:-,-F.c'"l'.'"',c:n, :'.:;riq' .... o:-.-Opus C1+.:.-P6g, 25. 
f91J Cfr.-Gar-cia :·'.úyn·::~. ::C.:Jardo.-''La Definición del :ierecho".-Opus C1t.

?tit:. !J2, 
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.,2) Como resultado de su justicia intrínseca, vale por at mismo. 

3) Loo preceptos de Derecho Natural son normas cuyo valor no dcpen-

den de elementar; extrínsecos. 

4) Por el punto Mtcrior ac dice que es el único, auténtico y que el 

vigente sólo podrá junLificnrsc en ln rncdidn en que realice los dictndos 

de aquél. 

5) Su vigcncin es indctcrm.inndn, yu que existe en t.odo tiempo y lu-

gar. (92) 

Podemos concluir hncicndo una pcquciin antae,onia del Derecho Haturnl 

y el Positivismo Jurídico de ln siguiente manera; 

IJF.REC!lO llATURflL. 

1) Su fmbito temporal de validez eo ilimitado. 

2) Su iiml>ito enpaciul de validez tnmbién es .ilimitado. 

3) ·Su principal cnroclnrística es que es lnti-1nscciamente válido, -

r.xiste por sí rninmf!. 

4) r;;datt~ nl lado y por encima del positivo. 

~) Es resultado de la razón, justicia y cquidfd caractcristlcos ene~ 

cinles del Bl?r humano. 

6) Loa preceptos de Derecho Natural son nonnas cuyo valor no depende 

do valorea extrínsecos, ca decir, su existencia no ne encuentro condlcio-

nodn por rcq1Jisltos externos. 

POSITIVISMO JUllIIJICO. 

1) Su ámbito temporal de validez es limitado. 

(92} Cfr.-Garcia ~~áyncz, Eduardo.-"!nt!"'oducción al Estudio del 'Jttrect.o".
E.di ':orial Porrúa1 S.A •. -XXXI Edición.-:~éxico, 1980.- P!.g. A0, 
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2}'Su ámbito cspncial de va'Ildez también es limitado • . . 
3) Para él aólo existe el Derecho quC' efectivamente se cumple en una 

determinada socicdrid y una cierta época. 

'1) Su validez t>C encuuntrn condicionuda por ln concurrcncla de cicr-

tos rcquiuitos, es decir, lou preccpton del Positlvit;mo Jurídico son nor-

mas cuyp valor depende de elementos extrínsecos. 

5) Su principal co.rnclcrística es qt11} es i"ormalmcntc vnlido, sin to-

mar en consideración la jusliciu o injualidn de nu cont.cnido. 

Est.ou son un fortna globul loa aopcctos que más Uistingucn al PosiLl-

vismo Jurídico del Derecho ttl.1.l.tml, en focLible que r.xistnn varios máa, si 

no9 profundisnmoi> a detectarlos y nnaUzarlos lo logruriamos, sin embDI'RO 

llceorirunoo l\ lo que en un principio mcnclonc, que no f3e trota de un trn-

tado fi loRóf\co de unn corriente en pnrticulnr, siendo ¡1or el lo que no f-l.C 

continúu cuta relnción de nF.pcctoo antai~óniccB de w10 con otro, esperando 

que los que se dieron sirvan de orientación a q·Jicn toml! lu \ircccnte te-

uls. 

o. PRt:SF.NCJA DEI. DERECHO NATUllf\1, f.N 1.m• D!VF.11~08 Mutmos 1101<11.ATIVOS. 

La finalidad ol dr.Rnrrollar el prcsc:nte punto no en marcar di fcrcn--

etas o semejanzas entre uno y otro mundo normativo, co cntrib1ecer en far-

ma escueta lo prcocncia del Derecho Ual.urol en ellos. 

A continunción hago referencia a tren mundo!\ normntivos que considc-

ro du mayor importuncin por abarcar lo mayor proporción de observancia en 

nueslro mundo, tales son : el rclJeiooo, el mornl y el jurídico. 
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u) NORMAS REL!G!OSAS. 

r:atas ntJpOntm, .unn relucibn rmlrc el hombre y lu.. diV-l.nidad ,~ imponen 

a aquél dcbcrea pnrn con Dioo, pnru consigo mismo pnra sus m•mcjnntes. -

Toles prccepton revlsl.cn ncccoariamr.nto, según loa cnso9,. forma hi latcrnl 

o uni. lalcrul 1 lo que signi ficn que en rie,or no rc-prcscntan una nueva csp~ 

ci.1~ de norman, sino el fundwnento sui géncris, purnmentc mctnfíalco y - -

trusccndcotc, du un elatcrnn rcgulndm· de ln conducta, compucnto de una ~ 

rnl .Y un derecho t'clucionodos cntr~ ni' de cierto rruh Se trnln d<' unu RU!J 

clón nueva y '!1ón alta, que lon crcytmt,c::J a:Lrib11yt~n :..i los. propjos dcbL·rcs -

mornlca y jurídicos: snnctón que se rcf1crc al reino de ultrnlumtw y ne 

cncucntrq renrescntnda en ln tierra por ton tmccrdot.en de tn lr,leala n -

que aquéllOs pertenecen. Pero unu autoridad cclcsi.óotlcn no puedo cot.t1-

hl<:ccr rc,euluci6n ningunn sino en sujclündonc dn ln obl igntoricdad Bt1~1P.

tivo o intersubjetiva, o lo que cu lo mismo, a ln morol o nl c..lcrecho. (93) 

t-:rl tcrminoa gcncrnh:s podemoa nllnrmr qur lttn normau rr,1 ir,, losan son 

QIJC regulo lo condlicta externa de ton mif!mliroo de 6sln. 

i:-:nt.c tiJiO de rioruwR :lcm Lnn cmtir;u.:in como 111 propin ir,lenin, lo que 

auccde en que o.parecen en un mamen to dndo, 1 uer.o dcanpnrcccn, pnrn qut! --

nílos mó~ .ndcl<mtc vuelvan n a.pnrcccr bujo otra denominnción y apnrcnte-

ITil'."nt.(~ con otros argwncnlou, que en el fondo son loa miumo1;, nsi t«:>ncmos -

ul Budismo, nl Mahomctiumo, al Confucioninmo, r.tc,, mismo!; que ~e han ve-

nido i.nt.•:-rrnndo u la lnrt~o de los sielou. 

LAS normnn rel iglosns no requieren para au promulgación, vir.encin y 

::·.-:, .. .c:t, :::·,·:r .. ·:, ;!._1:"'do.-"~~: :':»d·,,•,: .• !.1. -¡: ?-.!{"_·.i·l::. !" .. •·:··· 
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cumplimiento, dcl··.F.stndÓ, por:'-10· que podCmos concluir o deducl~_que este 

tipo de normnn Úcncn un cut'fiétcr".~~;-~rueSt.•~-t.01,,-. pi"opÍ.clndo. P<?r:llJ .t-:stt1do' 
-:. ,;:;.:. 

mimno. 
: o·.- .. •-:'\ _:, .. -'.~- .. _-f-~---·-_-{::·~
~uVi c~oh- p'.(e~a-:~)~-~~s_\·~ F.n México ~o-toOitil -, mcdinn..:. 

·'•/ _'·. •'!·:~- : . . =: .-- _- ./ .--. · ... - ~ 

· proccon~, P~:nal e, i·rlclu~?, Ód~!_iüotr_~tivO_ y como_ ~-e. ~ud_o -.uprccinr. en el --

precc(tC~tc CS."pítulo ~asta Cona~~ t~~ion11l, ~~da v~:.:- que ~n~t~ nué'at.('.U. Car

ta Magna ten{nn __ fngcrcncin, nlcndo hautn el año de 1917 eunndo· en -for-mn -

llctcrm!nnnte.~m cstipu\6-unn clurn au¡laror..ión de catus_-do .J'!l.{cst.r:ri_·lcgin-

loción pOsi"tiva. 

Alr.lmaa de ~UN ·princiPnlca carnctoristicntt Ron: 

UNILATEHALIDAD. 

Son unilotcrolca·_c11 ~uanto qi.Je oC-ob_l_~gn. a un ___ sliJc-lO Si.n otorp,ar nl 

otro la facultad de exl-~i·r ai·:primcro ln ob~H!rvnÍlcia' dr lo prco~rlt:o, es 

decir~ no.hoy uno 'pf.?roonn autorizR_dfl paro- reclomar nl ohl teodo el cumpli-

miento de' s~ ~~~~r,. dependiendo de él cxcluRivuriumt.c dicha re'.Jponsnbilt--

dad. 

tNTEHIORIDAll .' 

Esta 'Cnrnctcr{atico se traduce en que esta!l normns vnn dirigidon n -

la razón de· cada· persona, a su concicncin como didu en mntcrio rclicloan 

mmt-nó .un __ dcrcch~ _4pl -~~ª~-otra persona puüda exigir HU ol:iGc-rvonc ii'l. 

JUCOERC IR 11. IDAll. 

/\l iguul que el punto anterior, la incoercibl lidnd radien en que os-

ton normas no tienen un organo que pueda exigir u obligar por medio de la 

fuerza el cumplimiento de esta o aquello normn, aunque de hecho se de en 

algunas situaciones; en otrna pulnbran los personas que ne rip,,cn por mtni 
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normas, se obligan en la medida que su razón lo perrni te. 

Así una vct. que tuvimon uno visión más amplia de las normas rcligio-

sas se puede apreciar que mucho depende uu observancia de la razón del -. 
hombre, esta razón impllca una mani festnción en torno a ellas, misma. que 

no puede existir nin el Derecho Natural que se tiene al libre albedrío, -

o la 1 ibertad que se tiene para f:' jercer unaa u otras normas conforme a su 

razón. 

En otraa palabras dJré que el iusnaturnlismo racional nos permite o!;! 

servar lan normuo rclieiosaA que más convengan a nuestra persona, sin in-

gcrencJa de terceros f}U(' obliguen .3. su observancia, yn que si existieran 

atentarían contra el Derecho Natural que cnda ncr humano ticric, sin cmbD! 

go, nún en lo actualidad existen situaciones de hecho en lan que violando 

la prencncia de este derecho en dichus normil5, obligan cocrciblementc a -

su obsr.rvancin 1 pero c:n dicho act.o más que unn obsr.rvancia, se convierte 

en unu obUguloricd<1d coercitiva propicittda por t·l poder que tienen nlgu-

nun autoricb.dt>E religiosas. 

f'or otrd p:irtc podemos recurrir a lrs prcGencia de un iusnaturalismo 

tcológ.lco, en esta pnrle concerniente a las normns religiosos, toda 'ICZ -

que eutc lusnuturalismo proviene de un dios que da formn al derecho divi-

no, ~uc da 109 m~dios a _través de la ley eterna dando surgimiento o un d,!! 

rccho nnturul, para que sean formuladas las nonnna religiosas, esto ea: 
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DIOS 

IUSNATURhLISMO 

Katun normaa religiosas deben estor ncordes con el D<!recho Natural -

'reol6nico, todn vez que en formado por un derecho divino creado por Oioa • 

.El cundro nnlcrior se conforma en torno a:l luannturaliamo Teológico, 

es decir fundn nu cxintencia en ln prenencin de un ser divino que le dio 

su origen, mientras que parn los iua:natuf"nllat.an racionult:"E fundo.o su - -

cxistcnciu de iestc derecho en torno n ln razón de que est.ú dolado cado -

Rcr humnno. 

b) NORMAS MOl!ALES. 

Posemos ahora a catudiar lo presP.:ncia del Ocrecho Uaturol en las no: 

mas morales• y como s~_ aprccinró sus cnracterísticas non muy scmcjnntc~G 

a las de las religiosas y por ende lo presencio de ccitc derecho en r.lltm. 

La normas morales son aqucllns que form\.flnn impe.rutivamcntc ~ di'b!: 

res or-dcnados al bien pcrson.ol del hombre, considerado c:.tc indivlduolmr.!! 

te, son para la voluntad lo que los primeros principios pnrtl et enlcnfli-

miento, ambos, normas y principios constituyen un conoc1.mif.mto, objeto de 

ciencia, mientras que la moral comprende, tanlo la inteligencia de Jos -

primeros principios de la conducta humana como su aplicnci6n práctica y -
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eficaz a los actos humanos concretos 1 mcdinil.te esas há.bi tos del bien cbrar 

que llamamos virtudes morales. 

" Como el problema moral e~ problema de ln libertad, lo. que constit~ 

ye una propiedad de la voluntnd, en 111 cunl rcr.idc cscnciulmcntP., tmn lna 

virludco que perfeccionan el apetito racionol - la vol4Jllad - 1as vcrda.d~ 

rna vi rtudct;. De mnncrn que aún cuando las vii;:,tudc~1 intelectuales que r~ 

fieren a lo razón copcculalivn - nab~durío, intel iecncin y ciencia - puc-

dan conRidC'rarra! superiores como hi':tbi los a las virtudes morales, resultan 

infcrJ ores n éntas en cuanto n virtud<'o huma.nao. " (94) 

Lo.s normm: morn]es radican nobrc C"l AUjelo como tal, e indcpcndlcnt!! 

mente clo que lu mayoría lnu cumpla o no. Asf, por ejemplo, lns cooturbrm 

nacional o locales, puedo decir - nos dice Sichea - que al salir do viaje 

las dejo en mi tierra y qur.do libre dr~ ellas, ·en cnrnbfo, ·is-morar me aco!!! 

paña en el vi aje a través del mundo e terno: siguen cabalgando uicrnpt"o B_2 

brc mi conclt'!ncJa. (95) 

lJcnpuiiu Ul! haber realizado esas breves refercncins en torno nl mundo 

de las normtrn rnoraleo, pnncmos n ver lRE características de éotmo: 

urnJ.AfF.HAl~IDAD. b \l 

F:1:ot.u consiutc en que au renli~nción dependo de ln persona misma, en 

dr.cir, no cxist.f": 'Jtro ludo que le "ibliguc a su cumplimiento, las cumple -

a1mplementc por nu quCrcr, porqu~ c;u ra70n y su conciencia osí lo dictan. 

HITER!OHIOAO. 

llny actos que no trascienden al exterior, no se manifiestan extcrnn-

(94) Pr·eciado Hernánde.:, Rafael.-Jpl1S -:i• .• -?9gs • .;¡3 - -;.s 

(95) Cfr,-Kuri Brer.a, Ou~iel .-· 1 ::;~:-~ducción F!.los6flc:i: a! E's";;'.Jdio d~l ':'e
recho''. -i:pus ::1-: .-?á;:s. ?O -5!. 



ml.!nte, son actos intcr·nos, de pen~umiento, intención, etc. cxclusivatti:Tit.e. 

f'ero no .hay rtctos puramente cxt,rornou¡ todo acto humano tiene una vcrtien-

te interior, una :mna de int.cncionalidud. dt? r~flcxión, de decisión. Así 

tenernos uctos intcrinrizodofi {qur.- no nie~an su dill'ensión interna). r~ ~ 

rul intcrvc:ndrii tanto cm los netos intcrlorization como '1n los cxtcr.loriz~ 

dos. (96) 

Es decir, la inlcríoridad de lan normas mor-al~s. consiste en lo dec.:!. 

sión interna (int.rínsccn) conforme al rnciocinio de cada ser, pnra reali-

znr actos conforme n la nuturalczn del mismo, tendiendo al logra del va-

lar: 11bondo.du y_ no _quiero decir que esto si,r_.nifiquc que lns normas mora-

lea se npllquen a la nctividud ínfimo del ser humano que es el pensar, -

slno que to.mbien ilbarcn nclot:; ext.cr-nos cuya realiznclón depende de ln de-

cii:;iOn interior de ~ada individuo. 

La lnter'ioridnd de la moral, es cloro que se funda en la nnturalezn 

di.!1 fin que pcrsi,,1en mm nonnaR, o sen, del pcrfcccionatt1lento del sujeto 

uacnt.c de ln persorin im.livldual, en cuanto ca titutnr imputable y rCapon-

orible de loa ncton que rcallza. {97} 

AIITOllOMfA. 

Significa Dutol~einlación 1 rcconocimlento r.spontánco de un impcrnti

vo creada par la propia conciencia (98). Parte. de la idcn dol bien como -

algo_ vallo~!? en sí y que poi• ello i1 de sm· renll:z.ado, el cumportamiento -

ca rcnultudo de cae imperativo que obligan actua.r-de unn u-ott'n_mnncrn_. 

?".: "::';.-~·h.:, ::: :::.:;.--:r;·.;s ':"!.··.-?ág. :;.. 
''a"7' r::· . ..-..-::=!"f·c~ad: ;~.;::--rdi.r.dez, ?.:3:':tl?l.-Cp•_¡s Cit.-?ág, 106, 
i~~ ·:'f:-.-C:l:-c.La :~f<:nc:, Edu~!":!-;;.-"'.:n::-;'.)d•Jcci6n al Es'!:udi-:) del Derecho".

".~· .. s e: e.-,'..;:. 22. 



Conforme a Kant es autónomo en cuanto que su origen fundamento radica -

en el imperativo cntceórico d~~ 1:1 (:uncicncia. 

Sienifica en otras palahr;m que nu observancia no ea producto de ni!!: 

guna voluntad trascendente a la voluntad del sujeto, r,ino que lo voluntad 

minmn tlcl nu.1clo dicta la dcc isión para ln ejccuc ión de esa norma. 

Esn voluntad es la que ne encuentra lntimnmcntc ligada nl Derecho Na 

tural y que se .tiene para efectuar c~c recnnocimlcnto espontaneo del imp!:_ 

rntivo, como ya expresamos creado por ln propin r.onciencin. 

En lA conciencia del indiv.iduo :;e encuentro el centro dP. la moral -

nutónoma, en ln conciencia se forma la norma de comporWmlento y decide, 

udcmá!1. como lnst.oncia juzgadoru, uobrc su cumpl im1cnto o incumplimiento, 

nctuondo con ello al mismo tiempo como legiula.dor y juez. (99) 

Ahora bien, en cunnto n !n prcscncin del ncrc<"'.ho Nntural en este mu!! 

clo normnt1vo, se apreciurá que consiat.c en ln cxlntcncin de esa libertad 

que oc tiene pnra actuar· etc tal forma que ac buaquf• y ne encuentre el hlm 

sin perjudicar a terceros, siendo csl:c un Derecho Nnt:ural que en muchas -

ocnsione:s no oc r.ipl icu l<.11 cuol cr., !lin embargo su relación con lo moro! 

en muy (!strecha, dado que ambos dependen del razonamiento que ec tenga de 

la naturnk7.D humann. 

e) rmmv,s JUl<IllICAS. 

Pasemos a estudiar lafi Normas Jurídicfls, mismas que "prcncriben lo -

que cada pcruona tiene la facultad de exigir de los demás, bajo lo raz6n 

formal de 1.h:udo, y asimismo determinan le contribución y participaciÓn -

que a cada quien corresponden en el, bien común. Les Normas Juridicas es-

(99) Cf:-,-Henkel, Hen!"ic!1.-0pus C1'::,-?á;;;. 220. 
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tán ortlcnarlas por tanto, al pcrf"eccionnmicnto de lu vida social', que se -

alcrinza coo la realización del bien cómún. No se trata, como en ln mor81 

de sC"mctcr los apcti los scnciblcs y .la ;.¡oluntnd de c"i:1dn persona a la re-

gla de la ro•~ón, sino de coordinar vnrins voluntildes o lnn acciones que -

de ellas derivan, de acuerdo con un criterio igunlmcntc racional. El· cnm-

po en que opcrnn las NonM:a Jurídicas es C?l de los accionca, ya qua sólo 

pueden rC'gulnr los act.os en cunnto estos se extcriorlznn, en decir, en -

cuanto sr. convierten en acciones. " (100) 

Se cnruc ter i znn por ser: 

GENORALES. 

Procede por abstracción, por fijnc.ión do lipoa 1 ca decir, se refiero 

11 una cierta clase entera o serie de acto::;. en número indcf.tnido, y no u 

personas dcterminndun, ni o re lociones ind.i vidualmuntc cons it.l.E!radan. { 101) 

IMPF.ílATIVAS. 

El imperativo puede nr.umir uno forma. po~n ti va o t1·.·~~ati va: de aquí la 

primera distinción de esta.a en preceptivas y prohibitivas, ln3 primeras -

imponen el cumplimiento de actoo detcrminadoti, m.icntras quo Jos eegundns 

imponen ciertas omisionm1 1 siempre en coorelación con lu esfera de acción 

de otron sujetos. 

cor:ncmLES. 

F.r1 cuoo de su.inobservancia ea posible hacerlas valer mediante la -

fuerza¡ el carácter de· coercí tividad distingue estas normas de cu8lquler 

otra especie de normas, entendiendo por coacción que en cualquier momento 

?rec-! atlo He!"nándcz 1 "Rafael.-Opus Ci: .-Pág. 99. 
'i'.!cc:-.10, Giordio :Jcl.-Opus Ci ~.- Pág. '.D9. 
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en que la nonna fuera violada, es posible aplicar la fuerza para su obse!: 

vancia, lo que presupone la existencia de una violación a la norma para -

que se dé esta característica. 

Esta característica es considerada por algunos autores como elemento 

esencial del Derecho. ( 102) 

BIW\TERALES. 

Son considero.do.a bilaterales porque imponen deberes correlativos de 

facultadeo o conceden derechos correlativos de oblieacionen, es decir pe-

ra que se de esta característica en la Norma Jurídica se deben de dar -

los siguientes supuestos: entre particulares, entre un particular y un º! 

gano público o entre éstos, etc. 

F.XTEHlORES. 

Como su nombre lo indica esta característica es el resultado de un 

hacer o un omitir, teniendo que, en forma necesaria munif'catarsc ya sea -

en f'onna positiva (observnncia de la norma) o en fonna negativa (violaci6n 

de la norma), parn que dichas normas resulten cumplidas. 

Como el destinatario final de las Hormas Juridicas es el pretensor -

de un derecho, queda satisfecho cuando el obligado hace u omite lo que el 

precepto manda o prohibe, bastando la ejecuci6n externa de la conducta -

obligatoria para que tnlee normas resulten cumplidas. (103) 

HETERONOMAS. 

Son heterónomas porque su origen no esta en el albcdrto de los part.!_ 

culares, sino en la voluntad de un sujeto ajeno. En este caso su origen 

(102~ Cfr.-Ve:-drooss, ,;:!':-ed.-~pus Ci:,- ?ág, ?:.e. 
( 103) Cfr. -Garc !a :·!áynez, Edua:-, -''!..a :Jefinicién de: :.ere.:ho". -C';;>.;s- : i .. , -

Pág. 1C1. 
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t:stn en la reunión de requisi toS preestablecidos dependiendo su existen-

cia no do el querer do loa particulares. (104) 

Ln presencia del Derecho Natural en los diferentes mundoa normativos 

antes nnotadoa, radica en que para lop,z·nr una aplicación justa de las mi~ 

mas·, es necesario que el intérprete invcstiizuc el significado intrínseco 

de lan mismos, esto es, en que no se limite a obncrvar conforme a la le-

tra una norma sino que capte y entiendo su cnpíritu, es decir, la obser-

vnncia Lanlo de uno como de otro norma, obdece al cjcrcii:io de un Derecho 

Natural que va miin nllú del simple mundo normativo, va u lo mas íntimo -

del aer humnno, como lo en la ru:z.óri. 

Como se pudo oprcclar entre lns dlforcntes clnocg de norma.n exinte -

una constante que en lude "vivir conforme o la naturaleza'' (105), cst.o -

es, que el hombre d<:-bc hacer lo que corresponde conforme a su naturaleza 

rocionnl. en cjcr·cicio de el Derecho Nnturul que se L1cno como es la 11-

bcrt<Jd c11 todos los aspcclos o sentidos que se le dcsen dor. 

Por otro lndo la moral y el derecho, o citado de otra manera, las -

normas morales y las juridicas no dependen de ln voluntad caprichosa del 

hombre, o de un sistema prccatablccido de 6rdencs, sino que están deter-

minados objcti vamcntc por la na.turale:r.a mioma del hombre y por la comun! 

dad que se bosa en aquélla. (106) 

Así la.mbjCn tenemos que, toda vez que la tendencia de tod11 norma, yn 

aea, religioaa, moral o jurídica. poseen orientación análoga y tienden -

siempre al logro de valores! santidad, bondad o justicia, todos ellos bu! 

fl04} Cfr.--:ia:-cia :1.fiyr.'.:Z, E:dua.rdo.-":n~=-oduc:ci6n al Es'::udlo d.;?l Derecho". 
op·..is c1·~.-?~g. 22. 

1 1051 '/erdrt.oss, tilfred.-Opus Cit:.-Págs. 55 'J 78, 
ílOf} C'!':--,-'/e:-d:c-:ss, ,;:.r:-ed.-Opus Ci~.-?ág. 71. 

,, , \ 
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cando el bien común, las encontramos intrínsecamente participando de el -

Derecho Natural, obedeciendo a su propia naturaleza. 

Existen un sinnúmero de diferentes interpretaciones, que como esta

blecí al principio de la presente tesis crean incertidumbre en el eetu- -

dinnte del Derecho, sin embargo, el punto que tratamos busca de estable

cer concepciones y características que sirvan de orientación para inter

pretar unas y otras conforme a su particular criterio. 

Concluyendo podemos aseverar que la participación de el Derecho Nat!! 

ral en los diferentes mundos normativos radica en que este es la raiz de 

todos y cada uno de ellos al surgir de manera intrínseca de el 11 SER 11 ~ 

NO. 
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CAPITULO TERCERO 

LA ClUDADAN!A MEXICANA: UN OERF.CllO lNTlllNS~:CA Y FORMALMENTE VALIDO 

(DEHECHO NATURAL Y DERECHO POSITIVO) 

Yo nccrcándonos nl tcmn medular de la presente tesis, l legnmos al t!.:: 

ma de la Ciudadanía, por lo que se hace t1C?ccsario saber quo es ésta 1 qui!: 

nen son ciudndanon, suo derechos y sus ohliencioncn; en todo ello ne apr_!! 

cicH'á ln mrtl!ni tud de junticin, el reopct1> a los derechos universo les del 

hombre, sus puntos de conp,rucncia con el Derecho Natural del que gozan t_2 

don los scrca humanos por ieunl y con todos estos ingredientes conjugndoa 

en nucstrn Cartn Maerw, su belleza. 

l.- AHTICULD 34 CONSTITUCIONAi,. 

l..a ciudadnnlu viene a ser en términon genéricos Ja condic16n jurídi

ca que guarda un individuo, que determino por una parte su sujeción n ln 

autoridad dc1 Estado u que pertenece y por otra al l ibrc ejercicio de loa 

derechos y privllcgion que éste le otorga, así como el cumplimiento de -

lan leyes vlgcnlcu; enccuuida ln: er;tudinrcmoa cspccíf'icamcntc como la con 

templa nuestra Conuti lución. 

A. BREV~S ANTECr:or:NTES IHSTORICOS DE ESTE ARTICULO. 

En el presente trabajo surec la necesidad de estnblcc(!r los mteccó:n

tcs históricos que de alguna u otra forma han venido conformando el con

texto actual que ahorn estudiamos, « continuaci6n en formo cronológica c2 

mo lo he vcniUo hacícndo r.n prccedcnlcs capít.ulos, anoto ulguno de ellos. 

Como primer nntcccdcntc tenemos la Consti Lución Pol í t.icn de la Manar 

quin Espru1oln1 promul~ada cm Cádl?. el 19 de marzo de 1812, cuyos artícu-



··los que citan n la ciudadania son los siguientes: 

Art. 18Jl 11 Son cil~dadanos aquellos españ~ 

les que por ambas l incas traén su origen 

de los dominios espnñolcs de ambos cmis

ferios, y cstan avecindados en cualquier 

pueblo de los mismos dominios". 

Art. 19.g_ "Es t.."ltnbién el extranjero que, 

gozando yo de loa derechos de español, -

obtuviera de los Cortes cnrtn especial -

de ciudadano. 11 

Art. 2152. 11 SOn así mismo ciudadanos los -

hijos lec,í Limos de los extrnnjcroa domi

cilinrios en lns F.spa.ñas, que habiendo -

nacido en los domitiios españoles, no ha

yan solido nuncn f!Jera ain licencia del 

Gobierno, y teniendo 21 añon cumplidos, 

se haynn uvcncindndo en un pueblo de los 

mismos dominios, ejerciendo en él alguna 

profesión, of'icio o industria útil. 11 

Art. 22.11. "A los españoles que por cual

quier linea son habidos y reputados por 

originarios del Africa, les queda abier

to la puerta de la virtud y del mereci

miento para ser ciudadanos: en su conse

cuencia las Cortes conccdcran carta de -

ciudadano n los que hicieren servicios -
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calícados n la patr!_a, o a los que se - ~ 

distinean por su talento, aplicación y -

conduct.u, con la condición de que sean -

hijos de lcgi timo m..'ltrimonio 1Jc podres -

ingenuos libres, de que eslén Cll!"mdoo -

con mujer inr..cnun y ovcnci ndados en los 

dominios de len t-:apnñas, de que ejerzan 

alguna profesión, oficio o indust.ria út.il 

con cnpi tal propio. 11 

113 

Como se puede apreciar lu primera Constilución que existió en México 

cstablcc{n quicmm eran ciudadnnm; cspni\olcs, dndo que en eso época cxin

tló el tlolllinio c~pl!i1ol; en el primer artículo citado, se establece ln ci!! 

dadnnia por ricr hijou ele pndrc~ cuyo orir..,cn cR radicado en dominios espa

ñoles y ndcm5s que hnbi tacen dichoo dominios. f.\ siguic:ntc artículo vie

ne siendo la nnluruliv.ac1ón por medio dC' lu autoriznclón de los Corles, -

por ot.ro lado el nrlículo ?l continúa haciendo mención de loa cxtranjcroa 

considerando ciudru.lano al hijo legítimo Uc extrnnjeroa domiciliados en -

los r:upai\no; cnsep,uida en e i. nrticulo 22 hay que tener cuidado ya que ob

serva una circunstancia muy peculiar al cslnbleccr como requisito para -

los habidos y reputados originarios del A.frica ser ingenuos, csclarccicn

dose su contenido al mencionar que el termino ingenuo en el Derecho Anti

guo significó el que nnció libre y no perd{o su libertad, es decir, se - -

aplicaba su raíz lalina''ingcnuoo "que significa nacido libre. 

F.l 22 de octuhrc de 18111 l'n mmc\onndo en Apatzingan el Decreto Con!! 

titucional poro la Libertad para la Amcrica Mexicana, mismo que en su ar

tículo Xlll aplicnbn el principio del jus soli, al considerar n todos los 
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nacidos en ella, sin más requisitos, como ciudadanos de ella¡ por nu par

te el artículo XIV reglamentaba a los extranjeros radicados también en -

esa América., quienes con el requisito de profesar la religión católica, -

apostólica y además no se ofrecieran n la libertad de la Nación y en vir

tud de la cartn de naturaleza que se les entregnba. 1 se reputaban también 

ciudadanos. 

Un antecedente que no tuvo mayor influencia en el artículo que estu

diamos, fue el proyecto de constitución formulado por Don Jonquln Fcrnán

dcz De Lizardi, publicado entre mayo y junio de 1925, estnblcciendo que -

"son ciudadanos que todos los hombres que sean útiles de cualquier modo a 

la República, sean de la Nnci6n que fuesen~ 11 

El 23 de octubre de 1835 se suscriben las Da.sea Cona ti tucionales de 

la República Mexicano., cuyo contenido relativo a los ciudadanos mexicanos 

estableció que: 11 0 todos los traunecntcs, estantes y habi tantea del tcrr! 

torio Mexicano, mit:mtras respeten la rcligi6n y las leyes del País. la H!! 

ción les guardará y hará guardar los derechos que legi timamcnte leo co

rrespondan: el derecho de gentes y el internacional designan cuales son -

los de los extrajeron: una ley constitucional dclcarar6 los particulares 

al ciudadano mexicano." 

Un año después, pero el 29 de diciembre, se suscribe en la Ciuda.d de 

México la primera de lns Leyes Consti tuclonalcn de la República Mexicana, 

en lo que ya se establecen clnrnm.ente quienes son mexicanos y quienes clu 

dadnnos de ln República Mexicana, es por ello que n continuación se tran!!_ 

criben 11 teralmente los artículos que hacen alusión a cll6: 

Art. l.Jl "Son mexicanos: 

I. Loa nacidos en el territorio de la Re 



pública de padre mexicano por nacimiento 

o por naturalización. 

II. Los nucidou en país extranjero de P!! 

dre mexicano, si al entrar en el Derecho 

de disponer de sí, estuvieren ya radica

dos en lo República o aviuarcn que re- -

nuelven hacerlo, y lo verificaren dentro 

del año después de haber dado el aviso. 

lII. Los nacidos en territorio extranje

ro de padre mexicano por naturalización, 

que no haya perdido esta calidad, si -

practican lo prevenido en el párrafo an

terior. 

tV. Los nacidos en el territorio de la -

República de padre extranjero, que hayan 

permanecido en él hasta la época de dis

poner de si, y dado nl entrar en ella el 

referido aviso. 

V. Los nacidos en él, que cstabm1 fijados 

en la República cuando ésta decla.r6 su i!! 

dependencia, juraron la acln de ella y -

han continuado residiendo aquí. 

VI. l.os nacidos en terTi torio extranjero -

que, introducidos legalmente después de -

la independencia, hayan obtenido corta de 

naturalización, con los requisitos que -
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prescriben l~~ leyes. 11 

Art. 7a.. 11 Son ciudadanos de la República 

Mexicana: 

l. Todos los comprendidos en los cinco -

primeros párrafos del articulo primero -

que tengan una renta anual de cien pesos 1 

procedentes de capital fijo o moviliario, 

o de industrio o trabajo personal!!onesto 

y útil a la sociedad. 

II. Los que hayan obtenido carta especial 

de ciudadanía del congreso general, con -

los requisitos que establezca lo lcy. 11 
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Fechado en la Cludad de México el 30 de junio de 1840 se presenta un 

Proyecto de Reforma o. lns Leyes Consti tucionalcs de la República Mexicana 

de 1836 1 el cual presenta ya una clara separación de los mexicanos por "!! 

cimiento y los mexicanos por naturalización, por lo que al igual que en -

el anterior punto se transcribe li tcralmcnte loa artículos concernientes 

a la ciudadanía, siendo los siguientes: 

Art. 711.. " Son mexicanos por nacimiento: 

1. Los nacidos en la República de padre 

mexicano. 

11. Los no nacidos en el territorio de -

lo Nación, que estaban avcncidados en -

ella en 1821, prestaron servicios a su -

independencia, y han continuado residie~ 

do aquí. 



111. Los nacidos en territorio extranjero 

que introducidos legalmente en la Repúbl! 

ca, después que tlC hiz.o independiente, -

haynn obtenido u obtengan cnrla de nntur!! 

lización, con los requisitos preHcritos -

en las leyes. 

IV. l..os nocidon fuera del territorio de la 

República, de padre mcxicono por natural! 

zaci6n, que no hayan perdido esta cunli

dod, si al entrar en el derecho de dispo

ner de si, ya estuvieren aquí radicndo, o 

nvlsarcn que se f'CQJelvc a hacerlo, y lo - " 

vcri ficnre dentro de un aílo dcspuóa de h_!! 

bcr dado el aviso." 

Art. 14A. 11 Son ciudadunos de ln Repúbli

ca Mexicana: 

1. Todos los comprendidos en el artículo 

séptimo y en los párrafos primero, segun

do y cuarto del artículo octavo, teniendo 

una rento. anuo.l lo mcnoa de sesenta pesos, 

procedentes de cápi tal fijo o mobiliario, 

o de industria, o trabajo personal, hones 

to y útil a la sociedad. 

11. Los que teniendo co.rta de naturaliza

ción, obtengan después la ciudadnnfa con 

los requisitos que establezca la ley. " 

117 
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F.l 25 de agosto de 1842, surge el Primer Proyecto de Constitución P~ 

lítica de la República Mexicana, cuyos artículos 142 y 20.C contemplaban -

quionco oon t1cxicanos y quienes ciudadanos mexicanos; en ente primer prcr 

yecto se observa claramente como a pesar de buscar w1a Consti t.ución que -

rijo al pueblo mexicano con justicia y equidad, continúo prevnlecicndo el 

principio de la renta como factor indiopensnb)c para ser ciudadano, no 

sin antes establecer otro requisito muy importante CDalO lo en la edad, 

nní tcnemoo los artículos antca citados: 

ArL. 1'1°. 11 Son mexicano::;: 

I. Loo nacidos en el territorio de ln Na

ción o fuera de cJ la, de padre o mndre -

que sea mexicanos por nacimiento, o de p~ 

drc por naturalización. 

IL LoB no nncidoo en el territorio de la 

Noción que cataban avencidodou en él en -

1821, y que no han pérdido la vcncidnd. 

IJT. l.os que ha.hiendo nCJcido en territorio 

que fue parle de la Nación han continuado 

en ésta su vcncindad. 

IV. Los nacidos en el territorio de la N~ 

ción de padre extranjero, si durante el -

primer año de su nacimiento no rnanif"csta

re el padre que quiere que su hijo sen -

considerado como extranjero. 

V. Los extranjeros que adquieran legítilh!! 

mente los bienes raíces en la República, 



o que se ,casen con mexicana, y los que, -

aunque no tengan estas cual idadcs, udqui!: 

ra corta de naturaleza por lm; circunat~ 

cias que determinen las leyes." 

Art. 2()3. u Son c1udadano!i rn~xicanos todos 

los que. obteniendo la calidad de mexicanos 

reuni.ercn además lns siguientes: 

l. Haber cumplido la edad de diez y ocho 

años, siendo casado, o la do veintiuno si 

no lo ha sido. 

IL Tener unn renta anual de cien penos, 

procedentes de co.pitat fíotco, industrio. 

o trabajo personal honcs to, y sobcr leer 

y escribí r desde el año rtc 1850 en adel º!! 

te." 
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El 2 de noviembre del mismo año (184?.) cxisle un Sceundo Proyecto de 

Constilucí.ón Polttica de la República ML.,xicanu, mismo que en el parte re

lativa al presente estudio estahleció que 11 todo mcx.ic<-1.no qllc haya cumpli

do lrl edad de dieciocho años, siendo ca:mdo o ln de veint.iuno si no lo ha 

sido, y que tenga ocupación y modo honesto de subsistir, esta en ejerci

cio de los derechos de ciudadano. Desde el afio de 1850 en adelante, ade

más de dicho requisito es necesario que sepa leer y escribir." En este -

proyecto los rcquisi tos para estar en ejercicio de los derechos que como 

ciudadano corresponden ya son mús congruentes, yo que una generalidad de 

la población los podía cubrir. 

F.l 11\ de junio de 181\3 se publican las Danes Orgánicas de la Rcpúbl!_ 
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ca Mexicana, cuyo contenido en su artículo dieciocho estableció que eran 

ciudadanos mexicanos los que luvi~·ran dieciocho años 5i eran casados y -

veintiún si eran sol teros, vol vi cndo a c!itableccr requisitos de carácter 

económico, debiendo tener una rento anunl de doscicnto5 pesos por lo me-

nos, procedente de cópital físico, industria o trabajo personnl honesto. 

Más adelante estableció que ºlos conercsos constilucionnlcs podrán arre

glar según lns circunstanciar> de loa Ocpartumcnlos, lu rento que en coda 

uno de éstos haya de reunirse para gozrir los derechos de ciudndano. Desde 

el año de 10~ los que ller,urcn a la edad que se exige poro uer ciudadano 

además de la renta untes dicha para entrar en ejercicio de sus derechos 

políticoo, es nccenario que sepan leer y escribir." 

Añou mñs tarde, el 5 de abril de 18'1./, el volo particular de Mariano 

Otero al Act:n Constitutivo y de Reformas del mismo nfio, qucdn así sancio

nado:' 

Art. 1.si.. 11 Todo mexicano por nacimiento o 

por nnturolización, que hnyn l lcgado o la 

edad de ve lntc a ñon, que tcngn modo honc~ 

to de vivir, y que no haya sido condenarlo 

en proccuo legal a nl,euno'l pena lnfamnntc, 

Cfl ciudadnno de los Estados Unidos Mexica 

nos. 1' 

Como se puede apreciar ya se va configurando el contenido del texto 

actual correspondiente al artículo 34 constitucional, es decir, se viene 

determinando quienes son ciudadanos de la República, llegando así al ~ 

yccto de Constitución Política de la República Mexicana fechado el 16 de 

junio de 1856 en la Ciudad de México, estableciendo que "son ciudadanos 

I~ .. 

' r 
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de la República: todos los que teniendo la calidad de mexicanos, reúnan -

ademós lns siguientes: haber cump,lido diez y ocho años siendo casados, o 

veintiuno si no lo aon; y tener un modo honesto de vivir, desde el año de 

lBGO en adulante, aUcmáa lns cualidndes expresadas, se necesitará la de 

oaber leer y escribir." 

El 5 de febrero de 1857 el Conercso General Connti t.uycntc sunciona -

la llamada Const.it.ución Política e.Je la Hepública Mcxicnna, en la que se -

puede decir qur. se define el contenido del artículo en estudio, mismo que 

observa un profundo respeto a todnf\ l•.m 1 ibf'rtadcs inherentes al ser hum!! 

no al no tomar en cuenta para considC!ror ciudadano mexicano n la religión 

la polít.lcn. la cultura, Jo nitunción cconóniicn, etc., que observo cada -

ser. Oc esta numera estableció en au articulo 34 el siguiente texto: 

Art. :MR.. 11 Son ciudadanos de la Hcpúbl l

ea todoa loa que, teniendo la cnlidati de 

mexicanos, reúnan ~demás las síguienlco: 

l. Haber cumpl ldo diez y o<:ho nílos, ole~. 

do cnsndos, o veintiuno r>i no lo non. 

11. Tener un modo honc::;to ele vivir." 

F.n los miamos términos el \2. de diciembre de 1916 son fechados en ln 

Ciud;.'ld de Querélaro 1 el Mensaje y Proyecto de Constitución de Vcnustiano 

Carranza, siendo el 26 de enero de 1917 cuando fue aprobado el contenido 

del articulo 34 constitucional, quedando de la siguiente manera: 

\ 

/ 

Art. 34.i.. "Son ciudadanos de la Repúbl i

ca todos los que teniendo la calidad de 

mexicanos, reúnan además loe siguientes 

requisitos: 
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I. Haber cumplido dieciocho años, siendo 

casados, y veintiuno, si no lo son¡ y 

II. Tener un modo honeoto de vivir. 

En 1953 se presentan reformas al texto del articulo estudiado, acla-

randa que la calidad de ciudadano también implica a las mujeres mexicanas 

aunque el texto de 1917 lns contemplaba intrínsecamente, aunque de no ha-

bcruc efectuado esta aclaración habrja provocado malas interpretaciones,-

dado que la mujer antes no tenia occcuo n las urnas y por ende estaba li-

mi tado su Derecho tlatural de participar en la política. 

La reforma más reciente a dicho articulo fue en 19'/0 en donde se -

concedía la cludnd:min n todos los mexicanos que cumplieren dieciocho cfu1 

oin máD requisito en lo que se rr!fierc a la ednd. 

Aní llcgrunos hnst.a eatc ru1o ( 1987) en el que el contenido textual -

del art.;ículo 34 constitucional ac conserva cas{ literalmente al de 1917, 

as i 1.encmon : 

Ar t. :JAR.. ••son ciudadanos de le Rcpúbl i-

en los varoneo y las mujeres que, ten ic!! 

do la calidad de mexicanos, reúnan, a<lc-

más los siguicntco requisitos: 

l .. Haber cwnplido dieciocho afios, y 

JI .. 'fencr un modo honesto de vivir·. 

B. ANALlSlS JURIDICO FILOSOFlCO ot:L TEXTO VIGENTE: 1.A CIUDADANIA COMO 

RESULTADO DE LA COINCIDENCIA DEL DERECHO NA.L Y DERECHO POSITIVO. 

,J 

Nucsta Constitución Político en su copítul,IV, establece los po5tu-
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lndoa concernientes a los ciudad~os •. apareciendo ·en primer término el ª!: 

tículo 34, cuyo contenido no indica .c.xprcsam~nte que ea la ciudadanía. t~ 

citamentc se entiende ~~ -qu~ co~.,, AleUnos'dlccionnrios usuales eotablccen 

que ca una calidad y dcr,ccho de i"bs ciud~~il~c:>S·~- es 'decir, se trat.n de unn 

condición -jurídico que ostc~~Li:8:s~Poráp_1'-1:1s con respecto ol Estado a que 

pertenecen, _d~spués· de huber- cumpl.ldO con lon·.requisitos prc-vinmcntc cut~ 

blccidog, 

Por otro lado en un sentido p,,enéri~o se_ entiende por ciudodano a to-

da aquclln persona que- nace o ec establece en un Estado determinado y nsí 

lo expresa nucat.ra Carla Magna: "Art. 34. Son ciudadanos de la República 

los varones y laA mujerea que • teniendo la calidad de mexicanos, ••• " 

Es dcc l r estnblccc como rcquisi to ¡Jrimordial para aer consi dcrado 

ciudadano, tener la calidad de mcxicnnon¡ así Ulmbién tenemos que se pue-

de ser _i:icxicano por nncimicnto o por naturalización, dr. tul g~1crt.c que nl 

aer mexicano por nacimiento, se establece unr1 relación cslrcchn e intrín-

seca entre el derecho naturnl y el derecho poHitivo, todn vez que el solo 

hecho de nacer (concretamente en México. mat.c:ria de nuestro anñlinis, no 

obstnnte se puede apl icnr a todo el mundo por me,lio tlel Derecho Natural) 1 

lleva uparcjndo ese Derecho Natural tnn pcrsonalísimo, lnalineable e im-

prescriptible de pertenecer al lugar en que se nace; no obstante al esta-

blccer quienes son mexicanos por nncimicnto, se aprecian claramente aquc-

lloo principian t.an Wlt..igüos en el derecho y que deapuéo de haber cstudi~ 

do nl Derecho Natural los podemos aplicar en él como son: el Jus Soli, -

anotado en lns fracciones primera y tercera en forma indirecta del upart!_ 

do A del articulo 30 consti l.ucional y el Jus Sanguini, correspondiente a 
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la fracción segunda del mismo precepto; es decir, ee pertenece al suelo -

en que se nace por naturaleza, así como se tiene el Derecho Natural de -

llevar la nacionalidad de los padres. 

Considero que es oportuno anotar el texto del artículo 30 antes men-

ciono.do, por lo que a continuación lo hago: 

Art. 30. 11 La nacionalidad mexicana se -

adquiere por nacimiento o por naturaliz! 

ción. 

A. Son mexicanos por nacimiento: 

I. Loe que nazcan en territorio de ln Re 

pública, sen cual fuere ln nacionalidad 

de sus padres. 

II. Los que nazcan en el extranjero de 

padres mexicanos, padre mexicano, o ma

dre mexicano, y 

t 11 • l.oa que nazcan a bordo de embarca

ciones o aeronaves mc-xicanas, sean de -

guerra o mercantes. 

B. • ··" 

En el apartado B se presentan otras fonnas de adquirir lo nacionali

dad mexicana que no vienen al caso citar en el presente análisis. 

De lo anterior se desprende que para poder gozar de ln calidad de -

ciudadano, es necesario, que jurídicamente se tenga ln de nncionalidhd m!:: 

xicana, es decir, si no se tiene la nacionalidad, no se puede tener la -

ciudadanía y por ende el cien por ciento de los ciudadanos han adquirido 

la nacionalidad. 
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Sin querer confundir al lector¡ concretamente lu nacionalidud se ob-

llene del Derecho Nat1lrul .del que participnn t.odos los seres humanos, y -

la ciudadan[a constituye un hecho jurídico político, es decir, se goza de 

ese Derecho Natural, ne cubren ciertos requisitos y uc convierte o la vez 

en ciud_ndano, por lo' que el vínculo mtur-al ·del nacional y del ciudadano 

no se pierden, cXi~tf.m int1•ín.~cca·mcntc unidos- aunque con diferentes rcqu! 

sitos. 

Así tenemos que: 

a) l.n ciudadanía existe como un concepto juridi.co, fwldamcntal del -

Estndo, niif;mo que s6lo se aplica y justifica si actúa conforme al derecho 

La ciudadanía, es unn cnlidnd que obtiene la persona física, específica-

rocnt.c de Derecho Consti t.ucionol. 

b} f.n una cualidad propin de personas físicos, es decir, única y ex-

clusivamcntc lon humanos pueden poseer ciudadonin y ejercer las prcrrogn-

ti vas y deberes que lt! non i nhcrcn tes. 

e) Es una colidnd dada a Jos nacionales mexicanos paro intervenir en 

- la vida polit.icn del país, como apreciaremos con posterioridad. en otras 

palabras es el reconocimiento jurídico paro intervenir en lo vida políti-

ca del país, dado que los requisitos necesarios para ser ciudadano son -

precisamente con el objeto de que se tenga madurez o independencia de cr! 

terio. 

Aunque no se rclncionc directamente con el tema de la presente tesis 

siento 1a necesidad de dejar claro el párrafo anterior, ya que, en su úl-

tima parte trata de puntos jurídicamente analizados, el hecho de cumplir 

di~~i~C::hCI' año~ y tener._ un modo _hone.sto de vivir 1 jurídicamente ya se lie-

ne madurez e independencia de ci-itel-io, en lo que deseo expresar y es por 
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todos conocido que e.dstE:n p<?rr.onnn que duplican la edad de dieciocho - -

años y su madurcl:. y cr-iteric, e~· ( 1'1,; la d~ un niño d~ cnt0rce nños y a -

contraio sen.su, existen níño:J que nún no llegan a la cd~d mínima para ser 

e lud::\danos y y::i goz.an de una madure?. y un cri tcrio t:Xtraordinorio .. 

Aflora bien. desde el punto de vi~ta inlrinscc~cntc válido, tenemos 

Ql.JC la ciudadanía viene i? ser lo int.cp,r.:ición natural del ser humano al l~ 

gar en que se nace o en el que se vive, en cuyo últiRO caz.o, ounquc el 0!?_ 

rccho Posillvo requiera de cubrir ciertas circun~tancias, tácitamente la 

esta reconociendo desde que cst<lblecc como requisito cscncinl, tener ln -

nacionaliú<Ki~ EtJto es, que n¡nbos \!crc~hoo (Natural y Positivo) se en

cuentran intir.1amentc lip,ados y acordes para el rcconocirrricnto de quien g~ 

za de ciudadanía y quien na. 

tln punto en el cual deseo tttan1 fcn\.ar mayor énfa~is es en que tanta -

formal comu intrínsccrun.cnt.e se reconoc•!n y se rcapctun todns lus liberta

des innatan del ser hu.m3!10, r.:1, dcci r·, cut.e artic-ulo nl i¡~ual que muchos -

otros, fue libr~ndosc de µrcjui.c'inn .v de cierta..:; ruilriccífJncs injustnn y 

ha.."iU1 cierto punt.o elitistas, para qu,._·dnr en su tcxt.o actual; texto qUt! -

en ningún l!'Oincnlo lí111ita o cxpulna a pcruona alguna, reconociendo tJ!JÍ - -

aquel principio tan alto y noble que consagra nucutra Carta Magna como es 

el de "igualdad", priucipio en el que queda clnrari.entc dcmo-ntrndo el ciw!! 

cio.l espíritu di? nut.•stra Constitución, dado que en el artículo que non -

ocupa. no s~ asu.nt.an m...""ls rcquisiton, respclru1do así tnmbién otro de lor; -

Ná.n grand~;, ;1rincipios y qnc e!'l d rlc "libcrtud", e~ decir, r-orcrmoce. como 

ciud~dano a todo aquél que cumplo con su!> rcqtJisi tos sin importar sexo, -

profcnión. cult.o, e~onv.11ía, política, cte .• sir.iapre coinddi~ndo con los 

Oercch•-..s Naturales riel honhrc. 
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?. 1'flf:HHf:·Gr.1'1VJ..S DFt ClUDADftH'J ~~:XlCAHO. 

Muy bien, ya hemos vinto t'n que com;i~te tn ciudadanía y quicnc!.1 son 

c1udod::H1<"!>, .J.~>Í lambién lo!i- rcquinilos 11neCt!!>arios y úntcofl." para serlo. 

;1h<J1·;1 w..nrJ~ a estudiar sus prcr1·or.alivas, no cnu10 un privilcp,io, sino ce:-

;~,•:-. dr'r·cchm; riuc se adquieren al cubrir los rcquiui tos nc:ccs:irio!;; para -

cll<j onolaré con brevedad lon antecedentes hinlóricro que ¡ior su conteni

do connldcré más import.anlcu del artículo 3~ constitucional, mismo que -

cr•nt.t~mp1.:t l:is prcrrogativnn del ciudadtmo. 

A. [\Rf.V~;s Ann:cF.D~:NT~S llJSTOlllCOS D&L ARTICULO 35 COHST11'UCIOHA! •• 

Coll•O primer untcccdcnlc encontramos la Com•ti tución de la Monarquía 

Española, la que como }"a hcmoo anotado en punlo5 precedentes, Cue promul

gada en ~n Ciudad de C6diz el 19 de man~o de HU?. En relnclón a loo de

rechos d-c los ciudadanos cur1formc a la~: circwmlbnci.,r; cxist"ntcr; en nqu~ 

lla época r:.utablr.ci6 que ''g6lo lns c\1111.'.ldnnw¡ podr5:n obtcn1:r t_·e1pleon mun.!_ 

cipnlcs, y clcr,ir para cllor. f"!n los CHnos nci\~1lndon pnr In ley"~ Oos años 

más tarde, el 2?. de oct.ubrc etc lfü'1 en sancionado en l\pntzin1-•.dn el Decre

to Con::;t.itucionul parn l<t Libc-1 tad de ln Amé-rico Mexicana, cuyo contenido 

de su n1·t..ículo 37 contemplaba ya un principio pnra los ductadunas, miumo 

que a lu postre sería un gran pi lar pora nuestra lce,islnción al cr.tnblc-

ccr que "/\ ningún ciududnno debe cuart.nrnc ln 1 ibcrtnd cJc 1·cclamar sm~ el<:' 

r·cchos :mtc los funcionario!> de la <tuloridad p{1bl icn''; por otro lndo en -

su artículo 65 dcclnrn con dl'rcc.ho nl sufrar
1
\0 a 111.on ciucJadanon que hu

bicrt.:i11 llügnll<1 a la edad de dic!ciocho años, o untes ui se c,1!;arcn, que -

huyan ncrctli L:ido 5U ndhenión n nueclrn sontu ca.una, que t.cnr.an empleo o 

m0tlo honcr.to de vivir, y que no es ten notados de nlnuna infamia públ lea, 
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ni procesados criminalmente por nuestro gobierno": así también su artícu

lo 66 contempló algo que no tendría trascendencia en nucota Carta actual 

diciendo que "Por cada parroqu in se nombrará un elector, paro cuyo encar

go se requiere ser ciudadano en ejercicio de sus derechos, mayor de vein

ticinco años y que al tiempo de la elección resida en la feligresía11 ¡ és

tos eran los tres artículos que hicieron referencia a la ciudadanía. 

Años más tarde¡ se fecha en la Ciudad de México el 16 de mayo 00 18?3 

La bese primera del plnn de la Constitución Política de la Naci6n Mexica

na, considerando a esta como la 11Sociedad de todas las provincias del An!

huac o N. España, que forman un todo pal itico11 • Enseguida estableció los 

derechos que disfrutarían las mismas, contemplando tres principios que -

son parte medular en nuestra Carta Magna: 

lA.- 11 El de libertad, de los ciudadanos 

que es el de pensar, hablar, escribir 1 -

imprimir y hacer todo lo que no ofenda -

los derechos de otro. 11 

2.11..- 11 t:l de igualdad, que es el de ser 

regidos por una misma ley sin otras dis

tinciones que las establecidas por ella 

mismn. 11 

J..R.- " El de propiedad, que es el de co~ 

sumir, donar, vender, conservar o expor

tar lo que sea suyo, sin más limitncionea 

que las que designe la ley." 

41l .- 11 El de no haber por ley sino aque-

l la que fuese acordada por el congreso ,. 
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de sus reprcoentantcs." 

Es claro que el cspíri tu de la bnsc primera ca buscnr a toda costa 

la igualdad de todo ciudndano ante las leyes cxiotentca 1 mismo que poste

riormente se seguiría observando hasta nuestros días. 

Entre mayo y junio de 1825 se publica el Proyecto de Constitución -

formulado por Joaquín Fcrnández De Lizardi, mostrando su gran madurez po

lítica,cuya participación e influencia se puede apreciar claramente en el 

contenido de n1Jest.ra Constitución política vigente, mostrando n la vez su 

libertad de prejuicios y quizá de sentidos elitistas que no dudo que un 

gran número de integrantes del constituyente se encontraran envueltos. El 

contenidrJ del ort..iculo tJegw,do de cale proyecto nos dice en relación a -

los ciud~1danos lo sir;uicnte: 

11 Los derechos del ciudadono eon los mi! 

mos que la naturaleza nos concede de li-

bcrtad e ip,ual<lad, seguridad y propiedad. 

¡\demás gozarán el del voto activo y paa!_ 

vo, para eleeir y ser cl1?ctos en los ci:!! 

plcos públicos, a proporción de su meri

to, capacidad y servicios hechoe a. la pa

tria.11 

Todo lo contrario al proyecto antes citado se aprecia en los Bases -

Consti tucionalcs de la República Mexicana, suscritas el 23 de octubre de 

1835, cuyo articulo sceundo en relación o los ciudadanos eetoblcci6 que: 

11 A todos los traunscntes, estantes y habitantes de territorio Mexicano, 

mientras respeten la religión y las leyes del país, la Nación les gunrda-
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rá y hará guardar los derechos que lceítimamcnte les correspondan: el de

recho de gentes y el internacional designan cuales son los de los extran

jeros! una ley constitucional declarará los particulares al ciudadano.º 

La primera de lns Leyes Constitucionales de la Rcpúbl ica McxicElna, -

suscritas en la Ciudad de México el 29 de Diciembre de 1836, en su artíc~ 

lo octavo estableció con claridad los derechos del ciudadano mexicano de 

la siguiente manera: 

Art. 62. 11Son derechos del ciudadano me

xicano, ••• : 

1. Votar pnro. todos los cargos de elec

ción directa. 

11. Poder ser votado para los mismos, -

siempre que en su persona. concurran las 

cualidades que las l cycs exijan en cada 

coso." 

En ene tenor el artículo veintiuno del Primer Proyecto de Constitu

ción Política de In República Mexicano del 25 de agosto de 1642, cst.nble

ci6: 

Art. 21JI. • 11 Son prerrogativas del ciud!! 

dano mexicano: 

I. Votar en las elecciones populares. 

11. Poder ser votndos pnra los cargos -

de elección popular y parn cualquier -

otro empleo, siempre que en su persono 

concurran las demás calidades que las le 

yes exijan para su desempeño. 11 
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El Segundo Proyecto de Constitución Polftica de lo República Mexica

na del 2 de noviembre de 1842, en su artículo noveno, también estableció 

que "Todo mexicano en ejercicio de sus derechos de ciudadano, tiene el de 

votar en las elecciones populares, el de ser volado en ellna y nombrado -

pera todo otro empleo, siempre que reuniere las demós calidades que la -

ley requiera, y el de ser excluido del ncrvicio lor7.ado en el ejército --

pcrmanent.e. 11 

El 18 de mayo de 1847 celebrándose tl Congrcoo ~:xtrnordinnrio Const.! 

tuyentc de los Estados Unidoo Mexicanos, es soncionnda el Acta Constitut! 

va y de Reformas 1 cuya artículo segundo cotublccló como derechos de los -

ciudadanos los de votar en ln.~1 c1cccionec populares, ejercer el derecho -

de petición, reunirse para dincutir los negocios público~ y pertenecer a 

ln f.UArdia nacional, conforme u lns lcyc::; existentes. 

F.l art.ículo cuarenta y uno del Proyecto de Conr.U.tur.ión Político de 

Jlcpúblicn Mcxtcnna del 16 de junio de 1851l, ya estnhlccin la~ prcrrop,ali

von del ciudadano QUC' lX!'rÍm acneidos cusí lcxlunlmcnte por la Constit.eiál 

Política de la República Mexicana del 5 de febrero dr. 185'/, estipulando -

esta Última lo aiguicnt.c: 

Art. 35ll. 11500 prerrogativas del ciuda-

dano: 

I. Votar en las elecciones populurco. 

11. Poder ser votado pnrn todon los ca!: 

gou de elección popular, y nombrado pa

ra cualquier otro empleo o comisión, te

niendo las calidades que la ley establez-

ca. 



III. i\sociarsc pnra tratar los anuntos -

poli ticos del país. 

IV. Tomar las nrmas en el ejército o en 

la Guardia Nacional, para la dcfcnaa de 

la República y de sus in!'l.titucioneG. 

V. Ejercer en todn clnsc de negocios el 

derecho de petición. 11 
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Este articulo fue reformado el 10 de junio de 1898, consistiendo en 

ln incrustación de un pequeño párrafo nl final de la fracción IV, quedan

do de la siguiente mnncrn: 

IV. "Tomar lns armas en el cjérci to o en 

la Gunrdin Nacional, para ln dcfensn de 

ln República o sus inst.itucionca, en los 

terminas que prcscribnn la::; leyes." 

Posteriormente, también contcr.iplados en el nrticulo 35, pero del Me!! 

saje y Proyecto de Cona ti tución de Don Vcnustiano Carrnmm, de el l.Sl de -

diciembre de 1916, ne contemplan las prerrogativas del ciudadano, propo

niendose a la am1mblea la aprobación del mismo, habiendo sido sancionado 

en los siguientes t;¡.rminos: 

Art. 35-2. " Son prerrogativas del ciuda

dano: 

I. Votar en las elecciones populares. 

II. Poder ser votado para todos los car

gos de elección popular y nombrado para 

cualquier otro empleo o comisión, tenie!! 

do las cualidades que establezca la ley. 



III. Auociarsc para tratar los asuntos -

políticos del país. 

IV. Tomar lils armas en el Ejérc1 to o Guar 

difJ Nacional parn la dcfcn~::t. de ln Repú

blica y de sus innt.i tucionr!~ en los tér

minos que prf!5Cribcn los 11?yes 1 y 

V. Ejercer en lada clase dt? negocios el 

derecho de pcttci6n. 11 
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B. CONTENIDO DE J,AS PRERROGATIVAS DEL CIUDADANO MEXICANO EN EL T!:XTO 

VIGEUTE. 

l-:t tcxt:o vi.e.ente de la Const.1 lución Política de los Estadoo Unidos -

Mexicanos cotablccc clnramcntc cuÓlco son laa prcrrogal;ivus del ciudndrmo 

de la siguiente mancru: 

Arl. 35et. 11 Son prcrrogati vas del ciudn

dnno vo tnr en l ns e 1 r.cc i oncn popu lures: 

I. Volar en las elecciones populares. 

I1. Poder Df~r volado parn todos los cur 

gon de elección popular y nombrado para 

cualquier otro empleo o comisión, tenie!! 

do los calldndcs que cst..ablczcn la ley. 

Ill. Asociarse para tratar asuntos polí

ticos del país. 

IV. Tomar las armas en e 1 Ejército o -

Guardia Nacional para la defensa de la 



República y de sua instituciones, en los 

términos que prescriben las leyes. 

V. Ejercer en toda clase de negocios el 

derecho de petición. 11 
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Como se puede apreciar el contenido del presente artículo, al igual 

que el anteriormente estudiado en el premmtc capitulo, se cncucntrn li

bre de prejuicios y de scctarismos 1 no hace distinción alguna entre los 

ciudadanos que rige, estableciendo en forma categórica laa prerrogativas 

de los mismos, resaltnndo unn vez raás ln hcllezo de a.u contenido. 

Sl!'ndo uno de lon principales objetivos de nucot.rn Cnrtn 14ugna el de 

establecer una iguDldnd de dcrcchoa 1 acorde con el ncrecho Hnturnl, no P2 

día hubcr cfcctuodo cxccpcioncA paro el eocc rlc ltts prcrroe,ativas que - -

clln miom3 cstoblcce, sin hacer t.ipificncioncs pnrn uu eocc, en decir, P!! 

ra ello oon ciudadanos TODOS lon que reunieron loi~ rcqui~it.oA nccoanrioo 

pnrn scrl o, y por conwiguicntc lns p1·crrogativos que cstipuln pnrn cl.lcu 

son o deben ncr nplicobleo paro lo totalidad de loa que haya cubierto loa 

rnlsmou. 

Estas prerrogativas valen en cunnto están conlcmp\orlno dentro de un 

nmrco jurídico formalmente válido, es decir, estan dentro de un d("recho -

positivo que rige la conducta del indi'liduo en nuestro f¡Ocicdad, pero t~ 

bién tienen uno validez intrínseca en cuanto son rcoul tndo de un Derecho 

Uat.ural, lod."\ •rnt. que el contenido de ectas uon resultado de aquel deseo 

racional de nuestros lc¡;lsladorcs para cst.ableccr una igualdad de dcre-

chos para todos los ciudadanos• esa igualdad que por nnturaleza el hom

bre racional busca. 

Por otro lado deseo hacer especial énfasis en el presente articulo, 
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toda ver. que ·to· considero del medular. importancia para posteriores análi

sis, en cunnto-·que intrínseca y ·formalmente tratn de derechos del ser hu

mano (sln más rcquisi to que ~cr Ciudac.lnno; punto antes cut.udiut.lo). 

Como ac p\ido apreciar en el nnterlor punto, el contcnüJo de nucBtra 

Constituc~ón .;,igentc, es rcsul todo de csn evolución natural de Lodau lan 

conan: parn pcrfcccionnrsc 1 así en el prcf:cntc artículo se unieron o coin-

cidieron ·conformando las pi:-errogativas del ciudadnno, ncordcu con el espf 

ri~u de _democrac!n de que esta ~mprcgnad:~, el Derecho Natural y el Ocre- r 

cho -Poai tivo. 

Como quedo!Snscntado, imprcr,nndo de un osp[ri tu dcmocró.tico, el artíc~ 

lo qut? ·nos ocupo, establece uno serie de prerrocatlvna más que generales, 

se particularh.nn porque se encuentran ínt.imo.mcntc llgadnu a la vida pal! 

tica_ dcl pnín, es decir. contcmpln ese llcrccho natur~ll que s~ tiene a ser 

participe activo de la político de nucst.ru paHi, aUn<J.uC con los rcquiailoo 

nnteriormcnte citudon t;;C concluye que se trata dt~ unt1 politicn n nivel g:!:! 

bernnmcntnl p•1rn lo que loe conuidcro vii.lidos, 110 así par-o el Derecho Na

tural yu que conforme· a él se es político darorlt· que ne nace. 

En ese orden de idcnE>, ln primera y oer.,\lndn froccl.ón establecen el -

derecho a votar y poder ser votado, us decir, ccont.empln ln cnractcrística 

esencial de un gobierno democrático como nucHtro, en el que el pueblo ol.~ 

g~ __ P~!-a ~'!:i_ p.ohe~nant.c~ a aquel lua pc.r:Jona;l en lns que dcpoai torñn ou co~ 

fiun?.a pura que lnu reprcscnle y a la vez porlcr ser elCcto puru ello, Pª!: 

ticlpamlo nni en la formoclón y funcionamiento de los órganos públicoe. 

Por otro lado al igual que en las fracciones anteriores 1 aplicando -

un criterio general y libre de prejuicios a las circunstancias que ne han 

rcgietrndo en la evolución politice de nUestr,o País, no distingue a los -
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ciudadanos que tienen derecho a el lo, estableciendo el derecho de asocia

ción para tratar asuntos politicos del pias, así también intrínsecamente 

establece la libertad para fonnar partidos políticos, cuyo fin viene n -

promover la participación del pueblo en la vida política, en forma demo

crática de un país. 

Aai tambíen aunque algo redundante 1 acorde con el contenido de su 8!: 

tículo octavo, nuestra Constitución establece el derecho de ejercer en t!! 

dn clase de neeocios el derecho de petición. 

El volo, contcmp1ado como una prerrocntiva del nacional mexicano que 

ha obtenido lo ca.1 idnd de ciudadano cubriendo len rcquisi los que la pro

pia con!; ti tución estnl>lcce, es el complemento de ln mismo en cuyo artícu

lo cuarenta cst.nblccc ccmo régimen de gobierno u unn República repreucn~ 

t.i.vn, df~mocrútica, fedcr:il, entendiendo como principio fundnmcnlal de la 

democracia, la voluntnd del pueblo. Pnru lograrlo ae convirtió en unu º!! 

ceRidud 1a participación pol ít.icn de todo el pueblo mc1Honte el voto, mi.!! 

rno GUU se cnr"octcri:•.n por ser universnl, libre, sccrt~lo y directo, es de-

cir, ndcmás ifo ln prerrop,ativa que se tiene de votar, se goza a ln vez -

del respeto ul bl.irr. nlbcdrio para real izar el aufrü(!io. 

Concluyendo podcmon e~tablcccr que el voto co un derecho de el naci~ 

nol que ha obl.cnido la calidad de ciudadano, sin mas requitlito que el de 

haber cumplido dieciocho años y tener un modo honesto de vivir, para in

tervenir en la orgnnizución y marcha. política del Estado por medio de la 

elección, conlO resultado del tipo de gobierno democrático que cxist.e• en 

nuestro país. Puede ser directo en el cual la elección dimana dlrectame!! 

te del ciudadano e indirecto en el que la elección se hace no por lodos -

los ciudadanos, sino por los representantes nombrados por ellos. 
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En torno al Derecho Natural se puede aseverar que para él existen C!! 

tos derechos desde que se nace, permitiendo el Derecho Positivo su ejcrc_! 

r.io para su participación dJrcctn en lo relativo al gobierno de nuestro -

paía 1 haRta que supucatamcnlc se ha obtenido un criterio maduro para ha

cerlo con rcnponoabllidad, sin embargo, existe desde que oc nace ya que -

como con anterioridad, paro ejercerse se requiere ser de nacionalidad me

xicana, o.plicando con ello los princlpioF> dnl Jtm Sol i y del Jus Sangui

nis ocordea a 105 principios generales rif~l dcrcch1> como son ln justicia y 

la equidnd. 

3, OB!.IGACIONES DF.l. CIUDADANO MF.X!CANO. 

Bien, ya hcmoa viato que pa'ra ser cludmhmo rncxlcuno, nucotrn Conat! 

tución cstahlecc' como únicos rr.qulai toa el de ~er de nacionnlidnd mexica

na, haber curriplldo cJiuclocho ru1oa do e<lnd 1 y tener un modo honesto de vi

vir; así también los derechos que se tlí'ncn ccmo tal, ni codo es Los el de 

votar, el de poder ser votado, e] de asociarse para L1·ntar asuntos poUL! 

cos del pafs y el de ejercer el derecho di~ pct!ción, entre otroo. 

Ahora VDJnoa a ver que así como los ciudrnJonos til~ncn prerrogatJvan -

también tienen obl ip,ocioncs, que nl ir;ual que en las primeras so refieren 

principalmente a situaciones poJíticno del pnfe. 

A, BREVES ANTECEDENTES DEL ARTICllLO 36 CONSTITlJCIONAL. 

Sancionado en J\patzinenn el 22 de octubre de 1814 el Decreto Consti

tucional para la Libe rtnd de la América Mexicana, aunque en forn1a algo -

rudimentaria impregnada de fanático patriotismo, estableció como obliga

ciones de los ciudndanos para con la patria: 



Una entera sumisión o las leyes. 

Un obedecimiento nbsolulo a las nutoridades constiluídas. 

Una pronta disposición a contribuir a loS gostos pUblicos. 
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Un aocrificio voluntario de los bienes y de la vida cuando _sus nece

sidades lo cxijnn. 

"El C'jcrcicio,.de estas virtudes forma el verdadero patriotismo" .. 

Años mf°js tarde, en 1836 La Primera de las l.cycll Conatitucionalco de 

la República Mexicana en su articulo noveno, ya món nsentndo el constitu

yente, define como obligA..t:iones particulares del ciudadano mcxlcnno las"

oiguicntca: 

I. " Adscribi rze en et padrón de su muni 

cipalidad. 

JI. Concurrir_ n los elecciones populares, 

siempre que no se lo impida causa física 

o moral. 

Ill. DcDicmpcñar loR c;nrgoa conscj ilcn y 

pop1Jlorcs parn que fuese nombrado. ni no 

CiJ que tengn excepción legal o impedimen

to nuficienle, calificado por la nutori

d<'td n quien corresponda según la ley • 11 

SeiR nños después, el 25 de agosto de 1842 surge el Primer Proyecto 

de Constitución Política de la República Mexicana, en el que se va confi

gurando el articulo treinta y seis de la vigente, es así como en su ~ 

lo veinti tres estableció: 

Art. 23-2. 11 Son obligaciones del ciudadano: 

l. Alis tarsc en lo Guardia Nacional. 



Il. Ad"cribirse en r:?l padrón de su muni

cipalidad. 

111. Concurrir- a laG elucc;ione~ ,P.o'pul':)rCS 

y votor en cllua. 

lV. Dcscmpcílnr los destinos· de cargo-con 

scjil. los de elección populnr y, los -

otron que por ln lCy no sean irrenuncia-

, blcs. 11 
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El Segundo Pro1~cto de Constitución es fechado ·en_ lii Ciudad de Méxi-

co, r.:n el que estableció como oblignclón de todo ciudadano: -

Al \starse en ln Guare! io Nuci onal. 

,\dscribirne en .el podrán de su mu0tci¡}alid3d. 

Votnr en loa clcccíonca popularcn y 

DcHcmpcñar los cnr,e0s públicos dC elección popul~r. 

Por RU parle el F.slnttit.a Orgánico Provi'aionat de ln flépúblicu Hc')Cic~ 

nn riel 15 de mnyo d~ 1856, rigi6 o6lo el ti(lmpo que tardó en snncionarsc 

la Constituc.ión, estableciendo como obli.noclón tlel ciudadnrio en su nrtic!:!_ 

lo veintiocho: 

l. Adscribirse al padrón de su municlpalidnd. 

n. 'Votar cn-lns clécciones populares. 

llL Ocsempciinr los cargos de elección popular cuando no tengan im

pedimento físico o moral, o excepción legal. 

El-articuló 42 del Proyecto de Constitución Política de la República 

Mexicana del 16 de junio de 1856, estableció en forma si mi lar aunque más 

amplio en su dcm1rrollo al estatuto nnt.cs citado, las siguientes oblige-

cioncs pera el ciudadnno de la República: 
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la. Inscribirse en el padrón de su municipalidad, manifestando ln -

propiedad que tiene, o la inclust.ria, profesi6n o trabajo de que subsiste. 

2a. Al isturRc en ln Guar¿ia Nacionnl. 

3a. Votnr en las elecciones populares en el distrito que le corres

ponda. 

4a. Desempeñar loo cargos de elección popular de la Federación, que 

en ningún cooo serán gro tui tos. 

Dicta; obll gaciones fueron acogidas textualmente por lo Consti tuci6n 

Política de lu República Mc;c.icann, Emncionodo por el Congreso Gcnernl ~ 

ti tuyentc 1 el 5 de febrero de 185?. 

Ya en el pre6cnlc Biglo surnc el Mensaje y Proyecto de Constituci6n 

de Don Vcnustiano Curranzo 1 fechado en la Ciudad de Querét.nro, el lR. de -

diciembre de 1916, siendo el 23 de enero del sir,uicntc año cuando so pro

puno a la asnmblon ln o.probación del articulo 36 redactado en los niguie!!_ 

tes términos: 

Art.. 36. "Son obligaciones del ciudadano 

de la República: 

L Inscribirse en el catastro de la muni

cipalidad, manifestando la propiedad que 

tiene, la industria, profesión o trabajo 

de que subsista, nsi como también en los 

padrones electorales, en los ténninos -

que determinen las leyes. 

Il. Alistarse en la Guardia Nacional. 

111. Votar en las elecciones populares -

en el distrito electoral que le corrcspo!!_ 
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da, 

IV. íktrnmpcñar loS car"gos .de olecci6n po-

pular de In Federación o de los Estndor., 

que en ningún caso serán gratuitos, y 

v .. Ocoempcñar los cargos conscjiles del 

Mun} cipio dondr- resida, lus funcionen -

clcct~ralcs y los de jurado. 11 

El 26 de enero tSe 1917, fue aprobado por unanimidad el contenido del 

presente artícufo 1 promulgado así el 5 de febrero del miomo afio. 

a. MIAI.rnrn JllH!lllCO FHOSOF'JCO DEI. TEXTO VIGF.l<rE. 

Ea cloro t"ll contenido del orU.culo que nos ocupa, dado que jurídica-

mente se trata de obligaciones cuyan fines non polílicos, introduciendo -

ol ciudoduno de una moneru obl igutoria u par·ticipnr de 1u vida pol!ti.cn -

del país, cu d~cir, lo hncen partlcipnr de la cnencin dcmocr5tico de que 

ne encu1:n1;ra formada nuestro Carta Marea e intr{nnccamente de EJU Derecho 

' Nnt.ural n ser político. 

Al igual que en los anteriores artículos contemplan cae principio -

bien viato por todos loo estudiosos del Derecho, como cu el de igualdad_ 

al no hacer distinciones de quienes no tienen obligaci6n de hacerlo o - -

quienes deben obscrvnrlos de manera exclusiva, para este precepto todos -

los ciudadanos sin excepción alguna, tienen la obliga(!ión íormal de part! 

cipar, como lo indiqué antes, de la vida político del país. 

Como ac pudo apreciar la obligación de votar fue una conetantc que -

se presentó a través de la evolución y configuraci6n de este nrtículo, no 

obstante de tratarse de una prerrogntiva, ac trata también de uno obliga-
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ci6n, en la cual se busca que el ser humano manifieste y participe con -

esa política de que por natural cu~ esta dotado. 

Una vez más nos encontramos que el Derecho Nnturnl y el Derecho Pos!, 

tivo van ligados de la mnno 1 pcrnhiticndo el Natural, sin tener que cu

brir mnyores requisitos que el de existir, para goznr ya de esos derechos 

inherentes que por naturale7.n todo ser tiene y enseguida el Positivo que 

intrinsecament.c se encuentra formado por principios de Derecho Natural, -

únicnmcnte encuadrados jurídicamente, reglamentando con ello el ejercicio 

del mismo. 

Von tan íntimamente ligados que ln obscrvnncia de lan Hormos Positi

vas dependen del raciocinio naturul que se tiene para ello. 

Hcalmcntc no existen mayoreR comcntarioo que hacer en relación al ª! 

ticulo 36 de nuestra Const..ltución, podemos npllcnr tr,mblén los relativos 

al articulo precedente, nl presente. 

Para concluir el prt~eente capitulo deseo agregar las únicaa formas -

de perder lo ciudadanía y por ende las prorrogativos y obligacioneo que -

se adquiere por consecuencia, estas formas se encuentran es U pu lados en -

el apartado B del artículo 37 Constitucional, siendo las siguientes: 

lo. Por aceptar o usar títulos nobiliarios 

que impliquen sumisión a un gobierno ex

tranjero. 

2a. Por prestar voluntarirunente servicios 

oficiales a un gobierno extranjero sin -

penniso del Congreso Federal o de su Com.!,. 

sión Pennanente. 

3a. Por aceptar o usar condecoraciones ex 



trnnjcrn.fl siQ permiso del Congreoo Fede

ral o do su Comisión Pcwmancnt.c. 

lln. Por odmitir del gobierno de otro país 

títulos o funciones, sin previa licencio 

del Congreso Fcdcrul o de r.u Comisión Pe!: 

mancnte 1 exeptuanto los títulos litera

rios, cicntificos o húmnnitnrios que pu~ 

den occptaruc libremente. 

Sa. Por a,Yullar, en conlr-A de ln tlación,n 

un extranjero, o a un p,obicrno cxtra,rijero. 

en cualquier reclamación diplomática o -

ante un tribunu.l Internaciomil. 

6a. En los demás cu~on que fijen 1 as l c

ycs. 
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Por otra parle deseo rein«rc~r la constante que se prcaontó en lon º!: 

ttculos anotndos en el presente capítulo, en los que sus preceptos abar

can a todos los ciudadanos sln excepción uleuna, es decir, dichos precep

toa se encuentran rcvcntidos de ese multicltndo principio que por natura

leza busco el hombre y que nuestro Derecho Pos! tivo observa:, como es el -

de: 

"IGUALDADº 

ya que hncer distinciones implicar!a la existencia de ciudadanos ( consti

tucionalmcmtc hablnndo) de primera, segunda o tercero clase, violando in

fraeanti los principios gencrnlco del Ocrccho como son el de justicio y -

equidad. 
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NOTA: Los antecedentes históricos del presente capitulo, fueron tomados 

de lo obra de: 

Hemóndez 1 Octavio A •• -" Los Derechos del Pueblo Mexicano".- Opus 

Cit.-Tomo V,-Págs. 2-11 - 376. 
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CAPlTUl.O CUARTO 

ASPECTOS " CONTllA NATUllA " DB!. AllTICULO 130 CONSTJTUCIONA!. 

Antes de iniciar el presente capitulo, posé tiempo pcnaando en, ni -

era o no prudente ncudir al Congreso de ln Unión pnra solicitar informn-

ción QUe mL- sirviera de nrgumcnlnción para fundnment.nr la tesis y también 

en acudir ontc autoridades cclí.!SJÓsticas para r.unoccr su opinión y apoynr 

m,;s los puntos que desarrollaré, con :Jport.aciones de éslog¡ uhorn he t.om!! 

do ln decisión de no consultar ni u unos ni u otros, yu que ello implica

da que pcnniticra que agcntcn externos influyan en mi pensamiento, ya -

que deseo aplicar para el desarrollo de lo presente la doctrinu 1 y el pcn

srunicnlo y criterio propios, toda vez que lo que suntenlo es uno tesis 

qoc denco hnccr en forma individuo! libre de complc.jos, de prejuicios, y 

:;obre lodo de monifcotacioncs políticas y rclir;io~ms manipuladas por los 

partidos políticos y auloridudcG eclcsilmlicus, y como ya lo mnnifcnté l! 

hrc de inecrcncins que provengan más allñ de ln doclrinn y mi cri tcrio. 

Este capitulo co purle medular de ln tenis que aun lento, en él pre

sento nlgunns incon~rucncino que presenta nuestro. Carta Magna, del Posil! 

viomo y del Derecho Natural (puntos noten nnnlizndos), en esta ocasión en 

relación al tópico analizado. 

1,- INCONGHUENCIA U~:L ARTJCU!.O 130 CON LOS ARTICULQS 34, 35 y 36 

EN ltF.LJICION AL TOPJCD ANALJZADO. 

" Art. 130. Corresponde a loa Poderes Fcd~ralcs ejercer en materia -

de culto rcligiono y dtociplinn externa· la intervención que doaigrien. las 
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leyes. Las demás auntoridodcs obrarán como auxiliares de la Federación. • ,¡:. 
El Congreso no puede dictar leyes estableciendo o prohibiendo rcli-

gíon cualquiera. 

El matrimonio es un contrato civil. Este y los demás netos del esta-

do civil de las personas son de ln exclusivo competencia de los funciona

rios y autoridades del orden civil, en los términos prevenidos Por lns le 

yes y tendrán la fuerza y validez que las mismas les atribuyan. 

La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que 

se contraen, sujeto al que lo hoce, en coso de que faltare a ello, a loo 

penas que con tal motivo establece la ley. 

La ley no reconoce pcrsonolidod alguna n loa ogrupncioncs religiosas 

denominadas iglesias. 

Los ministros de loa cultos serán considerados como personas que cJc!: 

eco una profcsi6n y catarán directamente sujetos a los lcyco que sobre lo 

mnlerin ne dicten. 

Lan legislaturas de los Estados únicamente tendrán fncultnd de dcte.r 

minar, según lns necesidaden locales, el número máximo de ministros de -

los cultos. 

Pnrn ejercer en México el ministerio de cualquier culto oc neccni ta 

eer mexicano por nacimiento. 

Los minislroo de los cullon nunca podró.n 1 en reunión pública o priv~ 

dn constituida en junln, ni en actos del culto o de propaganda religiosa, 

hacer critica de lns leyes fundamentales del país, de las nuloridadeff en 

particular, o en general del gobierno, no tendrán voto activo ni pasivo, 

ni derecho para asociarse con fines político. 

Para dedicar al culto nuevos locales abiertos al público ne ncccsi ta 
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permiso de l~ ScérétnríO.-d~' Gobr.rnoé.ión, -oyendo previamente al gobierno -

del Entado. Debo haber.en. todo'temp~o un'.encargndo de él, responsableª!! 

te la autoridad del cu~Pi~~~-ento. __ dC .1~~ _leyes sobre disciplina religiosa, 

en dicho templo, y de los_ ~Obj~toa ·pcrtc~ccicntee al cul Lo. 

1'.:l encargado de cada templo.·.:·. 11 

Aunque no transcribo en su totalidad el articulo que non ocupa, en -

ln parle conducente n la presente tesis, a simple vista, no presenta ma-

yor problema en su intcrprclnción, ya que, claramente cstnblccc: 

Quc"corrcspondc n loo Poderes Federales ejercer en materia de culto 

rclieiono", en bosc n este párrafo se clnboró la lcginlación que existe -

en mulcrin de cultoo, que como se podrá apreciar en loa siguientes cultos 

no es muy limltnda a nivel Constitucional. 

Que "el Congreao no puede dictar lcycn cnt.ablcclcndo o prohibiendo -

rclir,ión cualquiera11
, esto es, permite unn libertad ilimilrnJn para ln -

cxlnlencin de cualquier religión, mlcnt.ras en cote punto :;e Uimi ta, en 

el punto anterior se establece como fncul tnd de los Podcrc:J Federales - -

ejercer en materia rcligioao, es decir, por unu parte ilimito y por otra 

limita. 

11 El matrimonio es un contrato clv 11. Este? y los demás netos del e~ 

tado civi 1 de ·1nn pera~~=ª~ ~S~n dC exclusiva competencia de los funciona

rios y autoridades del orden civil, en los terminas prevcnidon por lao l!,: 

yes y tendrán lo, fucrza_:y validez que las mismas lcu atribuyan." Aquí -

se cmPicza a ecrÍtir :.lo qUc .. corresponde a los Poderes Fcdernl es, qui tándo

lc valor civil alguno, ~: t~doo los actou con dicho cnráctcr q11r. rcalicr -

la ir..lcsia, es ·decir, cSla claramente cslnblccidn ln jnndvcrnlón de ést.n 



con la autoridad civil. catablcci t\n por 1 a Lee,islncié•n Consti. tucional, -

Con el. Presente párrafo se l l~p.a l.\ poner uri orden civil en nut::·;>tro país, 

toda Vez que aquellas personas que no eran de la rel ieión que rcgta en -

aquella época quedaba sin reeistrar o registrada en su rcl igi6n y así ca

da una de éstas podía tener sus registros pero nuw;:a completos, ya fuera 

de nacimiento o matrimonio. Con esta disposición se le retira una activ! 

dnd que tenía la iglesia católica, dando suq~imicnto !l un registro pobla

cional por parte de autoridades civiles más fcocicnte. 

" La ley no reconoce personalidad alguna a las agrupaciones reliP.io

oac denominadas iglcoias. 0 Se vuelve a aprecinr lo Legislnci6n de lo!J P~ 

dcreS ¡.~edcrolcs, en esta ocasión se le niega personalidad nle~nn a lns -

igleaias, lo cual esto claro y no lo vamos a diccrnif' más a fondo por no 

ser materia de la presente. 

Hn.atn aquí en ningún momento se ha mencionado n los representantes -

de los religiones, limitándose a mencionar agrupaciont.:s re} ic,iosas, 1o -

cunl no nltern ni afecto en relación tlircctn a la pcraonn en particular, 

sino que en sí a lns corporaciones religiosas, mismas que por ser entcG -

no físicos, carecen de c:1ractercs personales. Loli párrafos siguientes ya 

no reglamentan a las corporaciones, sino a sus representantes, así lene-

mas que: 

" Los ministros de los cultos serón considerados como personas que -

ejercen una profesión y estarán directa.mente sujetos a lns leyes que so

bre la materia SC dicten." En el presente párrafo nucntrn Constitución 

les da a los ministran de culto la cnte~~orí.a de profcsionistas conforme 

a las leyes que se dicten en relación a la materia, es claro que nuestra 

Carta Magna tratu de aplicar un sentido de justicia y equidad en el trato 
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p;.1ra con lc.',s ciudadanot; que rige. 

" t.a!; I.ep,islnlurns de los fa.;ladofi úiiir:am~nte t.cndr;ín fa.cu! tad de dc

t.crmin~r. según lafl necesidades locnlcs, el mímcro rniiximo de ministros de 

los culto::;". r:stc púrrufo npnrcntcmcnl1' no ticru~ ningún punto a dcsar~ 

llar y aunque realmente no en el !Ópico que nm; ocupa si diré que n nivel 

<:onnti tur:i.onal ~e cf.':tublr:cc la exuitrnci:J: el(' lor. minir.tros de cultos como 

unn nnceuidad locnl. 

11 Pura ejercer en México el min1stcdo de cu.1lquinr r.ultu se ncccsi-

tn flCr íllcxicano por nacimientoº. Aquí se c:úl:iblece como requisito pnrn -

:Jt:!r ministro de cullo, ner mcxicnno por rwcimirnto, es decir: hflbcr naci

do en tcrrl L0rio de l n Hcpúld i ca, sea cual fuer~ lo noclonalidod de los -

padrcn o mt el cxlrrmjcro de padres meJ<icunos, pudre mcxicGno o madre me

xicana, y en craburcnc:.ione:J o ;u~ronavcs r.!eXicnnu~:;, scnn de glmrra o merca!! 

tf'S. 

11 Lo9 rnin1stro=1 rl(• cullo nunca podrirn, en reuniOn pUbl.ic:n o privada 

conntiluldu en juntn, ni f!n neto~; del cu) to o de propoeanün rellgimm, 

hacP.r críl:ic:il de lns leycH fuudt:imtmt:tlc:s del pafH, ll<? 1:.ts ouloridndcs en 

pnrtlculnr o on C,('ncral del gobierno, !:!º tendrán voto activo ni pnnivo, -

nl cfcrccho para osor.iarse con fi nm; poli tico11 • El prescn te párrafo cnci~ 

rra e.I t.6pico que ruwl izamos <.m cBta tesis, aquí vamos a nnal Izar la in-

conr.ruerycia del art.ícolo 130 en relación con los articulen 34, 35 y JC de 

la misma Carta Mnena. 

¿Porqué dino que existe incongruencia? tomando la dcI'inición uoual 

incongruencia vienen ser lo que no es conveniente, oportuno, en decJr, -

jnconvenicnte, inoportuno, por lo que aplicnndo· catos conceptos al prcac!!. 

le estudio, diré que existe incongruencia en este artículo ( 130) en cuan-
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to a los siguientes puntos: 

En relación al artículo 34 Constitucional, el artículo 130 nos dice 

que "pnrn ejercer el miniaterio de' cualquier culto se necesita ser mcxic! 

no por nacimiento", es decir establece como requisito ser mexicano por "! 

cimiento, lo que implica que el cumplir sus dieciocho ai\os de edad y te-

ncr un modo honesto de vivir serán considerados mexicanos, llevando conn! 

go los derechos inherentes a un ciudadano. 

He aquí la primera incongruencia misma que cuestiono y n le vez afi! 

mo: ¿Para qué se estipula en nuestra Cnrtn Magna como requisito pare ser 

miniotro de cualquier culto el ser mexicano por nacimiento, si cuando ad-

quiera su ciudadanía le van a ser cuartados los derechos inhcrenteo a - -

ella? en otras palabras, por un lodo se eetnbleccn requisitos para ser -

ciudadano, mismos que fueron considerados como puntos en loe que ya ee -

tiene madurez para ejercer libre de complcjon, prejuicios y de Innucn-

clas externas los dcrcchon y obligaciones que lleva aparejados el odqui-

rir lo ciudadanía y por otro lodo el artículo 130 les limita sin que en 

ningún momento la Constitución Política que non rige, dé indicios en los 

que niegue la ciudodanín a los ministros. 

La segunda incongruencia que oc percibe en nuestra Carta Magna y en r~ 

laci6n al tópico que nos ocupa~s directa con el artículo 35, toda vez que 

como ya señalé en el párrafo anterior el ministro de culto al cumplir con, 

los requiaitos para ser ciudadano ha adquirido sus derechos como tal y en 

ningún artículo nos dice la Carta Magna que nos rige, que los minist_ros -

de culto no serán considerados ciudadanos mexicanos, al contrario eetabl.!:_ 

ce como prerrogativas de lo~ ciudadanos mexicanos en su artículo 35, en-

tre otras las de: votar en las elecciones populares y asociarse para tr!! 
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tur asunlos políticos. 

Como se puede nprccinr, se establece en forma clara, intelcglbic y -

tajante -ºuon prcrrogat.ivnn del ciudaduno". 

Mlcntros que el articulo 3tl cstoblccc prerrogativas del ciudodano, -

el artículo 130 en ninr.ún momento cst.ipula que no sean ciudndnnos los mi

oiétros de culto, pero 5i establece que éstos: 

11 Nuncn podrán, en reunión pública o privndu constituída en junta, ni 

en actos del culto o de propaganda religiosa, hacer critica de lus leyes 

fundnmcntaleñ del paír> 1 de laH autoridades en particular del r,obierno ••• 0 

flastn aquí no cxinte duda alguna en su relación ci artículo señalado 

moa si analizamon el niguientc párrafo, yo ec encuentra en incongruencia; 

así tenemos: 

"no tendrán voto activo ni pasivo, 

Es decir, cst6 conl.roviniéndosc a:!,I sola ya que este p,í.rrnfo ce inc~ 

hcrcntc con l;m fraccio11co 1 y 11 del articulo 35, en lo que pienso no -

hoy mao que decir, ya que ca claro lo que eatipuln nuestro Carta Magna. 

Además de lo nnlcrior tenemos la último parle del párrafo analizado, 

que cstnblccc: 

"ni derecho a nsociarsr. con fines políticos ••• '' 

Mientras que la fracción 111 del artículo 35 non indica como prerro

gnlivn del ciudadano: 

111. 11 Asociarse para tratar_aeun.to~ políticos del pofs; 11 

No obstante con lo anteriormente seílnlodo; tenemos incongruencia t~ 

bién del nrticulo 130 en rclnc.ión con el 3Ci, en el que además de que yo -

vimoti, se estnblccr.n como prerrogativas del ciududuno, aquí son contcmpl!! 

dn~ tnmhién, pero nhora, como obligaciones del ciudad.ano de ln República, 
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asi tenemos que el articulo 36 en su fracci6n tercera establece claramcn-

te sin excepción alguna, como ohligoción de todo ciudadano "votar en las 

elecciones populares en el distrito electoral que le corresponda •.• 11 

Es decir, mientras que la Consti tuci6n que nos rige esta confirien-

do por un lado derechos y por el otro lado obligaciones, coincidentes y -

coherentes, artículo con artículo, más adelnntc resulta que siempre no se 

incluyen todos los ciudadanos en estos derechos y oblieacioncs, o mejor d.!_ 

cho, resulta que no a todos los que además de tener la calidad de mcxica-

nos y reunan los rcquiei tos para ser ciudndanon se les confieren derechos 

iguales, sino que como lo indica el artículo 130, por ser ministros de - -

culto se les cuartan, estableciendo que no tienen derecho a voto activo ni 

pasivo y mas aún, unos párrafos antes, el mismo artículo señalo que los mi 

nistros de los cultos serán considerados como personas que ejercen uno. p~ 

Cesión, es decir, los acoge como un ciudadano más y enseguida loe n.zota -

con tal señalamiento. 

A parte de calas incongruencias entre los artículos sl~ñalados .¡xi aten 

ciertas limi tacioncs a las garantías individuales contempladas en los pri-

meros artículos de nuestra Constitución y sólo se ha limi lado el presente 

trabajo por ser tema central de la prcacnte tesis. 

Creo que ha quedado clara la incongruencia que se sci\ala en el preso!! 

te punto, por lo que ahora pasaremos nl siguiente. 

2.- LA PHOll!BICION D~:L VOTO A LOS MINISTROS DEL CULTO RF.LJGIOSO. 

Como se pudo apreciar en anteriores puntos, el articulo 3" Consti tu-

cional establece quiénes son ciudadrulos de la República; por su parte el -

articulo 35 asienta como prerrogat.ivns de todo ciudadano las de votar en -
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las elecciones populares¡ osí también el articulo 36 dispone como obliga-

clones del ciudadano de la Rcpúbl icn, votar en las elecciones populares en 

el distrito electoral que le corresponda. 

Mns de pronto el artículo 130 cst.::iblccc una prohibición a estos dcrc-

chas y obligaciones, ordenando que los ministros del culto religioso no --

tendrán voto activo ni pasivo. 

El ilustre maestro Emilio Rabnza y Gloría Caballero establecen que: 

IV. 11 Por razones históric~os, los minis-

lros de los cultos carecen de derechos p~ 

líticos¡ por lo tanto, no tienen lns fa-

cultadcs de votur, ni Rcr elcctou para -

ningún cargo público, de nsociorsc con f!. 

ncs politicoo o de inlcrvcnir en la vida 

política del país, y se len han restringido 

algunon derechos civilcm en motcrla de -

herencia, a fin de impedir ln acumulación 

de riquezas, como ocurrió en otros épocas 

con los llamados bienes de manos mucrtus. 11 

(107) 

Muy bien, por razonca históricas se establecen estas prohibiciones, -

ahora me preeunto ¿por cuestiones históricas se pueden cuartar loa <hrcch:e 

de un hombre que se dedica a una profesión? prefiero dcjnr abierta para -

respuesta la cucst.ion y asentar lo siguiente con lo que pienso se responde 

en parte. 

ll07j Rabazn 1 Enilio o. y Caballer-o, Gloria.- ":·!c-xlcana: f.sta es Tu 
r:o:is~i"::.'.1ción".-L1: L~!iisla•;ur~.-S!r. núr-,er::i df:" e:!ición,->'.éxic0, 
1'?3..:.-Pf,~. 



Considero que lo. prohibición, limH.ación, desconocir:licnto, omisión, cte. -

de un dCrecho, no implica au dc~rnparición, es decir, et derecho subsiste 

mac nún la limitnci6n o prohibición reafirma ~u cxistcnciu y reinaren ln i_!! 

coherencia de su 'prohibición. 

Más adclnntc cntudinrcrnos lu j1.Jr-.tificación política qua dieron los l_: 

gislac.loren del constituyent;u a ln prohibición de referencia. 

Por otra porte el jueves 12 de febrero de 1987 opa.rece publicada t~n -

el Diario Oficial el Código Federal Elnctornl en el que viene á remarcar 

las incongrucncio.n cst.udiodns en el punto anterior, aní. 1también eatnbleco 

dlsposicioncn que en materia electoral rigen a nuestro pat~;~n congt:"ucncia 

eón el nrdculo 130 Consti tuc:lonat. 

h continuación transcribo algunos nrticulos y p6rrafos del código ci-

ttulo deatacando lnn rclacionc!I de ést.c con nuestra Carta Magna. 

lwt. I.- 11 l.as disposicioncu de este Códi-

go son d': órdcn pl1blico y obscrvancin gen~ 

ral en los fo:ntndos Uni,\os Mc>ticnnon y!:~

glument:-:in. loa nrtí.cul_~~uciona~E_. 

relntiv~~.~cm dcr~_ée_:!._}___2~~~~.!E_PE

}ític::m ctc;:tornlos de los ciudodanon, a lo 

orr.aniv1ción, función, derechos y oblic,ncio-

ncs de los part.idos políticos nuc ionnl en y 

n la clccr.i6n ordinaria y cxtraordinnrin -

de los integrantes de los Poderes Lce,isla-

tivo y Ejecutivo de la Fedcración. 11 

Del artículo antcrJor oc desprende claramente que se trat.a del C6dir.o 

reglamentario de los articules 35 y 36 Constitucional.es, en lo que, concicr 
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ne a lns clcc:clo~c~, n~;Í tumbif.n remarca lo que nucsl.ro Carta Mogna cante~ 

'pln, un doble' niati7, a l.i si tllación po\ ít.ica clcclornt considcrtíndola como 

derecho y obllgaci6n; por otro lndo cr..Lt1bJecc que dichos dorcchos y olllil'.!! 

cioncs Gon de Ion címli1dnno.<l. 

Coinc\dc•nl1..• tnn1hi(:n con lou p1·incifJiC!i rtllC mnrcan_nucst..ra Conotitu-

ción Polític:1, )os ciipíl.ulos primero y sq~undo del ttlulo se~ndo, del C_é 

dir.o r·cdcrc1l f:lccloral, ustipula lo~ dcrcd1os y obligncioncs políticoo 

clcclorolco tic lon cludadrmos rCspcc\:lv;:imentc, aoi encontramos que lon n!: 

licuJo cuurto y quinlO" que pcrL.ctwccn n.l 1:apit.ulo primero ex¡ircsM lo al

p,uicnte: 

11 /\rt:. 4.- El oufrn1~ic, cxprcna la vollmtaü 

sobC"r.ona dt!l pueblo mcxicflno. 

Vot.ur en lns elecciones ccnstit.uyc un dc

rr.cho y una obligación del c::iuduJantl rncx_!: 

cnnn que se cj1ircc rnr,1 cumµt ir lo. función 

pública qur. lnlcgrnn lo~ órsinno~ del En lo 

do tic i-:lccclón Popular. 

fo:l voto es universal, libre, s1~crcl:o y d.!, 

rr.cto. r-:n lo:.> F.:--:l:u1of'. l_Toidoo !l.cxicanou -

lau auloridatluu garuntizurán la Ubcrt«d 

y secreto del voto. 11 

El presente articulo señala on forma más explicita que ol votar en ;...;. 

los ulcccioncn conutiluycn un derecho y uno obliu,nci6n del ciudada.no mexi

cano. S\n hucer excepción alguno pnrn loo ciudadanos, scñaln que éaloa -

tienen el derecho y u 1n vez la obligación de votar en lAs elocclonct-i., con 

lo que se observa. perfectamente la conutitucionnlidad de estos preceptos -
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en su relaci6n con loa artículoo 35 y 36 de nuestro. Carta M.agno. 

El siguiente artículo 'Jn ~1; pdmcr párrafo establece concretamente 

quic11ca deberán ejercer el derecho deJ surraeio, mientras que en ln segun ... 

da porte, acor-de n lo cstípolado en el artículo 38 C-OnGti tutiona.l, estable

ce quienes no deben ejercer el derecho de suf!"ngio. 

ºArt. 5~- Deberán ejcrcor el derecho del 

sufragio, en los terminas de este C6diga 

los ciudadanos moxicnnos, varones y muj~ 

res, que hayan cumplido diecioeho anos, 

ee encuco tren inacri t()s en el padrón - -

electoral y no so encuentren comprendidos 

dentro ele los supuestos siguientes: 

!."""' Esta sujeto a proceso criminal por ... 

delito que merezca pcnn corporal, de:odc 

que se dicte outo de fonnnl prisión; 

II .- Estar extinguiendo pena corpor-nl; 

III.- E13tnr sujeto a lntef'dicción judicial, 

o interno en establecimiento público o -

privado para toxicómanos () cnfermoa men

tales; 

V .. - 1-:n.tar pl"ófugo de la justicia, dcsdr. 

quQ se dicte la 6rden de aprehensión ha,!! 

ta la prescl"ipción de la acción pcnnl; 

VI~- Estar condenado por uentenclo cjcc!! 

toria a lo suspensión o pérdida de los -

derechos políticos, en tnhto no haya re-



157 

habilitación; y 

VI t. l.on demás que scñn.ln este código. 

Ea evidente que los ministros de culto religioso no ne encuentran e~ 

tocados en ninguna fracción de las cnnumcrudaB en el artículo notes seña

lado, por lo que pudicrnn quedar cxcluítlor.; del deber de ejercer el dere

cho del sufragJo. Hnota nqui el Código Ft~dcrnl F.lcctornl ac encuentra -

sin hacer distinciones a los ciudadnnos parn ejercer el derecho de voto, 

señalando cxpresnmcntc que es deber de cj1Jrccr el derecho de sufrogi.o de 

lmJ ciudadanos mexicanos, varones y mujeres. {No menciono el que haynn -

cuplido dieciocho añon porque es redundante este artículo, tocia vez que -

uno de los rcquisitorl scfialndoa a nivel Constitucional, es el de haber -

cumplido dicha edad, entonces si es ciudadano ea mayor de esn ednd, si no 

la tuviera no ueria ciurJndnno). 

No obotnnlc 1o anterior, el presente nrtículo en su fracción última 

señala como recurso (lo considero aoí) pnra cubrir las lagunas que prcse!! 

ten loa supuestos anoladoa, en decir, ln anotan por si ne les paso alguno 

Pasemos ahora al nrtlculo sépl;imo que trntn de lns oblignciones de -

los ciududanoo, mioma que también ob~crva como tal el voto, de la siguie!! 

te manera: 

11 Art. ?R. .- Son oblicncloncs de loe ciu 

dadanos mexicanos: 

I. Inscribirse en el Padrón Electoral, -

en los terminoa que señalan los artículos 

del 108 al 116 de este Código; 

Il. Volar en las aleccionen federales en 

la cnsi lln electoral que corresponda a -
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su domicilio, salvo las excepciones que 

establece este Código¡ 

III. Desempeitar los cargos federales P!! 

ra los que aean electos popularmente; y 

IV. Desempeñar en forma gratuita lno -

funciones electorales paro las que sean 

requeridos." 

Como se puede apreciar, en el primer párrafo del presente articulo, 

seitala clarruncnte "son obligaciones de los ciudadanos mexicanos11
, sin se-

italar excepciones, mas sin embnrgo en la fracci6n segundo señala en su ú! 

timo párrafo "salvo las excepciones que establece este Código11 ¿que sign! 

fice esto?, que no todos los ciudadanos deben tener iguales obligaciones¡ 

que mientras unos cargan con la responsabilidad de ln oblignci6n de votM 

otros quedan excentos. ¿A qué excepciones se refiere?, ¿a las sei'\aladse 
1 

al articulo 

se +fierc a 

mcjt quiero 

Hnata aq 

pccíficos en 

into? entonces ecrín redundante volverlo a señalar o si no 

llon, éstos quedarían ain derechos pero si con obligaciones 

cnnnr que er.a lo primero. 

í nuest.ro Código l''cdcral Electoral no hace señalamientos es 

elación al tópico que se analiza en el presente trabajo, P!: 

ro llegamos a los artículos enmarcados dentro del capitulo tercero, mis-

mos que csto.blcccn: 

"Art. 92..- SOn requisitos para ser dip!:! 

lado federal: 

VI. No ser ministro de algún culto reli 

gloso. 

Art. 11.2.- Para ser senador se requic-



ren los mismos requisitos que para dip~ 

tado, excepto el de la ednd, que ncria 

ln de 30 años cumplidos el día de la -

elección. 

Art. 132.- Para ac1· Presidente de los -

Estados Uni~os Mexicanos, se requiere: 

IV. No pertenecer al estado eclesiásti

co ni ecr ministro de algún culto." 
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Los antcriorca arUculoa señalan como requisitos para ser diputado, 

senador o Preaidente de ln Rcpl1blica, no ser ministro de algún culto, de 

lo que oc dcaprcndc que aún oicndo ministro di! culto, dejondo de serlo -

puedo participar coma candidato para diputado, senador o ha.a.to Presidcnto 

de ln República, Dicho rcquinito coincide con loa dcmó.s, ya que tampoco -

puede serlo aquel que esté en servicio activo en lns fucrzao ormndoa, que 

sen Secretorio o Subnccrctnrio de Entado, etc.¡ en decir, los rcquiaitos 

que se- scñnlnn :;on nplicablcs a una gencralidnd y no a un caso concreto -

corno lo oerín que ne señalnrn únicamente o. loG minlstros de culto. 

M~s adcl onte encontramos que f\O obstante que ca acñalodo por nuestra 

Constitución Política el ministro de culto religioso, coarlando ln libe!_ 

tad en su participación política, prohibiéndoles el voto activo y pnslvo~ 

entre otron supucalos¡ el artículo cuarenta y cinco del Código ¡.~cderal -

Electoral señala como obligación de los partidos políticoa lo siguiente: 

"Xl l t.- Aclunr y conducirse sín ligas de 

dependencia con part.ldos políticos, or

ganismos o enl.idndes extranjeros y de -

ministros de culto de cualquier rcljgi6n 
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o secta; 11 

Es decir, por si nlg\111 ministro de culto infringiera lo dispuesto en 

el artículo 130 Constitucional, tratando de participar en la política, es 

te artículo (45) señala como prohibición a todo partido político estable

cer ligas con los ministros de culto de cualquier religión o secta, cu

briéndose así dos aspectos, como son el individual (por parte del minis

tro de culto) y el de partido (por parte del partido político). 

El capítulo cuarto del libro tercero del C6digo Federal Electoral 

trata de la inscripción de los ciudadanoo en el Padrón Electoral, estable 

ciendo: 

"Art. 108'1.- Todos los ciudndMos que h_!;! 

hieren alcanzado lo ciudadanía, están -

obligados e inscribirse en el Registro -

Nacional de Electores. 

La fnl ta de cumplimiento en esta oblif,n

ci6n sin causa juntificada, será sancio

nada en los tcrminos que establece el 8!: 

ticulo 38 Constitucional. 

Es obligación del Registro Nacional de -

Electores tramitar la inscripción en el 

Padr6n F.lcctornl único de todos los ciu

dadanos que lo solici len y entregar la -

constancia correspondiente••. 

El primer párraf'o del articulo anterior presenta dos supuestos que -

son palpables sin mayor análisis, tales son: 

1.- "Todos los ciudadanos", no hace ex-



cluaión alguna o señalamiento para que -

solo unas personas lo hagan. 

11.- "l':stá.n obligodos", señala como obl! 

gación el hecho de inscribirse en el Re

gistro Nacional de Electores al momento 

de cubrir el supuesto anterior. 
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Por otro lado también hoce referencia al artículo 38 Cona ti tucional, 

el cual señala en que casou se suspenden loo derechos o prerrogativas de 

los ciudadonoB y lada vez que el artículo quinto del Código Federal Elcc

tcr a 1 establece algunon de estos casos 1 únicamente transcribo a continu! 

ci6n la fracción primera del artículo citado en primer término. 

11 J\rt. 38.-Los derechos o prerrogativas de 

los ciudadnnoa se suspenden: 

1.- Por falla de cumplimiento, sin causa 

justificada, de cualquiera de lao obliga

cionc.5 que impone el articulo 36. Esta -

sus pensión durará un año y se impondrá -

ndcmñs de las otras penan que por el mis

mo hecho scñalnrc la ley ••• 11 

El capítulo quinto del mismo libro versa sobre la credencial de ele.= 

tor estableciendo en su articulo 117: 

"Art. 117.- Todo ciudadano inscri.lo en el 

padrón electoral único tiene derecho a -

que se le entregue su credencial, mcdiB!! 

te ln cual acreditará su carácter de ele.= 

tor y su derecho a votar". 
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Este artículo reintera una vez más la existencia del derecho a voto 

de todo ciudadano inscrito en el padrón electoral, teniendo con ello der.!: 

cho a que se le entree;uc ou credencial, siendo a su vez resultado de la -

obligación que establece el artículo 108 del mismo ordenamiento. 

Nuestros legisladores por omisión no establecieron en el C6digo Fed~ 

ral Electoral la prohil>ición al voto para los ministros de culto religio

so; con lo cual!!ubicran concluido de manera exitosa un trabajo acorde en 

su totalidad con nuestra Carta Magna, sin embargo, en los artículos 341 y 

343 que tratan de las sanciones, violan in fragonti los principios gcncr!! 

les del Derecho, se tro.ta en este último a los ministros de culto religi~ 

so peor que delincuentes, como se podrá apreciar enseguida: 

"Art. 341.- Se impondrá multa por el -

equivalen te de 100 a 250 días de nnlorio 

mínimo general vigente en el Distrito F~ 

deral al momento de cometerse el delito, 

o prisión hasta de tres afias y destitu

ción, en su caso, del cargo o empleo que 

desempeñe e inhabili taci6n para obtener 

algún cargo público hasta por tres años 

al servidor público federal que: 

I .- Abusando do sus funciones, obligue o 

induzca n loa electores para votar n fa

vor o en contra de un candidato; 

11.-Privc de la libertad o los candida-

tos, a sus representantes, a los repre

sentantes de los partidos politicos, o a 



los funcionarios clcctorolcs, bajo pre

texto de comisión de. dcli tos inexisten

tes y sin existir orden de nprchcnaión 

para ello¡ y 

Ill.- Impida indebidamente lo reunión -

de uno aeon1blca o manifcfltoción pública, 

o cuulquier neto legal de propagnndn - -

olcctorul. n 

11Art. 3'13.- Se impondrá multa de 500 a -

1000 dios de salario mínimo gen e rol vi

gcnt.c en el Distrito Jo'cdera, al momento 

de comcLcroc el delito, y prisión de J1 a 

7 años n los minintros de~ culto religio

so que por cualquier medio y por cualquier 

motivo induzco nl electorado o votar o -

favor de un candidato o w1 determinarlo -

partido o en contra de un partido o can

didoto, o fomenten ta abstención o ejer

zan presión aobre el electorado. 11 
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Enseguida haré un desglose comparntivo de estos artículo, paro apre

ciar con mayor clori11nd su contenido: 

ARTICULO 341. 

- Servidor público federal. 

- 100 a 250 dinn de salario mínimo 

general vigente en el Distrito Fe

deral. 

ARTICULO 343, 

- Ministros de culto religioso. 

- 500 a 1000 díus de salario m,!. 

mo general vigente en el Oistr! 

to Federal. 



- Q (facultativo) 

- prisión ~ de tres años y -

destitución de su cargo o empleo 

e inhabilitación para obtener a! 

gún cargo público hasta por tres 

aifos. 

- por: a) obligar o inducir a -

los electores para votar a favor 

o en contra de un candidato 

- b) privación ilegal de la li

bertad a candidatos, a aus repre

sentantes, a los representantes -

de los partidos políticos o a los 

funcionarios clcctoralea, bojo -

pretexto de comisión de delitos -

inexistentes y sin existir órden 

de aprcb:nción para ello. 

- e) impedir indebidl.lmcnte la reu

nión de una asamblea o manifesta

ción pública, o cualquier acto le

gal de propaganda electoral. 
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- X (acumulativo) 

- prisión ~ t1 a 7 años. 

- por: a) inducir al electorado 

a votar a favor o en contra de 

un determinado partido o candi

dato. 

- b) fomentar la abstención. 

- e) ejercer presi6n sobre el -

electorado. 

Del breve pero conciso análisis comparativo anterior se dcnprcndc -

evidentemente que se trata de nonna.s llenas de complejos, de prejuicios, 

de dudas y temores por parte de nuestros legisladores o en su defecto de 

normas que pretenden dcntacar la prepotencia, el poder que licncn, lo for: 



\ 
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mn en que malversan 1n confianza depositada por el pueblo transformando -

una lucho que pudiera ser políticn en an\.ircligiosa. Como es posible ta!! 

ta di ferencin en snncioncs a un funcionario público y n un ministro de -

culto religioso por cometer el mioma delito. Asi también me pregunto dÓ!! 

de queda ta participación polílicn de todo ciudadano. 

Asimismo nuestros lcp,isladorcs imponen unn sanción de prisión de 4 a 

7 años en la cunl no alcan7.an fianza los ministros de culto religioso, e~ 

mo si se tratará, no de acre.!:: humanos pacíficos, sino de seres humanos d! 

lincucntcs que no merecen ni siquiera el derecho n ln libertad causional; 

micntrna que olrofl dcli too como el de homicidio imprudencial con todo y -

que hnn pri vndo de ln vi dn a otro ucr humnno, merezcan tener esa 1 ibcrtad 

con ello no quiero decir que cslé rnnl contemplada la eanción por homici

dio irnprudcncinl, sólo qui ero rcmnrcnr que considero está mnl ln sanción 

entnblccida pnrn loo ministran del culto rcl ieiono. 

Nucolro C6dir,o Federal F.lcctoral, en ningún momento contemplo lo es

tablecido por nucRlí'n Cnrt.n Mt-•gna en au articulo 130, es decir, en nin

gún precepto cslablccc lo prohibición nl voto que tiemm los ministros -

del culto religioso, no obnt.onle que dicha prohibición al voto tiene como 

lo ncnbo de scñnlor fuerza Constitucional, es decir, ln prohibici6n al v~ 

to de los miniot.roa de culto queda claramente establecido en el articulo 

130 de nuestra Constitución, que dice en nu parle corrcspond\cntc: 

11 Loa ministros de los cuJ too nunca po-

driín, en rcuni6n pública o privada cons

tl luído en juntu, ni en netos del culto 

o de propagando religioso, hacer crlt.icn 

de lns leyes fundament.ales del pnls, de . 



las autoridades en particular, o en ge

neral del p,obicrno 1 no tendrán voto oc-

ti vo ni pasivo ni derecho para asocia! 

se con fines políticoo •.• " 
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Para ahondar un poco mas en este trabajo haré referencia a la época 

del Derecho Romano, en el que el esclavo esteba sujeto a las siguientes -

normas civiles: 

lA..-El esclavo no tiene ningún derecho político. 

2ll.-No podía casarse civilmente. 

3Jl.-Según el derecho civil no podía hacer adquisi6n alguna. 

4A.-No podía obligarse civilmente por sus contratos, pero se oblig!! 

ba naturalmente. 

SJl.-El derecho civil no admitía que al contratar, pudiera hacer deu

dor alguno. 

6Jl.-No podía obrar en Justicia, ni paro sí, ni para ningún otro.(100) 

¿A caso nuestra Constitución sigue el criterio aplicado en la época 

Ramnnu nntcrior a Justininno, señalando con el índice al esclavo, oupl ido 

en nuestra época por el ministro de culto religioso? 

3. JUSTIFlCAClON POLITICA DE LA PROlllBlClOH COHSTITUCIOHAL AL VOTO PAS.1_ 

va. 

El presente punto que desarrollo busca una justificación política de 

la prohibición Constitucional al voto de los ministros de culto; siendo -

( 108) Cfr. -Peti t, Augéne .- .. Tratado Elemental de Derecho Ror:'lano". -Editora 

ra Nacional.-IX Edición.- :.~éxico, l9BO.- Pág. 80. 
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realmente poco lo que cxiat.c en materia, toda vez que, como podremos apr!: 

ciar, nuestros conAti tuycnlcs de 1917 fucrón muy tajantes en lo que res

pecto en materia rclir,iosa 1 es por ello que tomnré algunos datos de otros 

artículos rclncionadon con el lema. 

Para proporcionar unn idea de la visión política que se tenía en el 

Congreso de 1917, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de enero de - -

1917, leyó el dictamen sobre el artículo 35 del Proyecto de Constitu

ción, el cuol contemplaba como prerrogativas del ciudadano mexicano las -

de participación electoral; en dicha sesión se discutin nobre si se conc~ 

din el voto en general a todoo loa ciududanon incluyendo o los annlf'abc

ta.s o o éstos no, lo cual airve puro darnos una idea aobre el criterio -

que se aplicaba por porte de los leglaladorcs. Con nrr,umcntoa que hocen 

suponer la inestabilidad política que atrcvcuaha el país y la falta de -

confinnzu de algunos legisladores, oai tenemos lm1 siguientes: 

si la revolución propusiera la re~ 

trinción del voto, ous cnemigon podríun 

hacerle la imputación de hnbcr rn1t;;ido n 

uno de nus principios y sería numamcntc 

peligroso dejar a nuestros cncminos cntu 

nrma, que dolosnmcntc podrínn esgrimir 

en el actual momento histórico en que -

aún eutá. ogi tado el pueblo por los~onvu! 

sienes de lns pmrndns luchas y no se PU!;_ 

de ascr.urar que hnyu recobrado lo scrcn! 

dad ncccr:orin para juzgar dcsapasionadu

mcntc ••• 11 {109) 
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Oías más tarde, el 26 de enero al ponerse en discusión el mismo ar

ticulo; al ocuparse de las fruccioncs I y 11, el c. CalrJerón (Diputado -

Constituyente), al tomar la palabra hizo rel'erencia al voto político y a 

la política en sí, mostrando su madurez política al lado de otros consti

tuyentes que manifestaban sus ideas sin la debida fundamentaci6n, aunque 

el C. Calderón se manifestó en contra del sufragio universal, externo ~ 

bién las eiguientcs palabras que de alguna u otra f'orma reflejan la real! 

dad política que atravesaba nuestro país al momento de legislarse en mat~ 

ria de sufragio: 

11 El voto político es la expresión de la 

voluntad del ciudadano, y esta expresión 

adquiere su máxima impoto.ncia dentro de • 

nuestro régimen gubernamental en su mod!! 

lidad colectiva." ( 110) 

Del anterior párrafo se desprende que la existencia del voto políti

co (como lo llama el el C. Calderón) depende de la voluntad del hombre -

quien le dá su existencia al expresarlo. Por otro lado el hacer referen

cia a la política manifestaba que: 

" La política - ciencia - tiene por obje

to principal el mejorwn!cnto individual y 

y colee ti vo y para escoger los medios ef! 

caces es preciso una ardua labor obecrva

tiva, analítica y sintética, propia de un 

reducidísimo número de individuos, cuyo -

(110) Hernández, Octavio A .• -Opus Cit.- Tomo V.-Pág. -::i--: ... 



laboratorio esl.n muy lejos aún de la tr!, 

buna popular y haul.a la parlamentaria. -

Aquello idea de mejoramiento se trnnsfo!:. 

mn en lo mente de los ap,i tndorcs políti

cos en idean ubsl.ractns y en principios 

oboolutos a impulsos de esa nncia incon

tenible de inmediata f'elicidnd que agita 

a la naturaleza humana, y esas idens oh! 

tractos y esos principios absolutos pro

ducen en lo imaginación de las monas y -

hanta en la de lna nsamblcno ln más wn

plia dispoaición para aceptar todos aqu~ 

llno medidas tendientes a nu realiznci6n 

inmediata, con exclusión cnsi completa -

del medio en donde esos medidas deben a

pllcnrflc. Oc ahí que en los mnsa~1 y en 

las asambleas predomine cnai sir.mpre la 

opinión de idcnliatos y soñndorcn - scn

tlmcntalco - cuyo temperamento es preci

r;amente contradictorio del temperamento 

cicntí fico. 11 

11 Si la ciencia política llene por objeto 

el mejoramiento individual y colectivo, -

claro estó que cato ciencia debe de fund!:! 

mentarse en tadon los conocimientos humn

non que non objeto de todns las ciencios. 11 
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Enseguida, el C. calderón hace referencias a las situaci6n que prev! 

lec!a en el Constituyente de 1917, misma que nos dice clarnrnente el fac

tor predominan te en esa época. 

11 El f'actor sentimental en las asambleas 

políticas esta plenntnenle demostrado y -

no necesito acudir a ejemplos para evide!! 

ciarlo ante la 'clara inteligencia de us

ted. (Se dirigió al Presidente del Congr_!! 

so) 

A cate respecto, solamente me penni to 1!! 

ducirlc a aplicar su recuerdo y su cona! 

deración o. hechos acaécidos en pleno Co!! 

gresa Constituyente, cuyos comentarios -

son todavía objeto de consideraciones y 

hnsta de discusiones importantes." {111) 

No obstante de lo que mani fcstó, el problema sufragista lo estudiaba 

en torno al porccntnje de analfabetas y los que sabían leer y escribir, -

no excluyendo a estos últimos de que pudieran ser inducidos por agita.do

res que los pudieran manipular. 

Por otra ¡1arte durante la misma sesión el c. Monzón (Diputado Const!_ 

tuyente), estaba o favor del sufragio universal .. argumentando entre otros 

puntos el siguiente: 

11 En la actualidad, decenas de miles de 

ciudadanos aro..mados y millones de deshe- • 

(11!} HernBnd('2 1 Octavio A •• - Opl1s Cit.-rcr.o \' ... Pá¡;. 33E=. 



redados cspcrnn de 1 Congreso Cona ti tu yen-

te de l!Jl'/ que ne proclame la efectividad 

del oufragJo, porque saben que por eso y 

paro c1;0 trescientos mi 1 muertos quedaron 

tendidos en los campos de batalla, en los 

campos sangrientos de la revolución. Si -

matnmos su espcran7.n, si aniqui lnmos aun 

creencias, esperemos loo rcsultndos. " (112) 
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Como se pudo apreciar, existió gran diferencia de ideologías y de ar 

gumentos poljticos para votar en pro o en contra del nrt.iculo 35 de ln -

Constitución de 1917, pero el loa nos dan un panorama parn tener una visión 

más amplia de loa nrr,umcntoa polí ticon que fueron uti lizodos para llegar 

al artículo actual. 

Bien, primero quise rcnliznr un cnbo7.o de lo que fue el logro para 

que se acordnrá el derecho a voto del ciudadano en general, nllorn 1 vere

mos ln just.ificnción política que dieron los legisladores para la prohib! 

ción al voto n los sacerdotes 1 pero no nin antes presentar algunos párra

fos del debate y con motivo del artículo 129 se efectuaron, en los que se 

podrá apreciar el crfterio de algunos lceisladorcs. 

Lleno de temores y chxxnflnnza el C. Gonzálcz Galindo (Diputado) ma-

ni restó en relación a lon sacerdotes: 

11 Han cog ido la confcaión secreta para 

conspirar contra el goliicrno y contra -

Ion instituciones republ icanaa." 

(112) Hcrnár.d..:-7 1 c:c~_~r:io A •• -Opu:; Cit.-Tor:-.o V,-Pág. 344, 
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ºYo no quiero atnear la confesión por lo 

que tiene de tJoe,mática, sino por 1() que 

tiene de inatrumento político" (113) 

Po.r <>tra parte no fal t6 el legislador que acudiera a los anteceden-

tes históricos partt fundo.mentar au postura. r-cncorosn, mostrando con ello 

su falta de criterio para fundamentar su par-tici.pación en hechos actuales 

a ln época que se vivía, tnl eu el caso del C. Paatrana Jaime& (Diputado) 

quién se remontó hasta el nño de 1493 en el que el papado - nos dice Pns-

trana Jaitnca - dispuso y alJtorizó el gran despojo que cometieron los con--

quiatndorca Qe las tierras de nuestros prim1 ti vos pobladores.. "21 papado 

en 1508 di6 a loa reyes de España la intcrvenc:i6n de la iglesin en toda -

lo América, y así los reyes pudieron enviar obibpos y arzobispos a M&x!co 

a tQdos los politieos quo secundaban lo política impía de los conquif1tado 

res.. E:l popado no quia6 reconocer ln independencia ~acional; el papo:do = 
no quiso reconoce~ l<>s principios liberales que conrrmla la Constitución 

de 1824, y cuando /España quiso reconquistar a México, el papado rnand6 una 

encíclica para autorizar a los obispos para que México volviera a la dom!, 

nact6n de Fernando VlJL El papado en 1856 no quiso orr-eglar las cuentio-

nea rel igioaaa con ril enviado of'icial tY en el mismo año el papado pronun-

ció un discuf"ao condenando nuestra Car-ta fundamental de 1857 que o.Un est!! 

bo en formación.. El papndo en 1864, trabaj6 empeilosam<mtc porque ue abo-

lieran lao Leyes de Reforma .. " (114) 

En cuanto a 1011 limt tac iones que p~esenta el articulo 130 Con!Jl.lt.u-

(113) Her-nández 1 Oetavío A .. -Or>us Cit.-Tcno Vll!, pág. 8.13. 
{114) Her-nández, Cc-::avio A ... -Opus Ci:.-Tot"¡o Vlll, p4g .. 895 .. 
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cional, en el Constituyente de 1917, el c. Palavicini decía que la del s~ 

ccrdocio eró unn profesión lícita reconocida por nuestra Constituci6n co

mo tal, entonces como se iba o limitar el cjcrcjcio de una profesión; a -

lo que el c. Alvarcz (Diput.;ndo Con:Jlituycmto) replico que "los notarios -

son profcsionístan¡ tienen el depósito de lo fe pública y puden ser limi

tados por el gobierno; los curnn que t.icncn acccno al nlmn nacional, tie

nen, por tal motivo, la mismo razón paro que puedan ser limitados". Con

tentando o ello el c. Pnlavicini dió un rnzonomiento muy lógico que puede 

aplicarse honln nucntros días siendo el sir,uicnt.c: 

11 F.1 ncñor diputado Alvarc7. hn confundi

do ln fe público con ln concicncin públ_!. 

ca¡ ln fe públ icn, cnlicndo, es una ga

rant1u jurídico 1 cu unn garantía do dcr!:. 

cho, es el gobierno rcprcRcntndo en aquel 

individuo que garantiza los interesen so

ciales, en tanto que la fe rcUgioR». as -

la fCJ de todos lo que creen, de lodos -

los que tienen su conciencia comprometida 

por aquella fe. Los aboeados, por ejemplo 

¿crcén ustedes que los nbor,.adon no influ

yen en la conciencia pública? ••• Y bien 

señores diputados, cota tambicn es una -

profeo ión, ¿y vamos o limitar el número 

de loa abogndos? " (115) 

tl15) Herná.ndez, Octavio A •• - Opus Cit,-Tor.io VUI, pág. 902. 
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Para resolt.ar los prejuicior;. y complejos de algunos de los cona ti tu-

yentes de 1917 y el motivo por el cual so redactó el art.iculo que: nos OC!;! 

pn, voy a transcribir una parte: de ln intervenci6n que tuvo un diputado, 

que no pudC> ocultar su tremendo odio hacia los sacerdotes, tal fue el ca-

so del c. Mujica quién mantf'cstó no sin antes darse lectura a algunos d~ 

cumontos: 

" .•• Yo quisiera que no olvidárais es toa 

documentos, debcmoa grabarlos en el alma 

y salir de aquí con el compromiso since-

ro y firme de no descansar hasta que no 

hagamos desaparecer nl pequeño número do 

wmpiroo que tenemos en México, y hasta -

que no consigamos exterminarlos, porque 

para mí, acftorea, lo confieso, que serta 

ideal". (116) 

Muy bien creo que con los ontcrlores párrafos ne puede oprccinr el -

criterio, la justificación política que argumentaron los legisladores df~ 

la época para hacer y deshacer el articulo eotudiado. 

Ahora bien, ln comini6n di6 a conocer a la honorable asamblea en et 

Congreso Constituyente de 1917, en la sesión ordinaria celebrado el 26 de 

enero de ese año, el motivo por el cunl se limito lo actividnd del minio-

tro de culto rclig~ a ello se le podría llnmn.r ln juatificación poli

tica real que se dió al momento de clnborarsc nuestra Constl tucíón f)nrn 

dicha prohibición, por lo que considero que todos los demás elementos - -

(1151 

-... 
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existentes para darle una justificnción político a dicha prohibición, que 

se encuentren fuern de la presente juslificación carecen de validez. Como 

ya. lo mani reste quise transcribí r algunos párrafos del debate que en rel_! 

ci6n al ortículo surr,i eron, para que el lector se pueda dar unn idea de -

ln nitJ.n:::.ión que se vivía en el plano constituyente. He aquí la justific! 

ción leída: 

"Una nueva corriente de idcns traé el ª!:. 

t!culo 129, tendiendo no ya a proclamar 

la simple independencia del Eatudo, como 

hicieron las Leyes de Reforma, que pare

ce se sintieron sntisfechos de sacudir -

el y\lgo que hasLa allí habínn soportado 

los poderca públicos, sino a establecer 

marcadamente lo supf'cmncio del poder ci

vil nobre los clemcnton religiosos, en -

l<> que, nnluralment.e, n lo que coLtJ toca 

ln vldu púhlica. Por tal motivo dcanpa

rccc de nuestras leyes el principio de -

que el Estado y la tglcaia aon inclcpcn

dlcnLcs cnt.rc sí, porque esto fue recono

cer por las l.cycs de Reforma la pcrnonn

lidod de la iglesia, lo cual no t.lcne ra

zón de acr, y se le sunl.j tuyc por la olm

plc nceatiVa do persona] id.id D }An ae,r-up!! 

clones con el fin de que, ante el Estado, 

no tengan carüctcr colectivo. t.o l~ey re!! 

··: 



peta la creencJ a en el individuo y las -

prácticas que esa crccncio impone también 

en el individuo; pero la colectividad, c~ 

mo persona moral, desaparece de nuestro -

régimen legal. De este modo, sin lesio

nar la libertad de conciencia, se cvi ta -

el peligro de eso personalidad moral, que 

sintiéndose fuerte por la unión que la -

misma ley rcconoceriA, pudiera seguir sic!! 

do otro peligro paro las instituciones. 

Es una teoría reconocida por los juris

consultos que ln personalidad morul de -

lao agrupaciones, no solamente del cará~ 

ter de los religiosos, sino aún de las -

eocicdodeR mercantiles, cu una ficción -

lcgAl, y que, como tal, In ley dispone -

de clln n su arbitrio. Si a este respcE 

to se estudian las legislaciones de paí

ses de distintas tendencias jurídicao, -

COfilO Francio e Inglaterra, se encontrará 

confirmado tal principio. No es, pues, 

una oberroci6n jurídica basarse en scmc

jnntes teorías para ncgnr a las agrupa

ciones religiosas la personalidad moral .. 

consecuencia del referido principio es -

que los mlnintros de culto son consider~ 

176 



dos no como miembros de un clero o igle

sia, sino como particulares que prestan 

o los adictos o la religión respectiva -

ciertos scrvicioo. De allí el pleno de

recho del poder público paro legislar -

con relación a estos ministros, que reu

nen en aí dos carne terca: por un<i parte, 

el mencionado de prcntar aervicio a los 

adictos a una religión y 1 por lu otra, -

un poder moral tan grande, que el F.stado 

ncccsi ta ve] ur de continuo paro que no -

llcgun o constituir un peligro para el -

mismo. 

SE llA PROCURADO SUPRIMIR m; UN MODO ADSQ 

LUTO El. EJERCICIO DEL MINJST¡:RIO DE tm -

CUl.1'0 CON TODOS LOS AC'l'OS DE !.A V llJA PO

LJ1'I CA DE l.A NACIOll, A FIN m: QUE LOS RE 

FERIDOS MINISTROS NO PUf:OAll llACEI! DF.L PO 

DER MORAL DE J,A CREENCIA F.I. APOYO DE UNA 

TENDF.NCIA POI.ITICA, A ESTO OUEllEC¡:N !.AS 

Pl!OlllDICJONF.S Y RESTl!JCCIONES SODRF. MAN! 

FESTACION DE IIJF.AS, VOTO Y DF.MAS, ASI CQ 

MO TAMllJEN l.A HEFEHENn: A J.AS PUDl,ICACIO 

NES PEHJODICA$ Hf:l.JGIOSAS O SIMPI.¡;MENTE 

DE Tf:NllENCIAS MARCADAS F.N FAVOll DF. DETEll 

MINAR CRF.F.NCIA ¡¡¡;J,!GIOSA, Y J.A HF.LATIVA 

177 
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A LA FORMACION DE PM!rIOOS POLITICOS CON 

DENOMIHACIONF.S HEL.1UIOSAS. 11 ( 117) 

Una justificación política de la prohibición al voto ~arn los minia-

tros de culto mas reciente, noa la da el maestro Emilio O. Rabasa al de-

cir que: 11 Eetado e Iglesia son coorporacioncs o entidades que act1.1an en 

di versos plnnoe 1 y persir,uen fines di fcrcntcs. La actividad del Estado -

ca esencialmente politicn y administr·ut.iva 1 la de las iglusias principal-

men~c csplri tunl. Por eso ni las iglcsino, ni sus ministros deben dcdi-

cnrsc o actividades politi.cas''· Aa.i también haciendo referencia al art.í~ 

lo analizado nou dice: 

11Kstc nrtículo continc loe siguientes 

principios clcmcntalctt: 

IV.- Por ra?.ones históricas, los mi nis-

tres de los cultos carecen de derechos -

pol íticou¡ por lo tanto, no tienen lnn -

facul todes de volar, ni de ser e 1 ce to9 -

para ningún cargo público, de asociarse 

con fineu poUticos o de intervenir en -

la vidn política del país, y se les hnn 

n~stringido algunos derechos civiles en 

materia de herencia, a fin de impedir ln 

acumulación de riqueza, como ocurrió en 

otras épocnn con los llamados bienes de 

manoB muertas. 11 ( 118) 

!117) Hernánd~~. :c:a·1!0 ;.., .-0¡::•,;s Ci~.-To,-o V::!, páf;s. :1~.1'."· - S~•C', 

'!:.e: F<iL?.s-,, ~-:::') ': • • - :·~:o; ·::.· .• -Fc\~5. 2.-:- - ;\:::.. 
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Sic11do los t.c1né;!H de política y religión t..an discutidos, es dificil -

csl.nblcccr con c.laridnd una just.ificnción política que _satisfaga a la to

lalidad o a ln mnyorio de pcNmnnr.; que_uc i~troduccn al estudio analítico 

del prc::;cnlc lema, comu se puc.•dv aprcc'iar, el constituycnti;~ de 1917 orgu

mcnt.ó como justificación el que los miniBt:ros "no puedan hacer del poder 

moral {ln 1a creencia P-1 apoyo de una -tcntlcncia polit.ica", mientras que en 

198'1, c.1 nq~ur1,cnto u~ndo por Emilio O. Raboso cu que 11 r:studo e lr,lcsin u~ 

1.uan en di vr.rsou ¡.ilunoa y persiguen finc3 di fe rentes", y mílt> f\dclont.c sc

ñnl.::i olru ,ju~tificar.ión que no tiene nnda de político al expresar que - -

"por ('nzoncn histórlcno los minislros de loa cul lon carecen de derechos 

pol í ticon". 

Uc lo nntcrionnrn1l.c visto ·ne puede cotablccer que: 

L3 rcllt!ión no puede t.cner ni pcrtcncc(:r a parlido pol[tico alguno, 

luego cntonr:cn, loi> partidos polít~icon no pueden tener rcli{iión; o en si!! 

gulnr si: diría: un ministro ti(: culto religiono no puede tt:rií~r ni pcrtcn!: 

ccr a partido poHtico alguno, luego entonces, un politico no puede tener 

ni pertenecer a una religión. 

Entonces, me permitiré uonr como ejemplos, situncioneo por todos co

nocidnu que oe dan en el t:studo de Chihuahua, tal es el c:aao de loe rcpo! 

tajes surgidos n raíz de un supuesto fraude electoral al ser electo como 

gobernador d.cl citado estado el C. Fcl'nendo Dnmm Mclén1lcz¡ dcclnrnclonen 

emanadas del c. A.dalbcrto ~lmcida y Merino arzobispo de Chihuahua: 

Por una parte el c. Almeida y Mcri no rci lcrn 1 si 11 "mbarp.o, la ad

vcrt.'cncia contenida en una de sus dcclnracloncn durnnl<' r:l conflicto ele~ 

toral dr. 1986: 11Sl un candidato que se profesa católico fur. el egida dura!! 

t.c el fraude, Bu deber es no aceptar el i lcei timo carrp'', eu decir, que -
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el C. Baeza se había manifestado cot.ólico y el C. Almcida intrinsécomcnte 

se manifestaba político, en otrar. palabras el católico es a lo vez polít,!. 

co y el político es a su vez calólico. , 
cuestiono por qué no se le cuartan loe derechos a los políticos que 

ee manifiestan n favor de una religión, lo que les ayuda, yo que al mani-

restarse a favor de ella los adeptos a la misma se inclinarían a votar -

por él, entonces donde queda la justicia, cuando por un lado se li-

mi t.an los derechos a un ser humano y por el otro se deja entera libertad 

o otros. 

Me he pcnni ti do tomar algunos párrafos de un reportaje en el que dan 

a conocer lo actividad religiosa de algunoa políticos, sin ser esa la fi-

nelidad del mismo, y dice: 

ºYa candidato a la gubcrnaturo de Chihua-

hun, rompió un tabú del sistema político 

nl qua él pertenece al delcarnrse public_!! 

mente católico practicante e incluuo hacer 

alusiones religiosas durante su campaña -

electoral. 

Celebre fué su homilia del 2 de julio de 

1986 en el mitin con que cerro su cnmpafia 

en Delicias. Al referirse a quienes por 

un falso prejuicio de la religiosidad lo 

habían llamado hipócrita, dijo: 11conalde-

ro y nos consideramos los mexicanos reli-

gioaos por vocación y por herencia, que -

Dios, el ser ouprcmo, es amor y que no -

.. 



puede ecr mascara ni fnch-iid~~ ~~ri( i_!'Cu~ 

brir hipocresías.-.·.-: el,-.~·~. c~\!~tilc r~~li 
' ~-- ... ' : . . .-_-- -

zar ~ciuí_ ~n pu.~lico-~na::.orn~,ió~ .'.!º les ·;_ 

diría: soñor, perdonnlos porque-no soben 

lo que hocen ••• 11 (119) 
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Concluyendo en dicho reportaje publicado en una revista en ~a Ciudad 

de México, dan más datos de nltos politicou del mutticitado estado que -

tienen nexos con la religión. 

Rcnlmcnlc no quiero hacer alusi6n más profunda en torno o lo public!! 

do lada vc:z que lo que transcribo con nntcl'ioridad fué únicamente pura -

ejcmpl i ficar, como cs~alblr que se le prohibn una pnrticipaci6n n cier-

tus personas y a otras oc les pcrmi to man! fct>tarsc o favor de cicrtea ci!. 

cunetancios 1 esto es, si uno multitud de pcrnonns cA crcyento de uno re-

lición, y aurgc una pernono que ae manif.icatn n fnvor d~ elll1, es obvio -

t¡llc va n influir en dicha mulli lud. 

Continuando con el temn que nos ocupn y toda vc1. que con antelación 

hemos asentado ln justiflr:nción político que dieron nuestroA legislodorcfi 

de 1917 a lo prohibición del voto o los socerd0tes, ensceuido anotaré ta!! 

to el. sentir de partidos políticos, como el de olgunn autoridad cclcs\6.n-

tica que- eri _formo -~--t~~to político manifiesta su scnt.ir en torno ol aau!! 

to. 

Por la maña~a del 9 de enero de 1987 los pc.1rtidos pelllicos de opos! 

ción se pronunciaron nbicrtamcnt;e porque los sacerdotes de todo el pnís -

tengan derecho ol sufragio, como ciudadanos mexicanos. 

Los tres Lnsli tu tos políticos coincidieron en que deben tener tmtlién 

los sacerdotes libre opinión. 
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Uno de los tres consideró en voz de su vocero oficial, que los sncc! 

dotes identificados con ln lucha por el respeto al voto, no por ser mini~ 

troa religiosos deben quedar n la zaga del acontecer nacional. 

El miamo partido reiteró también que loa soccrdotcs mexicanos en té! 

minos políticos son considerados como ciudadanos del Vaticano, lo que es 

absurdo, pues los nacidos en México deben tener sus derechos mcxicnnos. 

Por su parte el secretario de organización de otro partido dió n co

nocer que la fracción de su partido presentará al Congreso de la Unión en 

el próximo período extraordinario de sesiones una iniciativa de ley para 

reformar e1 articulo 130 Constitucional que prohibe a loa ministros reli

giosos ejercer su derecho nl voto. 

Explicó que los sacerdotes tienen todo el derecho como mexicanos, de 

votar y de exprcGión. 

Asimismo, el presidente de otro partido, sobre el pnrt.icular manife~ 

to que en ln Constitución Mexicana no debe de haber ciudadanos dr segunda 

ni tercera: que la gent.e del Clero debe lcncr un abierto dt"'rccho nl nu

fragio y no os( milit.Mcin dentro de los partidos pol{ticos. 

Espero ver en el periodo extraordinario de sesiones del presente año 

(1987) que realmente se prcoent.e ln iniciativa. nnuncioda n principios de 

afío conforme a lo antes señalado. 

Es ooi como algunos partidos políticos se manifiestan en torno al t.~ 

pico que nos ocupa. 

Ahorn bien por pnrtc del clero ha surgido un arzobispo que se ho mn

ni fcstado en favor en que los ministros de culto voten, se troto del que 

mencione con anterioridad, del arzobiupo de Chihuahua, C. Adnlbert.o Almc!_ 

da Y Merino, quien en torno al tema demandó el din 23 de julio del año en 
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curoo (1987) otorgar el derecho al voto para los sacerdotes, los cunlcs, 

dijo también somos ciudadanos. 

"Sobre lo participación polític<l del clero Almcida subrayo que debe 

diferenciarse ln política del bien común y ln pnrtidistn, de la que el -

clero no forma parte, como tampoco nspirn o serlo. 

La fo inspiro e ilumina toda la vidn, dijo, y por consiguiente debe 

estar presente l"n la polilicn cultural y social de los pueblos. En cRtc 

sentido, la iglesia :Jicmprc lcndrú que intervenir pnrn que can re se ll!: 

ve efectivamente, aseveró. 

El ar-4'.obiapo de cslo ciudad {Chihuahua) rci tcró que se debe enten

der perfectamente la diferencia entre Ju poHtica del bien común, que -

busca. el reconocimiento ciudadano de los aoccrdolcs, y la parlidisto que 

nada tiene que ver con ln petición de que loo sncerdotcs cmitlln su voto. 

·La iglcsin, puntualizó, no tiene partido. 

El clero no favorece o ningún pnrtido político pero sí pide un neto 

de justicia y respeto o los ciudadnnm;, dent1·0 de loa r.uulcs debe encua

drarse o los oacerdo.tes. 

Al sr.r inlcrroendo sobre lon pr6ximon í!lcccio11cf1 federales, mmlen

ció que debe respetarse la volunlnd del pueblo cunlquirrn que esta sen, -

puco para eso tiene el derecho const.t tucionnl de cmi tir cu voto. 

No existe, dijo más ndclnnlc, ninguna dispooición en una posición P!?: 

__ lítica de la iglcnia. Rechazó que é!ltn maneje u loa ficlco o los oriente 

para que voten en algún partido. 

F.l pueblo snbc elegir muy bien lo que le convirne y CA o es lo que -

se debe r<'spctar." (120) 

(120 \ '...'ni'.":!'S<Ü", ::>iari.o.- :.:é:üco, ;::.,:., 23 de ~blio de 1~87. 
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Como se puede apreciar, existe t.:oincidencia de ideologfa entre al~ 

nos partidos politicos 1 alew1ot~ derigos y el que escr.ibe c!:tao letras, 

únicnmcntc que este último lo trata no en :forma polítjcn sino en rormn -

filosófica, como se ha venido percibiendo a lo largo del p1·cscntc traba

jo , no obstante estoy de acuerdo con lo manifestado por el nrzobispo -

mencionado 1 en lo que toca a que la política debe de ser del bien común; 

y toda vez de que no se trata de un trabajo de palíticn, eopcro haya qu_!: 

dado cstnblecida con claridad la justif'icaci6n político que ne di6 a la 

prohibición al voto para los ministros de culto y que sirva de oricnta-

ción lo que f'l.ür\i:fieotan algunos partidos políticos y autoridades cler.ic!! 

les. 

Para concluir el p:--cscntc punto deBt!O que quedr. •lilcntado clnrrunentc 

que uno de los principios en que descansa la Polítl.cn Nacional ca el su

fragio lmlvcrsal n través del voto libre y directo. Atil ten~mos que Oon 

Vcnustinno Carrnnz.a nl pnrtic i par en el Conp,rcso Con!l t t tuycnte milnifentó 

"Para que el cjercJ el.o del derecho al sufragio sea una poei t l v;'l y verda

dera mnnifcstación de la noberanía nacional, ca indinpemmblt? que ae11 g~ 

neral. igual para todos, libre y directo: porque faltando cualquiera de 

csLas condictoncn, o se convierta en una prerrocativ:t de clase o es un -

mero ar U fir.io p;Jra diatmulnr usurpaciones de poder ••• siendo el sufra

gio uno !"unción esencialmente colectivn, toda vez que en la condición i~ 

diepenRablc del ejercicio de la soberanía, debe ser atribuído u todos -

los miembros del cuerpo social ••• •• 
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4. ATENTADO A LA NATURA!.EZA HUMANA DEL MINISTRO DE cut.TO RELIGIOSO: 

LA PHOHIB!C!OH AL VOTO ACTJVO. 

t.a naturaleza dotó al ser humano de cinco sentidos, los cu01lcs le -

permiten manifestar sus idcnH libremente, cst.é lcgalm.enlu prohibido man!_ 

fentarhrn o no; dichas idens pueden vcrtuir de muy distintos temas, en el 

caso que non ocupn se trata de )a manifí!st.ación de ideas políticas por -

parle de unas pcrnonan o las que consti Lucionnlmcnte se les concede ln -

profesión de ministro de culto, lo coal siunifica que se trata de pcrso-

nns que pre~tan un servicio profesional o. los adeptos n nlr,una religión; 

dicha ncti.vidnd debe estar renuludo para que no tomen el npoyo que pudi~ 

r-an tener de aun seguidores en rorma premcditad.1 pnrn incitnrlos u octinr 

de uno u otra forma, lo cual rnc porcce correcto. F:ncontramon también -

que dichos personns no pueden manifcstnr nu ideolo1~ía política, ni den

tro nl fuera de los locales previstos para sua cultos; lo pt•imero ne ju_!! 

tifieti ya que siendo csl:os unos profc~1onistaa no dt!bcn r.1<11V(~ranr sun -

fllncioncs dentro de loa recintos construldon pur" r.:llo, pero no con lo -

segundo, cuando se vive en un país cuy~1 cnrncleristica principal con la 

que se idenUfica on el mundo ca la l ihP.rtod que cxist~ en éL 

Por otro· lndo uno de los atributos que tiene el a:cr humano en nues

tro legislnci6n en la capacidad jurídica, cont~mplnda en el articulo 22 

dc_n!JC~~-ro Codigo Civil vigente, que dice: 

"Árt. 22.- La capacidad jurídica de las 

personas rísicas oe adquiere con el na

cimiento y se pierde con la muerte¡ poro 

desde el momento de que un individuo es 

concebido~ entra bajo la protección de 



la ley y ee le ti~nc rior nacido para -

los efectos dcr;ln:·adoe en el presente -

Código." 
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Por su parte el artículo 2.2. del mismo ordenamiento nos proporciona 

un principio de igualdad, al citar: 

11 Art. 2Jl .- La. capacidad jurídica es -

igual para el hombre y ln mujer¡ en co!! 

secuencia, la mujer no queda sometida, 

por razón de uu sexo a restricción nl~ 

na en la adquisición y ejercicio de sus 

derechos civiles." 

Otro artículo que nou da scñnlamicntos nl respecto eo el: 

11Art. 12.- Las leyes mexicanas, incluye!! 

do a las que se refieran nl estado y e~ 

pncidad de lau pcn:.onaa 1 oc aplican u to 

dos lon hahi tantea dr. ln Hcpública, ya 

sean nocional o extranjeros, CRlén dom! 

ciliados rm ella o sea lranseuntca.'1 

Ast también en relación al prcscnle tema encontramos el: 

"Art. 23.-1.a menor edad, t!l eutado de -

interdicción y las dcmno incopacidadeo -

cstnblecidns por la ley, son restriccio

nes a la personalidad jurídica; pero los 

incapaces pueden cjcrci tar sus derechos 

o contraer obligaciones por medio de sus 

representantes. 11 
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F.l atribulo que la naturnlczn da al ser humano de gozar de sus sen

--tJdos que le perm.!. ten mnnif"cstnr sµs ideos, coincide claramente con el -

atributo legnl de ln cnpncldnd jur:-ídicn que tienen todos las personas, -

ya que amho~; RC adq0:lcrcn con t!l nacimiento y se pierden con la muerte. 

f.n la' ler,isln.ción clvi 1 tnc:dcann el 11scr11 es protegido desde que es 

oJncebido y se lt! tiene por nacido para los efectos en cllil cntublccidn, 

!;CU hcmbre o mujer. 

M1:\~ 1:nin 1 t!ent.ro de las limitantcr. o restricciones a ln personalidad 

_iuri.dlc:1, i:;c P.stnhlecc qun ton incapaces pueden' ejercer sus derechos o -

cnntrocr obl it~acioncs por mcJio lle nu!"- rcprencntantca, cato es~ qu~ aun

{\ll•? m~ cnrczcn dr~ capncidad legal o nnlural como ce el cnao de los pri

-.·~i;1on .J1: int.(~ligeflcia por lo,~ura, idiot.e:: o imbccibilidad, o de los sor

domLJdll:l que 110 ~•aben leer o escribir, lo que aignifica que nuestra legi_!! 

lndó11 t'ivi 1 •!O benévola al rnt;pcclo mo:>tt•ando con ello grnn rcupcto u -

l<"' nalm·nl•::-:~a hurn:1na y no ch!->lunte in .incnpoclünd legul que presente el 

r:er hum¿mo se h! d6 oportuuid~ü de ejercer BUR derechos y cum11llr con -

r;u!,: ah1 it~ac.irmcs, n trovén de un represcntnnte lcgnl, lo que significa -

qui! todo ~ujcto de· derecho por el hecho de serlo, se lt! reconoco su cnp!! 

cid;:id jur{dica, la cual e~ el atributo mós importante del que gozn; de -

lo que ae .desprende que sería un atcntndo a ln nnturnlcza humana el ex

cluirlo u ciertas pereonns aus atributos, como· lo en el negarle, qullttr

lc o o.rr<.tncarlc sus .der_~chos políticos 9:_ los ministros de culto relir,io_ 

so. 

Se viene apreciando como el Derecho Civil protege los derechos inh~ 

rentes o los seres humanos conforme a su nnturalczn, de lo que se deduce 

que lo que se renlizn en contra de los derechos del ciudadano son ntcnta 
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dos contra la naturaleza humann. 

Por su parte el constituyente de 1917, durante lu nesión celebrada 

el día 23 de enero de 1917 1 renl1zó una mención en rclac16n a los Ocre-

cho9 Hat.uralm~ del hombre, ligados catrechamcntc a la nctividnd del Es't!_ 

do. al cx:tcrnarse lo siguiente: 

''Por otf'a porte los Derechos Polítkos -

no se fundan en ln nnluralczn del ser h!! 

rnnno, sino en los runcioncs rcguladorns 

del cstndo, en 111s funciones que debe -

ejercer para que se mantenga lo cocxie-

tencia de los Derechos rJat.uralcs de to-

rlos ••• 1' 

De lo anterior se dcsprímde que para mantener h• cocxiotencia de -

los Derechos Nnturolcu de todos, el cstndo debe ejercer funcionen rcgul!! 

dorna, en las que oc fur1dan. lon lJcrcchos Polf ticos, lo que significa que 

la existencia de &stos depende de ln cocxistcnci:-. de. la::; ncrecho~ Natur~ 

les, luego entonceu siqndb estos lnnatos del ser humnno, los Derechos P~ 

l¡ r d 
l. • 

ticoG se un an ncccy1riamcntc en ln naturaleza humana 1 lo r¡u~ t.o.mbicn 

significn que lo limi+ión o ncp;o.ción al ejercicio de loa Uc-rechos Pol..!_ . 
coa es un nltmtutlo n 1.J nat11ralcza humana, como es el cano concreto del 

ministro lle culto religioso. 

Haró- referencia a unos principios que tratan de protcg~r lo natura-

lezi.l humano y con ello los Derechos Naturales que todo ser humano t i.cnc 

o a contrario senGu tratan d<? portcgcr los Derechos Naturnl es de todo --

ser y (~on ello la nnturalezu humana, no desde un punto de vistu biológi-

co, aino político, me refiero a la "Declaración Univl!rsal de los Derc--
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chos hurnanof', proclamada por la-Asornblea General de las Naciones Unidnn 

el 10 de diciembre de 1948. 

La Declaración Universal de l<.?s Derechos Humanos, proporciono de m!! 

nera impnrcinl, libre de complejos y de prejuicios, principios que tic-

nen valide?. en lodo el mundo y dip,o que libre de todn influencia ncgnti

va porque una Declaración que va dcsLinuda a todon loo países del cundo 

sin··distineuir razas, color, idcologín, religión, etc., concrctándonc -

únicamente o decir, esto debe aer, sin mnyorcn condiciones. 

L.a explicación preliminar que brinda el referido dor.umcnlo es muy -

explicitn en su redacción, brindnndo una acric de considcrncionce que en 

su mayor parle se fumtun en el ser humano, ca por ello qua n contlnua- -

ción transcribo textunlmcnte su contenido: 

"Considerando que la 1 \bcrtad, lo justi

cia y la paz en el mundo tienen por base 

el reconocimiento de la dignidad intr1n

acca y de los dcrochoa igualc5 e lnnlie

nablP.s de todos los hombres de la fnmi-

lia humana;" 

Este primer considerando nos señala uno de los principios aoneralco 

del Ucrucho que en conocido y aentido por todo el mundo como eo el de -

justicia y otros de inunl importancia como son el de liberh1d y el de -

paz,. recono~i_cndo como ba!lc de estos la dignidad fprecept.o nl que no se 

le puede dar uno existencia fluica, ain úmbnrgo, t~n ronocldo por lodoo -

los seres humanos) intrínseca y de los derechos de Lodoii los miembros -

de lo fami 1 i o humano. Al el tar estas últimos palabras, consideran a lu 

raza humana como una gran familia sin dietinci6n de persona alguna. 



11 Considcrnndo que et dcoconocimicnto y -

el menosprecio de los derechos humanos -

nos han originado actos de barbarie, u l

trajcs para la concicncin de la humani

dad; y que se ha proclnmndo COJJ)O la ins

piración máo elevé.da del hombre, el adv!! 

nivicnto de un mundo en que len seres h~ 

manca, liberados del temor y de ln mise

ria, disfruten de lo libertad de la pal!! 

bru y de la libcrtnd de crecncio11; " 
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Nos señala clorruncntc que cuando el hombre se libere del temor y la 

miseria podrá dinfrutar de la lJbcrtad de la palabro y de lo liOertaJ de 

creencias, esto con el objeto de no caer en o.cton dcprimcntcn originados 

por las circunstancian particulares de cada pala, iniciados por" la masa -

inconfonnc por la dculgualdad que existr. en cada uno. 

Hace rcfcrcncin .i lm~ f\c\.os de barbarie motivados por el dcuconoci

ml.cnto y et menosprecio de los derechos humanos, lo que pignlgica que -

micntrac no hoyu respeto n loo Derechos Humanos. el pcl ir,ro del surgi- -

miento de: o.ctos de esa índole ac encuentra latente. 

"Considerando cncncial que lon dr.rcchos 

humanos sean protegidos por un régimen 

de derecho a fin dt!! que el hombre no se 

veo. con peligro al supremo recurso de -

ln rebelión contra la tiranía y la opr! 

sión: " 

Se desprende claramente que uno de los finco primordiales de un ré-
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gimen de dercho es el de proteger los derechos humnnos, y al igual nl 8.!:I: 

tc.rlor implica que ln protección a ellos viene a mantener en paz al país 

en que se hnbi ta. 

11Considcrun-do también eHeneinl promover 

el desarrollo de las relaciones mnisto-

sas entre lns naeioneu; 11 

Extendiéndose miís al la de los Dcrtichos Humanos, buscon<lo la cocxis

tencin paciricn mediante bucnns rclncioncs entro lo.a nacionec, no sefinln 

aituocionca purticulnrcs sino c,cn~rolc~;, es decir, Sl! trat.n de un prtnc_!. 

pio que busca bcncficinr a toda la humanidad y por ende a lo que la con

formn. 

"Considerando que los pueblos de lns na

ciones han reafirmado en la carta, su fe 

en 10~1 dercchoo furn.J.omcnt.:tlcs del hombre 1 

en lo dí.e,nidnd y el vnlcr de ln pcrnonn 

humana y en la Jr.unldAd ue dcrcrho~ de -

hombnu• y mujcrco; y ar. han 1~et·lar.'ltlo r~ 

nuel t.os a pr-cmover el proe,rl"f.o social y 

n elevar el nivel. de vida dentro de un -

concepto mno amplio de lo libcrt.HJ;•1 

Haciendo unn voz mus rcfercncin ul principio de libertad, también -

se hace referencia n la fe en lon derechos fundnmentnles del hoinbrc, en 

lt.t dignidad y el valor de la i>crsonu humana¡ todos ellos preceptos de un 

valor intrineeco relevante que por su simple mención se entiende con el! 

ridad sus finca. 

"Considerando que los Estados miembros 



se han comprometido a asogurnr, en cop~ 

ración con la Orca.nización de las Naci~ 

nea Unidas, el respeto universal y efc_s 

tivo a los derechos y libertades funda

mentales del hombre:: y 11 
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Se mcnclonn el respeto a los derechos y libcrtndcs fundamentales -

del hombre,, esto es, que no sólo en principios de Derecho y en aupueatos 

jurídicos se apoyaron los redactores de ln Declaración, sino también en 

los Derechos Naturales del hombre, o como e::; empleado en el contcnitlo de 

~et.a, cO loa derechos fundamentales dc:l hon:brc, cnlrc loa que su encuen

tra -el dr( libertad. 

11Consideranrlo q11e unn concepción común 

de estos derechos y libertades es de ln 

mayor importancia para el pleno cumpl L

miento de dicho compromiGo." 

''La Aunmhlt?a General. 

Proclama la presente Dcclaraci6n Univer

snl de OercchoH llumar1os como ideal. común 

por el que todos lon pueblos y naciones 

deb'?n euforzarse, a fin de que tWlto los 

individuos como las instituciones, insp! 

rándone constantemente en ella, promue

van, mediante la enseñanza y la cduca

ci6n, el respeto a estos derechos y 11-

betndes y aser;uren, por medidas progre- • 

sivas de carácter nacional e inlcrnac12 



no.les, . su reconocimiento .,Y npl 1 cación un! 

versales y erectivos;-·tant~ ~ntre' los Es

tados miembros corno entre loa tcrri torios 

colocndQS bDjC'I su dircc:clón. 11 

"Art~ 1.- TodoR loa seres humanos nac~n -

libres, e igualc-n en di~nidnd y dcrechoi'I, 

y, dotados como cstun de raT.ón y concicn

cin deben comportarse fr-;llcf'lflmcntc los -

unos con los otrC1s." 

uArt~ 2.L To<Jn persona tiene lodoa los 

dercchoo y libcr_tadca proclamados en cst.n 

OE?clarnción, sln distinción algun11 de rO.

z.n, color, sexo, idioma, rOÜe,ión, ·Qp:inión 

polítlcO o ·tJa cu'alquicr ot.ra índole, ol"l

gen nacional o soc:5ol, poaici6n ct:onómlc;1, 

nacimiento o cuulquinr ntrn condición~ 

2. Ademús, no se ha.rfi rliotinc1óu alguno 

fundada en la condición pol{tlc:11, jurídi

co o internacional del pn.ís o tcrri torio 

de cuya jurladicción depende una persona, 

tanto si se trata de un país independiente, 

como de un territorio bajo administración 

fiduciaria, no autónomo o sometido u cunl

quicr otra limitación de aoberan!11." 

"Art. 18.- Toda persona tiene derecho a la 

libertad de pensamiento, de concicncin y -
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de religi6n o de creencia, individual o -

colectivamente, tanto al público como en 

privado, por la eneeftanza • la práctica, -

el culto y lo observancia." 

"Art, 19.- Todo individuo tiene derecho a 

la libertad de opini6n y de expresi6n; º!! 

te derecho incluye el de no ecr molestado 

a causa de sus opiniones, el de investigar 

y recibir informaci6n y opiniones, y el -

do difundirlo, sin limitaci6n de fronte

ras, por cualquier medio de expresión." 

"Art. 20.1. Toda persona tiene derechl a 

lo libertad do reunión y de asociaci6n P_I! 

cíficas. 

2. Nndie podrá ser obligado a pertenecer 

a algunn aoociación." 

"Art;. 21.- Toda persono tiene derecho a -

participar en el gobierno de su paio di

rectamente o por medio de representantes 

libremente elegidos. 

2. Toda persona tiene derecho de acceso, 

en condiciones de igualdad, a las fUncio

nes públicas de su pele. 

3. La voluntad del pueblo es la base de 

la autoridad del poder público; esta vo

luntad se expresará mediante elecciones 
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nulénticno q\lc hnbrñn de celebrarse peri~ 

dicnmentc, por sufrop,io universal e igual 

y por voto secreto y otro procedimiento -

equivalente que r.ornnlicc la libertad del 

voto. 11 
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Con los anteriores considcrnndos y con el contenido de aleunos de -

los artículos de la Declnrnción Universal de loa Derechos del Hombre, - -

creo que sobran palabras para demostrar que el prohibirlo e los ministros 

del culto religioso votar en las elcccionco populares, ca un atentado n -

su naturaleza humnnnª 

Como ae puede apreciar el bien jurjdtco que se trata de tutelar o -

que se tutela en ln Occlara.clón, es el ser humano y con él sus derechos -

inherentes, por lo que todu disposición que contravenp,n n esos dercchoo, 

atentan contra lo naturnle?.a humnna¡ en el caso particular de los minis

tros del culto rel lgioso, ac encuentran limi todm:J sus derechos injustame!!. 

te. 

Quiero manifestar que hace referencia a lo nnturole?.u humana, como -

caencin del ecr mismo y no como el estado de mtturaleio que presentaren -

lon mininlros del culto rcligiooo. 

La libertad es uno garanlíu, tan gcncrBl y absoluta que no permite 

rest.riccionco, y lns que cxiston se encuentran atentando contra la natur! 

leza humana, dicha gnrantín debe ser respetndo y observada. por los que -

elaboran lan leyes. No se debe permitir que se viole tal gnrnntía sólo -

por rozones históricas o por que sucede una u otra situación en las acsi2 

nea paro formular lns leyes 1 el principio de litJcrtad dcb~ de ontcponcree 

n todo¡ el rcupclo al mioma, garantizo el respeto n muchos derechos que -



el hombre tienC'. por naturalec;ti. 

~l :!eapo,io ;1t•nolut.o de ht propi·:!Uad y jurisdicción qÚe l~::. l".ici,.:rcn ;;i. \r,r. 

::>i:lccr<lotes, r;omo par;s que St.? Atente> contra. los- Dcr~chos Hat:•.<ral es que ... ;l~ 

nen en !IU ese: ne i a de 11sCr11 • 

Pura df;!rGe cuenta del atentado que se comete, no E::S n~:cennrio tener 

1Jn<l rclir;i6n, t.wi1poco C'S preciso t::.cr utl"!o y mas aún pertenecer· n alr,ún -

partido político, se ncce~itn sólo un:i coso, tener concir.ncia di) lo que -

Ps ur. ¡;¡lni str..J de cu1 to, tener conc i i..·!",ci a -de que• Se tr<i1 a de_ ni:r('>S humu--· 

nos con derechos y obligaciones, c;,•J(' no porque nui:-r.tr;1 C!1rt~ ~or,nrt lun b~ 

1 la auc es, hayo esimt.Hdo uno limitación a un d1~re(;ho 1 dej~ <le exist..i r ... 

éste. yr1 que la Hni.tllCJ.Ón o neiltt·~ión de di.cho dcr-c<"'ho P.~ prudni de- la --

exlstcnci.n dt".l Derecho m1i::.rr.o, porque mmcri se llrdt.n in que no exinto. 

In<:u"-!stiC'noblP e~; 1:: jusl'icin para darle P"'rli.C"i¡mcióh a lodt; :iun(k.1 

en lo políUca; lñ g~r:m 4 Í<l mil~ p:-cr.itu!a que rnm~tr;: Constitución i1uo:?dc -

ral de dUB p,ttrantfm:; ind1vidullles 1 principios do igualdad y l~bei:-t.Ad q~c 

¡;.or circunstancüH\ de ln <'peen lm; ~tcieron a un lndo para dnr rienda - -

suelto a temores, rcncor<~s, prejuicios y complejos de olgunos lcgislndo-

ref-'\-. mismos que al disponer a su arb\trio del dcr:-echo al voto_~aro los B!!_ 

cerdotes, tales principios :-tucdan nulificados. 

Es igualmente cierto, que nada puede concluirse- rc-cto"!~nt.c contra. -

los Derechos Naturales del hombre, toda ve:t. que los que: atent.an cont,ru -

éste, carecen de rectitud; dcsprendcrcse de los principios de la Justicia 

y equidad para entrar en las cueationes de conveniencias, conjeturas, pa

receres y pasiones, toil~, la libertad, la sccuridad y hasta la ip;uald:u1, 
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dr.t>aparec«. 

Se tr:-iti! pu,....:.;, ric..' un atcn:.nk .. ~ ... m·r·r, ~<1 o::>R1:nci<1 del "~wr•• dP lo,.; ,"',l-

!), . r:t. SEU !.'Ll"IAtll) ! l.05 ~lrHS~'h(•S m:1, ~·u¡;ni ::.:u lGlCSO Süf.I TNi:r,n:N SERF.S -

lftlM/.,~H)S) F.:1 rr.1< NATLml•l.EU1 UN AN!lo.l\L Pül.I"!'ICO. El. ARTll~l~I.ll 130 t::N -

!~iS!'-tA NA1'URALE7.A. 

'"Pur o'...rE1 pu.rLe, aqu<.-ll•1 por lo que uno -

SOf; de for~.una cru·f!CC d·~ ciudn::i 1 está por 

El por. qué n~a t.l hcmt.rc un animal pol fti-

co, m<:is ni.in que tas abcjoa '/ cualquier otro 

animal gregario es evidente, l.a nc-tturale7.a 

- scg-lin hemos dicho - r.o hace nada en vano¡ 

M0ra blcn 1 el hi:,nbre: e.~ ~ntre los. <>.nir.a1r.s 

el único que tiene palc1brn. La voz es sciial 

de pena y de placer, y por esto se encuen--

trn en los demás animalO:?s (cuya noturolc~a 



tm l lcg:i.do ha5ta el punt.c.1 de lencr scnso-

cioncs de pena y de ploc~:r y comunicurlas 

entre si). Pl"ro la palabra está para ha-

ccr potente lo provechos~ y lo nocivo, lo 

mismo que lo justo y lo injusto¡ y lo pr!:!: 

pio del hombre con respecto a los demás -

animales es que él sólo t lene la pcrcep__: 

ci ón de lo bueno y de lo malo, de lo jus~ 

to y de lo injunlo, dt.• ot.rno cuoi idadeS -

semejantes, y ln pa.rtícipadón cOmúri-en ·-

estas percepciones." ( l?l) 
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Estoy de acuerdo con su pcnsnmie11to, toda_ vez que el hombre ea el --

único que se rnanifir.sla a través .de ·10 r•alabra, siendo óata, CnractCríst,! 

en exclusiva del mismo. 

Podemos partir de la conc:epClÓfl prr-nocrúticn que se conoce de la p~ 

labra polítíca 1 qm! e::; la que la considera cOlllQ et arle de gobernar, - -

quién puede gobernar de manera junto y dláfnna, ci no eo el hombre, quien 

desde que nace coml~mzn por autcgobernarfie, quién no e'Jcucha ln manifcst~ 

ción de un bebé clamando justicia, cuando con su llanto ae mnni fiesta co!! 

cit?nte de lo que desea, es su naturaleza humana la que le permite manif'c! 
1 

tOrsc. -.- --

También podemos atender otra concepción_ moderno como es la que defi-

ne a la política como la guía de criterios; aplicando la misma idea, un 

menor desde que nace liene su criterio propio, el cual le lleva a eutogo-



lr~9 

bernarse, manifestando sus ideas con forme a su evolución, lo que sigr.lf.!. 

ca que su naturaleza lo ha dotado de un don que le perni te saber lo que -

es justo y lo que no lo es, disti.nguir lo que es el bien y lo que es el -

mal, lo que es y lo que debe ser, lo que debe hacer y lo que no debe tn:cr 

La política es un tema sumamente polémico, tanto que desde que se "!! 

ce se mnni fiesta, se hace patente ese deseo de participar d.e el gobierno 

del lugar en que se encuentra, el pequeño manifiesta su conformidad o in

conformidad con lo que sucede a su alrededor, trata de ser tomado en con

sideración, llorn, grita, se alegra, pero de alguna forma lo hace, esas -

manifcst;:,cio.,cD precisamente son naturales del ser humano¡ va creciendo -

lo crinturn, uigresa por primera vez a un colegio, ¡-1hí descubre que no es 

el único niílo que desea i1:1poner su política (gobierno) y se identifica -

con otron ql1C" ne encuentran con las mismas circunstancias, r.-.aniflcstnn su 

idcolog1u 1 desea ser cscuchndo, en algun()s casos lo !>era J en otros ~crá 

ncnsurudo, aquí siente el deseo do gobernar el lugar, muc:.as vecen lo lt'

r.ra no en form~ indi\'idunl, sino colectiva; ingrcsn n (1trn c0lcgio, cnm-

bia su~ pcr~~pectivas en cuanto a sun idcnn, ya mns m.ld~ras, man concicnte 

de lo que b1Jsca 1 al lguul qut> más pequeño se idcntific:1 ~on un grupo dC' -

niños con los que tiene alr.o en común, pero uqui ya es más patente que -

uno de el los 11uicro gobernar, no como lo venia haciendo, en un pr~n<."1.pic 

Pn su interior ni de manera grupal, sino ahora extcriorlt.ándolo y de mnn~ 

re individual, ya desea guiar a los demás, gobernar al grupo es su deseo. 

lo cual dependiendo de su palabra lo logrará (palabra de la que está. dol! 

do únicamente el ser humano); llega a la adolescencia identificándose c:on 

otros adolescentes, al igual que lo ha venido realizando en anteriores s! 

tuaciones trata de gobernar al grupo c:on el que se une, o en su defecto, 
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- si su política ea de dependencia, apoyará y seguirá a uno de los inte-

grantes del grupo con el que se siente identificado, vo encontrando que -

existen gobernantes y gobernados, que de algún modo participa de la poli-

tica colectiva; se crece, llegando a una cdud preestablecida, en la cual -

se dice: ya ticnca la mayoría de edad, ya puedes manifestarte a favor o 

en contra del grupo político que desees, ya puedes asociarte para tratar 

asuntos políticos del pnís; lo cual no ea otra coso que un reconocimiento 

a que el ser humano es político por naturaleza, al cual se le pr.rmi te ma-

nifcstarsc hasta que cumple dcterminadco años de vida, en los que uc con-

sidera que ya se tiene el suficiente criterio o la madurez necesaria pnra 

hacerlo. Por fin ha locrado ser reconocido como un ente capaz de partic! 

par de la política del país que habita, no obstante> de ser polítict? desde 

que nace¡ como ente que puede manifestar su deseo de quién quierq /~ue go-

bicrne a la población del lugar; por fin ha sido reconocido como ciudadn-

no, de lo que se desprende clarrunente que único y cxclusivilmente Jos hu-

manos pueden poseer ciudadanín y ejercer laa prerrogativas y deberco del 

voto y de reunión para participar en ln vida política del país, entre 

otros inherentes a el ser humano y que le son reconocidos al adquirir ln 

ciudadanía. 

Con lo anterior no quiero decir que deRdc pequeño se sepa que es lo 

política, y mucho menos que se este conciente de ello, simplemente quicrp 

establecer que se tiene por naturaleza propia. 

Como BC' puede apreciar en toda la vidn ae encuentro latente ta polf- , 

tica, en la esencia misma del ser humano, es por ello que éste es políti-

ca por naturaleza. 

Por otro lado, en torno a la política, Francisco Vcner.as Trejo mani-
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fjcnta Que "en lo prcocupnclón por el bien adminislrar los bienes de ln -

Hocicdad, lo act.iv1dud •~endiente a ord<?nar de cierto manera, conformC' a -

UIHl dclc>nTdnada corriente filor:6f1cn 1 n ln sociedad, a innlnurar una de-

lcrminnda. idcn de dcrecl10 y a concretizar un sistcmn de vida considerado 

como just.o. {}e nhf que su ejercicio sc.1 propio y exclusivo de los huma-

nmJ. ~:1 EsU1do en ln sociedad global, la osocinctón r.cncral dentro de la 

cual pretenden real izar todos los seres humanos vinculndon por la cslntn-

l i dild. De ahí que sólo o ellos comp~la decidir la forma y suerte de su -

orp,nnil:ación pol(Licn." 

Sr. vuelve n pnlpri.r_ unu yc1. más que la política es propia y exclusiva 

de los h~mnnos,_y c_l p~ohibir su libre ejercicio es un atcntndo a lo nntu 

raleza humnna, por-todoa,.'dcbo de ser innceablc e incuestionable tal razo-

namtcnto.-

·1.0 que estipulan los arL!culos 35 y 36 de nuentru Cono ti LllCión, es -

un r~conocimicnto (vol.en ln rcdundanclu) Com:ili Lucionul, de que todo ncr 

humnno es polítlco por naturnJozn, únic.rn:nt.c que: dJcho reconocimiento se 

da por hnbcr cumplido con loR rcqulsl Loo para ndqui ri r la ciudadnnla, Lr~ 

tñndos~ de unn cunJ icJud jurídica, que oólo puede ocr ontcntadn por au Pª!: 

ticulnr, ln cJudLtdan{n es el inntrumC'nto pnr·n poder clc1~ir o nuestroa eo-

bcrnantco en un plano democrático en el que sólo partJcipnn seres humanos 

y de ahí que '1ni ln dPmocrncln es de hummHm, su mcd1o, In político, uc. 

rcr.crvc también pnra Ion sc-rcn humanoo, 11 

Aunque ya traté el temu de Ja c1udadunín, quiero nbrir un pnrónlcsis 

en el cual dcnco expresar que estoy de acuerdo con los r~quislloo estahl~ 

ctcJos por nuesu·a ConHlitucJ•m para adquirir l<i ciud;1dnnia y por ende Jne 

prcrrop,olivari que ello rcprcHcnt.u, loda vez que n menor cdutl c:>xJnte un m~ 
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nor criterio para definir que es lo mc.Jor, dejnndose llevar por ingeren

cias externas que nada tienen que ver con la. característica esencial de -

la persona que se trate 1 y en virtud de que la decisión que se tome el -

ejercer el derecho de voto, depende el gobierno que va B regir a la tota

lidad de la población, si es cof'rccto que cxinto tal disposición, aunque 

queden excluidos algunos menores por muy inteligentes y dotados de razón 

que sean. 

Por su parte Aristóteles nos proporciona une definición de ciudadano 

y ciudad. de la siguiente forma: 

11 Llo.memon 1 pues, ciudadano al que tiene -

derecho de participar en el poder delibe

rativo o judicial de la ciudad; y llamare 

mon ciudad hablando en general, el cuerpo 

de ciudadano capáz de llcvnr una vida out~ 

suficiente." (122) 

Si se aplicnra ·el miomo criterio que utilizó Aric;tótalcn para defi

nir al ciudadano, en nuestro país, habría mucho más hnbi tantes que ciuda

danos de los que existen, por lo que difiere notoriarncnte ln concepción -

ariatotélicn con las concepciones de contemporáneos, en torno a ciudadano 

Pnra Ariatótclcs ser ciudadano es unn cepccic de oficio cuya actividad en 

lo de ejercer el poder deliberativo o judicial, lo cunl indirectamente 

coincide con nuestro régimen Consti t.ucional, toda vez que los ciudadanos 

ejercen la función delibera ti va el igl cndo represen tan leo y l n judl e i¡il rn 

cunnto puede ser ejecutada par personas capaces para ello .. 
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Así también, Arintólclcu al ie,un\ que nuestros lcgisladorcn excluyen 

de lo ciudadnn[a' en la forma mÓG natural a ciertas personas, aquél a las 

mujeres y éstos a los minislrou de cUl lo religioso¡ pareciendo increíble 

que lnntos sielos después que ~;epnron a uno de lon otros, no hayan sido 

suficientes pnrn madurar el criterio en torno o los dcrcchon naturnlcn -

del hombre. 

Pero i\riut.ótclcn va más all1í nl intcrrogaruc: 

11 Uc loa diflcullndco relativos o1 concep

to de ciududnno, qucdn m"in al lo del ver

dadero ciudadano es sólo el que puede P~.!: 

ticipar en el r,obicrno, o si Jos obrcron 

no deberán contarse entre los ciudadanos. 

Si 1 en cfcclo, hubieron de considerarse 

tales quicmco no tienen porte cm los mn

r,1slraturou, no r;ería posible pnrn cado 

ciudnduno poseer nquPU:::i virlud d<~ mondar 

y obedecer por lo qlw definimos al r.iuda

dnno. Muo de otro pnrtu, y en cnao dn no 

ser e ludndano ninguno rfo l on ohrcroo, no 

se ve en que clnsc dcbn rolocnrsc n cuda 

uno, ya quu, no son metcr.:oo ni extranje

ros. ¿O podríamos responder n cate nrp,,11-

mcnlo diciendo que lf1 mencionada exclusión 

nada tiene de uhsurdn, toda vez qur. tnmp!? 

ca los eRclovos y los libcrlol; pertenecen 

n ttictum clases? lo verdad e~; que no hny 
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que tener por ciudadanos a todoo aquel los 

sin los cuales no existiría la ciudad 1 -

puesto que ni nún los niños son ciudada-

nos en el mismo sentido que los varones -

adultos ••• 11 (123) 

De tal cucationnmicnto 1 yo me pregunto ¿sJ los sacerdotco deben tam-

bién contarse ~ntrc los ciudadanos o en que grupo de ciudadanos debemos -

encuadrarlos, toda vez que en su mayoría gozan de la calidad de mexicanos 

por nnclmiento y han cumplido con loa requisitos para ser ciudadanos? 

Aaí trunbién contesto a mi propia interrogante, de la aiguientc m3ll!! 

ra: 

El ser humano por el simple hecho de serlo, se encuentra dentro del 

grupo (ant1·opol6gicamC'ntc hablando) del homo!!npicns, en decir, no importa 

su raza, color, sexo, religión, etc,, lihre o esclavo, es un ser humano, 

aquí y en todo el mundo es reconocido como tal, luego r.ntoncea el BOC'crd~ 

te en un ser humano reconocido como tal. en lodo el mundo, al Gcr rcconoc! 

do así (en el caso concrolo de nucntro Constitución), en México al hnbcr 

cumplido dieciocho a.ílns y tc-ner un modo honesto de vivir, además de tener 

la calidad~c méxicnno, uc le otorga a lodo acr humano la calidad de clud!! 

dano, luego, si no ha cumplido con tales requisitos, significa que no se 

cncucnlru dentro de ese grupo de seres que participan de ln vi do poi flicn 

del pa[s, y a contrario scnsu, si cumplen con loa requiaitos establecí--

dos en nuestr·a Carta Mocna para oer ciudadanos, adquieren l!tcitn y c,x1•rc-

samentc el reconocimiento a su naturaleza política y se le da participa-

c:ión en la vida política del país. 

En ese orden de ideas, los aaccrdotcs conformr n nucslrn Ccn;:tituci6n 

·. - ·.;;. - .;;: ~·:-:. - ? • 



205 

l'ol it.ic:n, puede pcrlenccrr solnmcnlc a dos grupos: 

1.- /\1 Erupo rlr 1on que no cubr<m loñ r·pquisilos indispcnsoblcR paro 

r.cr C?ns\dcrodo ciudndnnn¡ y 

?..·· Al r,rupo de lor. que h<ln cumplido con c.1dn um> de lon requisitos 

exigidos Por ln ley para t;cr considerado ciudndnno. 

Lo que tdgni ficn que no hiJj' mns ci rcunst.uncius, un en ciudadano y se 

tiene derecho y obligación a participar en la vidn polilicn del país o no 

uc es, quedando conrtndoa nus derechos por no cubrir con los rcquisi los - · 

11cc1:1nor ion pura ser con~ 1 dcrado e i udndnno. 

r~o obstante de que un ucr humano reconocido como lal en todo el mun

do, político por naturaleza, que hu cumplido con los rcquisiton prccsta··

blccidoa en nuestra Constitución Polít.icu phrn ser ci.udndnno y que es por 

lo tnnlo reconocido cxprr!Aa y tñci tamcnt.c como ta), mns adelante el miumo 

ordenamiento, mnnipulado de mala fe por· nucot.roA lcg1sl.flclortm, hecha obn-

jo todo ello y ordeno al ministro del cult.o relip,ioso ir cr1 contra de su 

propia naturnle?.a, tnl es el caso del art.tcub 130 en ou pórrnfo noveno, 

que o la lelrn dice: 

11 1.os minlstroa de loe cultos nunca podrún, 

en ~~unión p(1bliCa o privada constituídn -

crl JunlB-, -ñi-en-coct.08 del culto o de prop.a.: 

gonda religioso., hacer critica de los le

yes fundamentales del paío, de las aulori

dades en particular, o en general del go-

bicrno, no tcndrfin voto ar.Livo ni ptmivo, 

ni durc9ho para nsoclnrsc con finen polít:.!_ 

con.,," 
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Siendo el ser hÜmano un· animal plítico por naturaleza, este párrafo 1 , 

r 
ordena al hombre ir. en contra de su propia naturaleza, 

En donde queda~ pues, la protección a loe Derechos Naturales del ho!L 

'bre, miemos que péselc a quién le pese, existen y se encuentran latentes 

durante t9da au vida; en donde esta esa calidad de ciudadanía para los -

que cumplen con los requisitos eatablecidos; donde queda ese reconocimie~ 

to Constitucional (como derecho y obligación) de participar en las elec--

ciones populares y por ende a la política que todo ser por esencia goza. 

Todo ello quedn sepultado por un grupo de lceisladores, que sin darse --

cuenta restan justicia y equidad a nuestra Carta Magna; justicia y equi-

dad, principios generales CJE todo ordenamiento jurídico debe observar, yn 

que éstos son los :fines esenciales del Derecho; si, queda sepultado hasta 

que se levanten legisladores concientcs de que los ministros del culto r2 

ligioso son seres humanos dotados de caracteres particulares cadn uno de 

ellos; concientes de que el cuartar un derecho poHtico n un ser, es ate!! 

tar a su naturaleza; concicnt.cs de que C'On ello se dl"trlÍ un paso más en le 

evoluci6n de nuestra legislación; concientes de que cada paso que se ave~ 

ce, nuestra Carta Magna tiende el perfeccionamiento, pnra llE-gar n ser no 

una de las máe bellas del mundo sino lo más bella, porque se encuentre r!:_ 

vestida de justicia. y equidad en su contenido, 

Porque, los legisladores ordenaron (mediante nuestra Cona ti t.ucitln) -

al hombre ir contra su propia naluralcza, por el temor de que existn un -

levantamiento armado, llevado por loa minintros del culto cont.rd el eabt-

nete que gobierna el país; por el temor de que surja un personaje como --
i: •. 

Don Miguel 1Udalgo y Costilla. Acaso ¿de este hecho singular, se puede 

concluir que esa es la labor del ministro del culto religioso en México? 
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y, móa nún, del hcrho de que algunos hombres ncnn reaccionarios, no se --

puede concl 11i ~· t1uc Lodos los hombres lo sean y menos se podra decir que -

un hombre es 1·caccionnrio. 

No oc puede ordenar a un erupo de hombres ir en contra de su propia 

naturaleza, por el hecho de que otro grupo menor ha.ya tomado pnrtc en fo!:¡ 

mn contrario a los ideas de olro crupo de hombres, esto co, que el más -

fuerte ordene nl más dcbi 1 hacer algo contra él mismo, por t"l hecho de 

ser mrín dcbil. No se puede hacer este tipo de ordenomlcnloa por circuns-

luncian históricas, se tiene qu<" lcginlar co~ sinc<'ridad, con lealtad, 

con honrndes, con respeto a los derechos naturales que todo eer tiene, 

respeto a la libertad, de lo contrario se caerá en la mala fe, en el tra

bajo mol intencionado. 

"La historia nos enseño que el progreso de 

un pueblo depende fundamentalmente de tau 

inst.itucionce jurfdicas que loo rigen. 5i 

éstas garnntiznn lns l ibcrt.ad<"6 humanas, -

lne octividndca legitiinas, que reglwncnton 

debidamente lns formaa de convivencia SOC'ial 

natural y en este sentido necesarios ol 

hombre• el progreso Natcrial y espiritual 

de la sociedad de que oc trato, es un rc

sul todo lógico. Por el contrario, allí -

donde les l lnmados insti tucionco jurídir.as 

no se inspiran en loe principios raciona

les que rigen la conducta social del hombre, 

lo sociedad se agita y lucha catérilmcntc. 



Se ha dicho con r:.n.ón 1 que un hombre sólo 

puede progrcsflr ruando cuenta con un buen 

gobierno, y es evidente que un buen gobic!' 

no se funda siempre tm un auténtico orden 

jurídico, en un derecho junto la cxpcric!! 

cia nos enseña - expreso Carnclutti - que 

no son útiles ni duroderean las leyes in

justas: no son útiles porque no conducen 

a lo paz.¡ no son duraderas porque, ontcs 

o dcapués, más bien que en el orden descn 

bocnn en la revolución." 
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Al igual que lo mnnifeste con anterioridad el ilustre maestro Rafael 

Preciado ltcrná.mlcz, nos dice, que si las insti lucioncu jurídicas garanti

zan las libertades hwrian.Js (entre otras circunstancins), el progrcno ma.t~ 

riel y espiritual de la Rocicdod de que se trole serú un rcnul tndo lógico 

Eoto es, que entre' mn·fl garantin tmyn a l:m libert.ildcs humonns habní pro-

grcsos m1:1terin.lcs y cspirit.ualcn cado vez mús satinfactorios, de oh[ que 

entre mas justu sea nuC'tro Cartu Moeno, mó~; progresivo será nucnlro pa[s. 

Continuando con ln corriente uristotélicn, RU exponente por un lodo 

non dice que el hombre cG un animal pal í tico por naturaleza, y por otro -

distingue el derecho que es común a todos los hombreo y el quc vale t.an -

sólo pnra los ciudndnnos de un Estado determinado, el primero en confor

me a lo not.urolcza y el segundo depende de la dominación posi líva. &.lo -

es que como el hombre es un animal político por nnturalcza, significa que 

es común a todoo los hombres y por ende, ne trata de un Derecho Natural, 

micntrna que por otro lodo tenemos al que tan ~lulo eo pnra los ciududnnos 
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de un l·'.fil.ndo 1tclcrminado 1 dependiendo de lo nominación pooitiva que se le 

flr'\, du \.n-1 t=nic•rlc, Sl~ desprende que aunque el derecho positivo establezca 

condlc:iomm purH el rcco11ocimicnt:o a los derechos nnturnlcs, estos cxis-

Lcn por el solo hecho de que existe el hombre. 

Ahorn bir.n, ntcndo el hombre por nut:.urnlc:r.n un nnimal político, de-

oca participar de la pol itica del pots en que se encuentro, nl urroncnrle 

ese derecho natural que tiene, es un atentado a su propin naturaleza; el 

quitarle el derecho o voto a los ministros del culto religioso no consid~ 

ro que sen el cumino correcto en un país que se curoctcriza por su dcmo-

cracio. 

La tcaiR que sustento cormintc prccinrunenlc en eso, en que el artíc~ 

lo 130 Conslitur.i.on::il contiene un pr<!ccµlo conlrannture, t.oda vez que el 

qui tnrlc el derecho a voto u un erupo de personas llamadan ministros del 

culto rcligiono, a loo que se les reconoce como ciudadanos y como profc

sioniulos Q\JC prcotnn un servicio n lo sociedad crcycnlc, luego entonces, 

porque utentnr contrt1 su naturalc?.a t.umnnu. 

'En nuestra Consli Lución no pucdrn tener luenr los ordena.mi cntos con

tra natura, asi lnmUien cuando se trato del goce y conncrvnclón de los d~ 

rcchor. inherente~ nl ser y que constil.ucionulmcntc le llcgnn n ser recon~ 

cidoa. 

~npero que en un futuro no muy l<?jono, smm rcupet.odoH los derechos 

naturales de esos seres humanos llnmadoo ministros del cult.o religioso, y 

nuestros lcgislurtoren lomen concicncin de que paro lcr,inlnr hay que hnccr 

se de dos armas muy poderosas y por ello peligrosos para quién no oabe -

para que son, dandoles. un uno indebido, estas son: LA JUSTlCIA '( LA EQUI

DAD. 
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Con el desarrollo del prC!ucnt.e trnhnjo 1 ha quedado de moni ficsto en 

que consisten los ASPF.C1'0S COl'iTHA rlA'WIM VE!, ARTICULO 130 CONSTITUCIONAL 

C!'.pcrnndo no se limitl• a ello el lector, sino que adquiera conciencia de 

todm: aqur.llnn disposidoncs jurídicas que de alguna u otra formn at.cntnn 

contra LOS DF.HHCHOS NATUHALf.S DEL fiEH HUMANO y que como lo mnnifcstarón 

alcunos partidos políticos, presenten la iniciativa ante la enmara etc Lc

gisludores, par.a que se recono~ca el derecho a voto que tienen los minis

tros del culto religioso como screE> humanos y ciudadanos que son; y con -

el to se porfcccionc cada vez mas nuestra. CARTA MAGNA. 
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l.- Ei;;.tudi;mdo ltJ~. anlcccdenler; históriccie del articulo 130 de ln Consl_!. 

t.ución f'nlflica do-1.0f;.~:s\ndoS··.u~idon-Mt•ximinoa, se obucr·vo que el princ! 

pal motivo para f¡un ~ic lcgfsla_ra _en mnt~ria de culto rclinioso e incluso 

ci;Luh1eccr-·Ja religión -ca_tólicu, oposLólicn 1· y romana como oficial de lo 

Nación,:·fuc· el- do fomentni:- lo: tnmigración en nuestro país, en otros pala-

bros, ln de pobln.r r;iúa la República Mexicana. 

?-;- nert•cho Notural, oo Rr]llCl d('rccho que oo común a todos los hombros, 

conforme a nu ~nturolcza humilnn; en dr._cir, oquól que debe coincidir con -

los valores co) cct.Lvon fw1domentnlcn dados por ln r~7.Ón, host_a donde sen 

posible. 

su~ ñmhitos L(.m1poral y capocl-ol de valldcz.-.snrl ilimitados, cxls,Le -

por s!. mir.n10 1 es intl'insecmncnte válido. ca decir, sut> normas no dependen 

de valorr.r.·extrínncros, man bien, es el resull:rtdo de lo razón, juaUcla y 

cquidntl, caracterínticar. C!>encinlco del ser humano. 

'.i.- 1.-:l Derecho Nslur.:il se encuentra 111trinm1<:o!!J<ml;c en )OB diferentes_ -

mundos normativos, .t.oda vez que para lugrar una oplicación correcto do -

los miAmon 1 es ncccnorio, oplicnr lo J.rnticia y equidad, dadas por la ra-

zcin, ~~-por e_;~o ~uc po_dcmos --~acvcrar que l~ 11~~~~~-~.~-ªc-~~n de éste en_- -

aquél los rildica en que es la rafa de lt)doa y cada uno de ellos, al"ourgir 

de manera intrínseca del ser humano. 

4.- Poallivlsmo Jurídico, es aquello doctrina que rcco.nocc.~comO.'·~nic~ m! 
. ·- " 

nlícot.ación del Derecho, nl ccmjunLo ·de normas que Í',ltcÉi~'cü~.··e1 si~'t.c~~:J!:! 

rfdico cnlotnl, ce declr, de aquel· complejo de norma$ cúyo .cuniplimicnto -
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puede ser exigido por medio dt'! lri ocU\'Jrlad de lor; órganoo este\Jlcc:1.dos -

' ol efecto, en el caso de que no .sC'nn cur.-iplidas de mam.·1·n voluntaria. 

Su ámbito tcmpornl y <'~par:iol son limitadoi;, para {•l s-Slo cxir;tc el 

dPrccho que efectivamente se cumple en una determinada soclcdod y época. 

5.- Son ciudadnnos mcx1canos 1 ln~: mujeres y hombres que tcnienrlo ln na-

cionnlidnd mexicana, hoyon cumplido dieciocho ni\os dP. edad y tcnr,an un ffi?, 

do honesto de vivir, por lo que pmlc1110~i concluir quf' la ciududanía e:J una 

calidad dada o los nncionulcs mexir:nnon para intervenir en lo vida polít! 

ca dol pnls, es decir, conslatc en e>l rc.::vnoclmicnlo jurídico-constltuci~ 

nol que se da n quienes han cumpl id0 ClHI loo rcquiot tofl pnra acr cludnd~ 

nos, pura participar en ln vida pol tlicn de nucntro país, todn vez que -

los requisitos indispenmiblc!1 pnrn .. 11cr ciudadano con precisamente consid! 

rnndo que con dichos rcquisi tos yn ne· U ene madurez ft indcpc~doncin de ~ 

criterio. 

6.- Entr~ otras prer-rogutivaa que nucl::itra Constitució.1 Política· concede 

lares y asociarse para tratar nountns pol!tico~·.dcl p~(s;;·.-

7 .- /\~d lambi ~n l4.memoa ,flnlr'e ·otr~S ·obligriciOncq qut.i' imponr.· nucnti-R Cons-
e : • . ·< ' .. -.~ -, -,"' ':-· - -'. '. ' 

til.uc;ión polític-tl a' 1Óo·éfud.'ldan6s.mcxiéanos,· se nncÚcntra ln do votnr en 
.e<_ ·.:': ,·,,. ; .. · ., ... " 

_ º l?ª--ºl~~'~tQri_~~~·P,<?~l!~~~~~~.~2!!-~l~-~~~~f~i-~~:_':~.c~:.~~-r.nl que lc~orrospondn· 
-,: . . ,._ .; . .· .. _; .. _ _, ..... -,··,· - . ~-- .· ,- .~- - - : -

o.- El votó _eR_,~rrn· P.rerr'ogaüvn y 'uno ·obl igoción del nacional mexicano -

q11c lm ~btenido _ln c:H.~ld~d de ciudadnn0: 1 nin m6s rcqujoilos que cubrir, -

la orgunh.;.ic.ión y 1narchu politicn t!c't paín, por medio t!r ln elr.cclón, - -

-



r1,~oul t.wln rl1~l pt.l•ic:r110 llcrnoc:rf1Lir.o qUc cxíHlc l'll nucGtro país. 

~.- 1':1 tu·liculn l'.10 Cormtlt.ucionnl prc.hibe c~;trlcLoml'nLc votar a los mi-

nif:lrnn el(.'} (.'.UI Lo rclieioso,. C'uyon problemas plnnlcndos pnrn ou redacción 

non mermnenLc ·potlt.icoH, cnyCndo-cn lo antirclip,loso, nin oplicurGc en --

ninttún morncnt.o lo JuRti'ctu· y. ln cQuidncl. 

10.- E"lJntcn en nucr.tra Connl.lluc16n política, inconr,rucncinn talrs como: 

r~!conm:r.1• !' Lodo$ nqucl~Os -Jicraoñus qu\~ hnn cubierto loa requini Lcm csla

hlí!(~idos pnrn ncr cJwJndnno, Cl rforccho y ]n obllgarión d(" voL:ir en los -

olcccioncR pop;.Jlnrc>G y des¡1uén ·n ocres humrmos (ministros del culto re) i

r,imm) quc __ nlCndo Ciud.ndÉmos.~rcconocidos cxprcaamcntc. por clln, lee proh! 

be ejercer el derecho y cumPlir con ln oblir,nclón qua til'!nen de hacerlo, 

11.- [-:! c6.digo Fcdern.1."Elector~l eutnhlccc pnra loo minist.roa del culto -

r·t?l igloso, ~anctonco dcsproporcionadoA en relación con otros deliton que_ 

dcbcry temerlas, ·toda vez que nl. vlolur· algunas de lun disposic Lonco cont,2 

nlcluu en el miGmo, no aC les permite obtener la J ibcrtad causlonnl. 

1~.- I.nu diapoeicioncn contcnidaa on el articulo 130 Constitucional, cdn-

___ ~~~ ~'-~~~1~.~:-.~~ --~,~--p~~~r~,~~- ~-C?V_?~9 L -~rdenan -~-1 h?m~_r~-- ~-r con_~!'ª s~ _ Pf.~P~ ~ ':1!! 

b.tralczu ,- . yo _q~c "el hombr<;! ·ns -por m.1 LuralCzn un aniraal Pal í tí ca". 

13.- Siendo el hombr<? por naturaleza un anlmul polí.Uco,· denca participi'lr 

de la polít.icu del pt1iu en quo se cncur.nt.ra, t:!l arrancarle ese derecho nn 

turnl c¡11e ticrn. 1 t'H on nlPnl.ndo n t->u propifl nntur.:.:.lc7.n¡ el quitarla c1 d,!? 

r·echo n voto n lo:: 11dnlnt•·i:;l• del culto religioso no mi corn•cto r.n un 
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14.- Ninguna dieposición jurídir.a debe ntcntar contra los Dcrr.ichos Not.ur!! 

les del hombre, por lo tanto, en nuestra Carta Magnn no pur.dcn tener lu

gar los ordenamientos qu~ atenten contra la naturnle7.a humnnn. 
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